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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Medicina y Odontología 46014571

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Historia de la Ciencia y Comunicación Científica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica por la Universidad de Alicante; la Universidad Miguel

Hernández de Elche y la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

CONVENIO

Convenio Colaboración UV-UA-UMH-Master Historia de la Ciencia

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alicante Facultad de Ciencias de la Salud 03011409

Universidad Miguel Hernández de Elche Facultad de Medicina 03010557

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMPARO RUIZ SAURI Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Historia de la Ciencia y
Comunicación Científica por la Universidad de
Alicante; la Universidad Miguel Hernández de Elche
y la Universitat de València (Estudi General)

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación científica

Especialidad en Historia de la Ciencia

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Ciencias sociales y del
comportamiento

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

001 Universidad de Alicante

055 Universidad Miguel Hernández de Elche

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 33 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Comunicación científica 15.

Especialidad en Historia de la Ciencia 15.

1.3. Universidad Miguel Hernández de Elche
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03010557 Facultad de Medicina
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1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

7 7

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://estudios.umh.es/files/2012/01/Normativa-de-permanencia-RR726-2011.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alicante
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03011409 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

7 7

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=1534.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014571 Facultad de Medicina y Odontología

1.3.2. Facultad de Medicina y Odontología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

12 12

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Conocer el desarrollo general de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología en su contexto social y cultural a lo
largo del tiempo.

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG03 - Identificar los principales períodos y contextos geográficos del desarrollo histórico de la ciencia, la medicina y la tecnología

CG04 - Conocer las biografías de los principales protagonistas del desarrollo de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CG08 - Conocer las características generales de la terminología médica y científica a través del estudio de su historia y su papel en
la comunicación científica actual.

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender las relaciones entre la ciencia, la medicina y la tecnología con las sociedades y las culturas en las que se
desarrollan a lo largo de los diversos períodos históricos.

CE02 - Comprender las diversas tareas comunicativas e informativas destinadas a concebir, articular y dirigir todo tipo de productos
en cualquier soporte técnico, medio, sistema o ámbito en el área de la comunicación científica.

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada

CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

C
SV

: 8
79

59
53

27
29

95
73

28
39

42
46

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879595327299573283942468


Identificador : 4313942 Fecha : 04/07/2025

7 / 58

CE06 - Identificar y analizar críticamente textos clásicos de la medicina y de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE08 - Identificar los principales rasgos de la cultura material de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE10 - Conocer las biografías de protagonistas de la ciencia, la medicina y la tecnología en determinados momentos históricos y
contextos sociales y culturales.

CE11 - Diferenciar las principales tendencias en los estudios sobre ciencia, medicina y género.

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE14 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina
y la tecnología así como las herramientas de recuperación de esta información (repertorios bibliográficos y bases de datos).

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CE16 - Conocer las tendencias museológicas actuales y los problemas relacionados con la elaboración de exposiciones relacionadas
con la medicina, la ciencia y la tecnología.

CE17 - Conocer las principales tendencias en filosofía y sociología de la ciencia, así como en los estudios de ciencia, tecnología y
sociedad.

CE18 - Planear, componer y redactar textos de divulgación científica.

CE19 - Idear propuestas expositivas en el terreno de la divulgación científica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

"Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

4.2.1 Acceso. Requisitos de Acceso

Para poder ser admitido en este Máster, además de estar en posesión de un título universitario que permita el acceso a las enseñanzas de máster los
estudiantes deberán acreditar los siguientes niveles de conocimiento de lengua española.

· Nivel de español, Para poder ser admitido en este Máster los estudiantes con nacionalidad de países no hispanohablantes o que procedan de sistemas educativos
extranjeros donde la lengua de docencia no sea el español, deberán acreditar el nivel B2 de conocimiento de español, definido en la clasificación del Marco
Común Europeo de Referencia.

No se precisan requisitos de formación previa específica en ninguna disciplina. En todo caso, se valoraran prioritariamente los méritos relacionados
con los contenidos del máster (historia de la ciencia y comunicación científica) y se seguirán los siguientes criterios para establecer la lista de admiti-
dos y no admitidos en lista de espera:

1. Nota media del expediente académico de la titulación de acceso: hasta 10 puntos.
2. Currículum vitae presentado: hasta 10 puntos. Dentro de este criterio se valorarán los siguientes méritos, asignando una puntuación de hasta 10 puntos en cada

uno de los siguientes items:
a. Asignaturas y cursos relacionados con las materias impartidas en el máster (hasta 5 puntos y teniendo en cuenta la calificación obtenida).Títulos propios

u otras titulaciones oficiales adicionales diferentes a la titulación de acceso al máster, relacionados con los contenidos del máster (hasta 5 puntos y te-
niendo en cuenta la calificación obtenida).
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b. Méritos de investigación: Publicaciones (hasta 5 puntos), asistencia y participación en congresos y reuniones científicas (hasta 3 puntos) y participación
en proyectos de investigación (hasta 2 puntos), inscritos en el área de conocimiento de historia de la ciencia y comunicación científica.

c. Becas de colaboración, de investigación y otras similares obtenidas en convocatorias abiertas y competitivas, siempre que se hayan obtenido para mate-
rias relacionadas con el máster.

d. Experiencia laboral: Prácticas curriculares o extracurriculares (hasta 7 puntos), así como relaciones laborales prestadas en empresas o instituciones (has-
ta 3 puntos) de áreas y ámbitos afines a los contenidos del Máster.

3. Conocimiento de lenguas (Hasta 10 puntos). Se valorará especialmente el conocimiento de la lengua inglesa (B2, 2 puntos, B1, 5 puntos; C2, 8 puntos; y C1, 10
puntos). Se tendrán únicamente en cuenta certificados oficiales expedidos por Escuelas oficiales de idiomas o Instituciones acreditadas.

4. Defensa de los méritos y motivación en la elección del Máster: (Hasta 10 puntos) La Comisión podrá realizar una entrevista personal sobre los méritos alegados,
fundamentalmente para evaluar el nivel de conocimiento de lenguas imprescindibles para el seguimiento de las enseñanzas, inglés y castellano, y los méritos in-
cluidos en el curriculum presentado (justificación de prioridad respecto a otros másteres; justificación de las materias cursadas en la titulación de acceso en re-
lación a la orientación del Máster; justificación del ejercicio profesional con el máster que se solicita; justificación de continuidad de estudios de doctorado, ...).
Del mismo modo, esta entrevista servirá para evaluar la adecuación de las motivaciones y expectativas personales respecto a la oferta formativa del programa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV

a) SEDI: Servicio de Información y documentación. Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el esta-
blecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexoló-
gico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntaria-
do, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

b) UVempleo: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Va-
lència, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la
formación y la ocupación.

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) UVdiscapacidad: Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada,
mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares,
uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).

e) Servicio de Estudiantes de la Universitat de València.

Universidades de Alicante y Miguel Hernández

Centro de Apoyo al Estudiante

http://web.ua.es/es/cae/

El Centro de Apoyo al Estudiante (CAE), Forma parte del Secretariado de Prácticas Empresa y Apoyo al Estudiante, como una unidad del Vice-
rrectorado de Estudiantes y está formado por un equipo multidisciplinar de Trabajadores Sociales, Psicólogos, Técnicos en Accesibilidad TIC, Soció-
logos y Gestores, cuya misión es ofrecer una atención específica a los alumnos de la Universidad de Alicante con el fin de garantizar su plena partici-
pación universitaria, siguiendo los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal.

En cuanto a los Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster, al igual que la Universidad de Valencia, la Universidad de Alicante
y la UMH realizaran todas las tareas necesarias para garantizar que las personas matriculadas dispongan de la información académica suficiente co-
mo para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de trabajo, etc.) y asistir a las
actividades formativas complementarias que se realicen.

Punto de Información al Estudiante

http://estudios.umh.es/atencion-al-estudiante/

Se trata de un punto de información para los estudiantes de la Universidad y futuros alumnos en el que podrán recibir asesoramiento sobre sus estu-
dios y sobre los trámites y procedimientos de la gestión académica asociada a los mismos. El Punto de Atención al Estudiante, ubicado en el edificio
Tabarca del campus de Elche, es una iniciativa impulsada por el Vicerrectorado de Estudiantes y Deportes y organizada por el Servicio de Gestión de
Estudios.

Además, el punto de Atención al Estudiante trabaja en todas las actividades encaminadas a dar a conocer los estudios, servicios e instalaciones de la
UMH a los futuros estudiantes universitarios, a familiares y a la sociedad en general. Asimismo, en este mismo espacio se desempeñarán las funcio-
nes del Área de Atención a la Discapacidad.

4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

La dirección del Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero, a través de los diversos recursos disponibles (página web propia, lis-
tas de correo, publicidad institucional, folletos, etc.) realizará todas las tareas necesarias para garantizar que las personas matriculadas dispongan de
la información académica suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, ca-
lendario de trabajo, etc.) y asistir a las actividades formativas complementarias que se realicen, así como para orientar su investigación en función de
sus propios intereses y las líneas de investigación del centro.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)     Exposición de Mo-

tivos La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regula-

rá los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-

tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el contexto de las nue-

vas enseñanzas oficiales universitarias. El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 1393/2007 de 29

de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nue-

va redacción de los artículos 6 y 13. A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Reglamentopara la Trans-

ferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y,

en consecuencia, aprobar una nueva reglamentación.   Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de

créditos en los estudios universitarios conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con los artículos 6 y 13 del

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones

generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior.   Transferencia de Créditos   Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se

incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obten-

ción de un título oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información

necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expe-

diente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obtenido en estos estudios, salvo que el estu-

diante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos   Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra uni-

versidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en

otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgáni-

ca 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,

siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la asignatura, de acuerdo con lo estableci-

do en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordenaciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconoci-

miento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de es-

tudio regulados por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de la

Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación en-

tre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las siguientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el

reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pretendan acceder a enseñanzas conducentes

a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconoci-

miento de créditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica

el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más

de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.
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· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación

de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de

un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los contenidos y competencias asociadas a las

materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las competencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes

a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al

que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universitarios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,

siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de crédi-

tos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión

Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profe-

sional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser su-

perior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo

anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coordinación Académica respectiva, pue-

de aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Uni-

versitat de València, y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto

861/2010 de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación

superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá igualmente a lo que a este respecto se esta-

blece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y hayan cursando un período de estudio

en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o acuerdos interuniversitarios que así lo reco-

jan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación En los estudios de gra-

do se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-

ción, no programadas en el marco del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de la Universitat de Valèn-

cia. En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.   Procedimiento Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las enseñanzas que se pretender cursar, en cual-

quier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común.

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un plazo de 5 días para completar la docu-

mentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando

el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan materias, actividades u otra formación

para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso,

que han solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las materias, programas y créditos de las mismas,

curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso corresponda, preferentemen-

te:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se soli-

cita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe

acreditará la antigüedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios co-

rrespondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra documentación que acredite que el/la interesa-

do/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.
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· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación de la certificación acadé-

mica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondien-

te título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el certificado de notas expedido por la

universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, la documentación

acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Universidad de procedencia. En el caso de trasla-

dos internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de

València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la citada documentación deberá presentarse

debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia

de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto un infor-

me previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de

máster o doctorado. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan

en el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que no se resuelva ex-

presamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de València en el plazo de un mes contado a partir

del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de grado, o la Comisión de Coordinación Aca-

démica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios

le son reconocidas. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se

aprecien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los créditos reconocidos se incorporarán al ex-

pediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en

las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida como media ponderada de las notas ob-

tenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación, experiencia laboral o profesional, o por

enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de barema-

ción del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los su-

perados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como reglas precedentes y serán aplicadas

directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los

centros responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas establecidas por la comunidad autóno-

ma para cada uno de estos supuestos. No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de València.   Disposición
Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos aprobado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directri-

ces para el reconocimiento de créditos en estudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de noviembre del Con-

sejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.   Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguien-

te de su aprobación y es aplicable a los estudios que regula el RD1393/2007.   Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).   ANEXO

I Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus

equivalentes,   Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas Diplomado/a en Ciencies Empresariales Diplomado/a en Logopedia Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social Diplomado/a en Turismo Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración

Pública Licenciado/a en Derecho Licenciado/a en Economía Licenciado/a en Psicología Licenciado/a en Sociología Diplomado/a en Educación Social Maestro, especialidad

en Audición y Lenguage Maestro, especialidad en Educación Musical Maestro, especialidad en Educación Infantil Maestro, especialidad en Educación Física Maestro, espe-

cialidad en Educación Especial Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera Maestro, especialidad en Educación Primaria Licenciado/a en Pedagogía Licencia-

do/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte Licenciado/a en Comunicación Audiovisual Licenciado/a en Periodismo Diplomado/a en Biblioteconomia y Documen-

tación   Títulos de la rama de Artes y Humanidades Licenciado/a en Filología Alemana Licenciado/a en Filología Catalana Licenciado/a en Filología Clásica Licenciado/a en

Filología Francesa Licenciado/a en Filología Hispánica Licenciado/a en Filología Inglesa Licenciado/a en Filología Italiana Licenciado/a en Geografía Licenciado/a en Histo-

ria del Arte Licenciado/a en Historia Licenciado/a en Filosofía   Títulos de la rama de Ciencias Diplomado/a en Óptica y Optometría Licenciado/a en Física Licenciado/a en

Matemáticas Licenciado/a en Biología Licenciado/a en Ciencies Ambientales  Licenciado/a en Química   Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura Ingeniero/a Técni-

co/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos Ingeniero/a en Informática Ingeniero/a

en Química   Títulos de la rama de Ciencias de la Salud Diplomado/a en Enfermeria Diplomado/a en Podología Diplomado/a en Fisioterapia Diplomado/a en Nutrición Hu-

mana y Dietética Licenciado/a en Farmacia Licenciado/a en Medicina Licenciado/a en Odontología     Nota explicativa En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios

de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama
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de conocimiento de la titulación del primer ciclo.   Títulos sólo de segundo ciclo Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras Licenciado/a en Investigación y Técnicas

de Mercado Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Licenciado/a en Criminología Licenciado/a en Humanidades Licenciado/a en Traducción e Interpretación Licenciado/a en

Psicopedagogía Licenciado/a en Bioquímica Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ingeniero/a en Electrónica  

Normativa reguladora en la Universidad de Alicante

http://sga.ua.es/es/normativa-academica/eees/reconocimiento-y-tranferencia/normativa-de-referencia-y-procedimientos-de-gestion-reconocimien-
to-y-transferencia-de-creditos.html

Normativa reguladora en la Universidad Miguel Hernández

Acuerdo de aprobación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Miguel Hernández  

Con el objeto de adecuar la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Miguel Hernández al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que es-

tablece modificaciones de ciertos artículos del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que

afectan al reconocimiento de créditos de estudios universitarios oficiales; Y vista la propuesta que formula la Vicerrectora de Estudios de la Universidad, el Consejo de Go-

bierno, reunido en sesión de 26 de octubre de 2011, ACUERDA: Aprobar la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de Grado y

Máster de la Universidad Miguel Hernández, en los términos reflejados a continuación:         NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDI-

TOS DE LOS TÍTULOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE   Preámbulo El Real Decreto 861/2010, de

2 de julio, establece modificaciones de ciertos artículos del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias

oficiales, que afectan al reconocimiento de créditos de estudios universitarios oficiales. Ante ello, se procede a adecuar a dichos preceptos la normativa propia de la Universi-

dad Miguel Hernández de Elche (en adelante UMH) referente al reconocimiento y transferencia de créditos de los títulos de Grado y Máster universitario. Artículo 1. Objeto

de la presente normativa Establecer los criterios normativos referentes al reconocimiento y transferencia de créditos aplicables en la UMH, en los estudios de Grado y Más-

ter universitario, de acuerdo a lo expresado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Artículo 2. Reconocimiento de créditos 2.1. Definición de reconocimiento de créditos El artículo 6.2 del Real Decre-

to 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece que se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido

obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser

objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que

se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en

forma de créditos, los cuales computarán a efectos de la obtención de un título oficial; siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a di-

cho título. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y Máster. 2.2. Criterios para el reconocimien-

to de créditos 2.2.1. Criterios básicos para el reconocimiento de créditos en los títulos de Grado El artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto

861/2010, establece que además de lo establecido en el artículo 6 de ese Real Decreto, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado deberán respetar las siguien-

tes reglas básicas: a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos co-

rrespondientes a materias de formación básica de dicha rama. b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bási-

ca pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la

adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia pro-

fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.     2.2.2. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas uni-

versitarias oficiales en los títulos de Grado y Máster Para poder ser reconocidos los créditos superados en cualquier asignatura o materia de enseñanzas universitarias oficia-

les, tanto españolas como extranjeras, deben ser tenidos en cuenta los siguientes extremos: a) Debe existir una adecuación entre las competencias, conocimientos, contenidos

y créditos asociados a las materias o asignaturas de la enseñanza de origen y los contemplados en las asignaturas o materias de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de al menos el

70%. c) Las asignaturas cursadas y superadas por estudiantes en otras titulaciones universitarias oficiales, tanto españolas como extranjeras, que no tengan una equivalencia

con asignaturas básicas, obligatorias u optativas de los estudios de Grado en la UMH, podrán ser objeto de reconocimiento dentro de la materia ¿Competencias Transversales

y Profesionales¿ siempre y cuando contribuyan a la adquisición de las competencias específicas y generales de los estudios de Grado de la UMH. Estos créditos reconocidos

computarán en el expediente académico de los estudiantes con la calificación de APTO, bajo el epígrafe ¿Créditos superados en otras titulaciones universitarias oficiales es-

pañolas y extranjeras¿. 2.3. Reconocimiento en los títulos de Grado por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-

rias y de cooperación a) De acuerdo al artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de julio, se establece que, según el artículo 46.2.i)

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de las actividades de este apartado has-

ta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. b) Los estudiantes que tengan reconocidos créditos relativos a las actividades indicadas en su titulación de

origen deberán solicitarlo de acuerdo al procedimiento establecido en el apartado 2.7. de esta normativa. 2.4. Reconocimiento de enseñanzas superiores oficiales en los títulos

de Grado y Máster Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en centros españoles o extranjeros, de acuerdo a los cri-

terios establecidos en el apartado 2.2.2. de esta normativa y a la legislación vigente al efecto. 2.5. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales en los títulos de

Grado y Máster a. Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria no oficial referente al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-

sidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de una universidad española podrán ser reconocidos en los mismos términos expresados en el apartado 2.2.2

de esta normativa. b. El reconocimiento de créditos en concepto de enseñanzas no oficiales y experiencia profesional conjuntamente no podrá ser superior al 15% del total de

créditos que constituye el plan de estudios. c. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser obje-

to de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido

extinguido por un título oficial. Esta excepción sólo cabe para los títulos propios de la UMH y, asimismo, se cumplan todos los requerimientos que establece el artículo 6.4

del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 2.6. Reconocimiento por experiencia laboral y profesional acreditada

en los títulos de Grado y Máster a) Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias in-

herentes al título correspondiente. b) El reconocimiento de créditos por este apartado, con carácter general, se realizará respecto a la materia ¿Competencias transversales y

profesionales¿ en los estudios de Grado y en las materias ¿Optatividad del Máster¿ y/o ¿Prácticas¿ en los estudios de Máster. c) El período mínimo de tiempo acreditado de

experiencia laboral o profesional que debe acreditar el estudiante para solicitar el reconocimiento debe ser de 3 meses a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

2.7. Procedimiento de reconocimiento de créditos en los títulos de Grado y Máster 2.7.1. Solicitud de reconocimiento de créditos a) El estudiante debe solicitar el reconoci-

miento de créditos en el Centro de Gestión de Campus correspondiente. b) La documentación que se debe acompañar a la solicitud es la siguiente: 1. Estudiante procedente de

estudios superiores oficiales españoles: _ Programas o guías docentes de las asignaturas superadas en la titulación de origen. _ Certificado académico personal o suplemento

europeo al título en su caso. En el caso de estudios extranjeros la documentación debe estar legalizada y traducida al español por traductor jurado. No se exige ningún tipo de

legalización para los documentos si el país de origen es Suiza o pertenece a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo. 2. La acreditación de la experiencia profesio-

nal y laboral, podrá acreditarse mediante la aportación de la siguiente documentación: _ Informe de la vida laboral. _ Certificado de la empresa u organismo en el que se refle-

je la actividad realizada por el estudiante y el período de tiempo de ejercicio, en el que se pueda constatar que la antigüedad laboral en el grupo de cotización que el solicitan-

te considere, guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes. En el caso que no se pueda aportar por cierre patronal de la empresa, se presen-

tará el contrato de trabajo correspondiente, que podrá ser considerado siempre que se pueda obtener del mismo la información necesaria sobre las competencias adquiridas. _

Si el estudiante ha realizado actividades en el Régimen General de Trabajadores Autónomos, se acreditará el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE). _ Cer-

tificado de estar colegiado en ejercicio, en su caso. _ Certificado censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el caso de que el estudiante ejerza como liberal
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no dado de alta como autónomo. 3. Estudiante que ha cursado enseñanzas universitarias no oficiales: _ Programas de las asignaturas superadas en el título propio. _ Certifi-

cado académico expedido por la universidad que aprobó el título propio. c) Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el presidente de la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos, previo informe del Decano o Director correspondiente en su caso. d) El plazo de resolución de reconocimiento de créditos será

establecido en el calendario académico de la universidad, no siendo nunca superior al 22 de diciembre del correspondiente curso académico. e) La notificación de la resolu-

ción de la solicitud se efectuará al estudiante mediante aviso en su cuenta de correo institucional. f) Las solicitudes de reconocimiento de créditos de aquellos estudiantes de la

UMH de títulos en proceso de extinción, que continúen sus estudios en el título de Grado equivalente serán resueltas de acuerdo al procedimiento administrativo establecido

al efecto. 2.7.2. Efectos del reconocimiento de créditos. 1. Los créditos reconocidos serán incorporados en el expediente del estudiante mediante indicación en la asignatura,

del plan de estudios del título de la UMH que no deba ser cursada por el estudiante, del término ¿reconocido¿ y la calificación previamente obtenida en la titulación de origen.

En el caso de que el reconocimiento de créditos se realice por varias asignaturas del título de origen, la calificación que se reflejará en el expediente del estudiante será la me-

dia ponderada de las notas consideradas en función de los créditos de las asignaturas. En el caso de que las calificaciones aportadas por el estudiante se encuentren reflejadas

de modo literal, se establecerán las siguientes equivalencias: Nota literal Calificación UMH Aprobado 6 Notable 8 Sobresaliente 9,5 Matrícula de Honor 10 2. Asimismo, se

deberá hacer mención en el expediente del estudiante de la Universidad, Facultad o Escuela y título de origen donde el estudiante ha superado los créditos reconocidos. 3. Los

créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional y títulos propios universitarios no oficiales, no dispondrán de calificación y, por tanto, no

serán considerados para establecer la nota media del expediente del estudiante. 4. La UMH habilitará los procedimientos necesarios de automatización del reconocimiento de

créditos. 2.7.3. Recurso de las resoluciones de reconocimiento de créditos Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el estudiante podrá presentar recurso potesta-

tivo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución. Éste será resuelto por el Vice-

rrector competente por delegación del Rector. Artículo 3. Transferencia de créditos 3.1. Definición de transferencia de créditos El art. 6.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29

de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, expresa que ¿la transferen-

cia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos ob-

tenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial¿. 3.2. Solicitud de trans-

ferencia de créditos 1. La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante una vez que éste haya superado al menos el 50% de los créditos de la enseñanza en la

que está matriculado. 2. En el caso de que el estudiante haya finalizados sus estudios no podrá solicitar la transferencia de créditos. 3. La documentación necesaria que debe

aportar el estudiante es la siguiente: Certificación académica personal emitida por la Universidad de procedencia. En el caso de estudios extranjeros la documentación debe

estar legalizada y traducida al español por traductor jurado. No se exige ningún tipo de legalización si el país de origen es Suiza o pertenece a la Unión Europea o al Espacio

Económico Europeo. 4. En el caso de que la titulación de origen sea de la UMH no cabrá que el estudiante aporte ningún documento en su solicitud. 5. La UMH establecerá

el procedimiento administrativo de solicitud de transferencia de créditos e incorporación de los créditos transferidos en el expediente del estudiante de acuerdo a los siguien-

tes criterios: a. La información incorporada en el expediente del estudiante será transcripción literal de lo indicado en la certificación académica oficial. b. La información que

debe aparecer es la siguiente: universidad de origen, titulación de origen, nombre de la asignatura, número de créditos, tipo de asignatura, calificación y curso académico. c.

Podrán transferirse los créditos reconocidos en su titulación de origen en concepto de experiencia laboral y profesional, actividades universitarias o títulos propios que no ha-

yan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino de la UMH. d. Se notificará al estudiante en su cuenta de correo electrónico institucional la incorporación de los

créditos transferidos en su expediente. e. El estudiante podrá subsanar los errores materiales que pudieran existir dirigiendo un escrito a la unidad administrativa competente.

f. No cabrá la renuncia a los créditos transferidos. Artículo 4. Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título De acuerdo a lo establecido al art.

6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010,

de 2 de julio, ¿todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para

la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título¿. Artículo 5. Centros Adscritos Los di-

rectores de los Centros Adscritos a la UMH deberán emitir informe de reconocimiento de créditos de sus estudiantes de títulos oficiales. Estos informes deberán ser remitidos

al Vicerrectorado competente para su resolución y notificación posterior al Centro Adscrito. Los Centros Adscritos establecerán los procedimientos que consideren pertinen-

tes para la transferencia de créditos de sus estudiantes. Disposición transitoria primera Los títulos oficiales no adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior se regirán

por las normativas aplicables a esos estudios. Disposición derogatoria Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UMH, aprobada

por Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 14 de enero de 2009. Disposición final La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Con-

sejo de Gobierno de la UMH.   Acuerdo de aprobación de la corrección de errores advertidos en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos

Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Advertidos errores en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Tí-

tulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobada por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 26 de octubre de 2011; Y vista la pro-

puesta que formula la Vicerrectora de Estudios de la Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 29 de febrero de 2012, ACUERDA: Aprobar la corrección de

los errores advertidos en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Miguel Hernández de El-

che, en los términos reflejados a continuación: Donde dice: 2.3. Reconocimiento en los títulos de grado por participación en actividades universitarias, culturales, deportivas,

de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: a) De acuerdo al artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de julio, se

establece que, según el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización

de las actividades de este apartado hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. Debe decir: 2.3. Reconocimiento en los títulos de grado por participa-

ción en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: a) De acuerdo al artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007,

modificado por el Real Decreto 861/2010 de julio, se establece que, según el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudian-

tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de

cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de, al menos, 6 créditos sobre el

total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Seminarios

Tutorías

Trabajo personal

Exposición de trabajos y evaluación continua

Trabajo tutorizado

Conferencias

Actividades externas en archivos, bibliotecas o museos

Prácticas profesionales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Aprendizaje experiencial. Metodología de enseñanza aprendizaje vinculada a las prácticas profesionales contempladas en
el programa y dirigida al desarrollo de las habilidades profesionales del alumnado. Las actividades prácticas se realizarán
preferentemente de forma presencial, de acuerdo con el programa de trabajo planificado y acordado con los tutores, pudiendo
realizarse a distancia, en el caso de que las empresas o instituciones conveniadas dispongan de estructuras de teletrabajo.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios del módulo

Actividades extra y voluntarias

Participación activa en las sesiones, foros y seminarios del módulo

Presentación oral de los trabajos escritos y ejercicios del módulo.

Presentación y defensa pública del Trabajo Final de Máster

Memoria del trabajo práctico realizado

Informe del tutor de prácticas

Informe del tutor de la Universidad
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5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: Introducción a la Historia de la Ciencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Historia de la Ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia de la Ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se ofrece de forma resumida una introducción a la historia de la ciencia, la tecnología la medicina. Se presenta un panorama general de estos estu-
dios a través de los grandes períodos, con sus correspondientes fuentes, espacios, biografías y objetos. Se resumirán las principales conclusiones de
los trabajos más recientes, al mismo tiempo que se presentarán las herramientas más importantes para obtener información solvente. Se combinará
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la perspectiva cronológica con los principales temas de debate historiográfico en cada caso. Se fomentará la perspectiva crítica frente a las imágenes
aceptadas de la ciencia, la tecnología y la medicina, así como de sus interrelaciones y sus conexiones con las diversas sociedades y culturas. Se per-
sigue también poner en acción el marco conceptual y el utillaje mental adquirido a través de ejercicios prácticos realizados por estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El debate sobre los orígenes. La ciencia, la tecnología y la medicina en el mundo antiguo. La crítica del eurocentrismo. Los estudios sobre la histo-
ria de la ciencia, la medicina y la tecnología en China.

2. La ciencia, la tecnología y la medicina medieval. La ciencia en árabe. Las traducciones. Las Universidades. La cultura manuscrita. La ciencia bajo-
medieval. Continuidades y rupturas.

3.- La revolución científica (siglos XVI-XVII). Concepto, críticas y cuestionamiento. Espacios del saber en la Edad Moderna. El mundo transatlántico y
la ciencia.

4.- La ciencia, la tecnología y la medicina durante el siglo XVIII. La ciencia en la esfera pública.

5.- Ciencia, tecnología y medicina en el siglo XIX. La ciencia como profesión liberal. Ciencia y género.

6.- Las tecnociencias del siglo XX. La biomedicina y la salud pública en el siglo XX. Ciencia y guerra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo.Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer el desarrollo general de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología en su contexto social y cultural a lo
largo del tiempo.

CG03 - Identificar los principales períodos y contextos geográficos del desarrollo histórico de la ciencia, la medicina y la tecnología

CG04 - Conocer las biografías de los principales protagonistas del desarrollo de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Comprender las relaciones entre la ciencia, la medicina y la tecnología con las sociedades y las culturas en las que se
desarrollan a lo largo de los diversos períodos históricos.

CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE06 - Identificar y analizar críticamente textos clásicos de la medicina y de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE08 - Identificar los principales rasgos de la cultura material de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE10 - Conocer las biografías de protagonistas de la ciencia, la medicina y la tecnología en determinados momentos históricos y
contextos sociales y culturales.

CE11 - Diferenciar las principales tendencias en los estudios sobre ciencia, medicina y género.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo personal 90 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: Historia de la comunicación científica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la comunicación científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la comunicación científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se ofrecerá una visión de conjunto de la comunicación científica a lo largo de la historia, con el fin de entender mejor sus cambiantes conceptualizacio-
nes, sus objetivos y protagonistas, así como los principales medios, espacios y estrategias de comunicación. Se persigue así ofrecer herramientas crí-
ticas para pensar la comunicación científica mediante las perspectivas que ofrece la historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La comunicación científica en la historia. Marco general, cronología, espacios, protagonistas.

2.- Cultura oral y cultura escrita. El poder de la imprenta. La República de las letras. La correspondencia. La ciencia en la esfera pública.

3.- El periodismo científico y médico en la historia. Protagonistas, géneros, formatos y estilos.

4.- La ciencia en las aulas. Los libros de texto. La cultura material.

5.- Ciencia, medicina y lengua. Lenguajes especializados. Los idiomas de la ciencia.

6.- Los museos de ciencias. De los gabinetes de curiosidades a los Science Centers. Crisis y nueva museología científica a principios del siglo XXI.

7.- La divulgación científica en los siglos XIX y XX. Las revistas de divulgación del siglo XIX al siglo XXI. Cine, radio y televisión en el siglo XX.

8.- La comunicación social de la ciencia. Expertos y profanos. La circulación de la ciencia. Nuevas tendencias en el siglo XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo. Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CG08 - Conocer las características generales de la terminología médica y científica a través del estudio de su historia y su papel en
la comunicación científica actual.

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE06 - Identificar y analizar críticamente textos clásicos de la medicina y de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo personal 90 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0
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Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: La cultura material de la ciencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La cultura material de la ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La cultura material de la ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se aprenderá la noción de cultura material de la ciencia y patrimonio científico, médico e industrial. Se conocerá la historia de los instrumentos cientí-
ficos, tendencias principales en museos de ciencia y gestión del patrimonio científico. Se adquirirán habilidades de análisis y comunicación para la in-
vestigación y divulgación sobre objetos museísticos y regímenes de exhibición de la ciencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. OBJETOS. La cultura material de la ciencia. Ciencia, medicina, industria y patrimonio cultural. Biografía de objetos. Recursos multidisciplinarios y
multimedia para la cultura material de la ciencia. Introducción al análisis de objetos museológicos.

2. COLECCIONAR. Historia y actualidad de las prácticas de coleccionismo científico, tecnológico y médico. Funciones y significados del coleccionis-
mo. Cómo se construye y desarrolla una colección. Introducción al análisis de colecciones museológicas. Catálogos individuales y colectivos.

3. MUSEOS. Historia y actualidad de los museos de ciencia, técnica, medicina. Instituciones de ciencia, técnica, medicina. Introducción al análisis de
museos. Museos e historia de la ciencia, técnica, medicina.

4. EXHIBIR. Historia y actualidad de los regímenes de exhibición. Espacios y arquitecturas de la ciencia, técnica, medicina. Técnicas y estrategias de
exposición. Introducción al análisis de exposiciones. Recursos digitales.

5. CONSERVAR Y RESTAURAR. Economías y políticas de la restauración. Patrimonio de la ciencia, técnica, medicina. El almacén del museo. Ges-
tión y comunicación del patrimonio. Replicación experimental. Salud y seguridad laboral.

6. FUTUROS. Interpretaciones y Narrativas de la cultura material de la ciencia, técnica y medicina. Públicos y Oficios de la museología científica, técni-
ca y médica. Recuperación patrimonial del espacio público de la ciencia, técnica, medicina. Activos y futuros de la museología científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo.Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender las relaciones entre la ciencia, la medicina y la tecnología con las sociedades y las culturas en las que se
desarrollan a lo largo de los diversos períodos históricos.

CE02 - Comprender las diversas tareas comunicativas e informativas destinadas a concebir, articular y dirigir todo tipo de productos
en cualquier soporte técnico, medio, sistema o ámbito en el área de la comunicación científica.

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE08 - Identificar los principales rasgos de la cultura material de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE14 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina
y la tecnología así como las herramientas de recuperación de esta información (repertorios bibliográficos y bases de datos).

CE16 - Conocer las tendencias museológicas actuales y los problemas relacionados con la elaboración de exposiciones relacionadas
con la medicina, la ciencia y la tecnología.

CE18 - Planear, componer y redactar textos de divulgación científica.

CE19 - Idear propuestas expositivas en el terreno de la divulgación científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo personal 90 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.
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Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: Ciencia, medicina, tecnología y sociedad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia, medicina, tecnología y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia, medicina, tecnología y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 8
79

59
53

27
29

95
73

28
39

42
46

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879595327299573283942468


Identificador : 4313942 Fecha : 04/07/2025

25 / 58

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo el alumno deberá conocer los principales problemas y tendencias en filosofía y sociología de la ciencia, así como orientarse en
los principales debates que se producen en el seno de los estudios sociales sobre la ciencia, la tecnología y la medicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Filosofía y sociología de la ciencia. La imagen tradicional de la ciencia. El falsacionismo. Paradigmas y estilos de pensamiento. La sociología de la
ciencia.

2. Los estudios sociales sobre la ciencia, la tecnología y la medicina. La sociología del conocimiento científico. La ciencia en el laboratorio. La sociolo-
gía de la tecnología. Los estudios sociales sobre la medicina.

3. La configuración social de la tecnología. Enfoque cultural vs. enfoque instrumental. Determinismo tecnológico. Innovación y tradición. El uso y el
mantenimiento. El progreso tecnológico. Retos de los estudios sociales sobre la tecnología: empoderamiento, consumo de tecnociencia, digitalización,
medioambiente, tecnociencia como trabajo y reglas y estándares.

4. El espacio de las investigaciones de género en los estudios sobre ciencia, medicina y tecnología. La participación de las mujeres en la ciencia. Estu-
dios de ciencia y género. Consideración de las mujeres por la ciencia a lo largo de la historia. Protagonismo de las mujeres en la ciencia

5. Ciencia, medicina, economía e industria. La comercialización de la ciencia. Medicamento, cultura y sociedad. La industria farmacéutica, la medicali-
zación y la medicamentalización de la sociedad. Neurofármacos.

6. De la sociedad del riesgo a la sociedad líquida: concepciones sociales tras el fin de la historia. Globalización. Cambio climático. Alimentos genética-
mente modificados. Enfermedades emergentes y reemergentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo. Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.
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CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG08 - Conocer las características generales de la terminología médica y científica a través del estudio de su historia y su papel en
la comunicación científica actual.

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE10 - Conocer las biografías de protagonistas de la ciencia, la medicina y la tecnología en determinados momentos históricos y
contextos sociales y culturales.

CE11 - Diferenciar las principales tendencias en los estudios sobre ciencia, medicina y género.

CE17 - Conocer las principales tendencias en filosofía y sociología de la ciencia, así como en los estudios de ciencia, tecnología y
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo personal 90 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

C
SV

: 8
79

59
53

27
29

95
73

28
39

42
46

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879595327299573283942468


Identificador : 4313942 Fecha : 04/07/2025

27 / 58

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá desarrollar un tema de investigación en algunas de las tres líneas de trabajo del máster: historia de la ciencia, la tecnología y la
medicina; comunicación científica; y patrimonio científico y museología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster consistirá en la redacción de una memoria o proyecto, bajo la supervisión de un profesor, en la que se hagan patentes los co-
nocimientos, las destrezas y las competencias profesionales adquiridas por el estudiante a lo largo de la titulación en cada una de las especializadas.

La comisión académica del máster elaborará cada año una lista de temas sugeridos, que no será, en ningún caso, excluyente a propuesta de los pro-
fesores del máster sobre los que podrán basarse los trabajos que se presentarán. Los trabajos serán individuales, personales y originales, de modo
que servirán para mostrar el conocimiento alcanzado por los alumnos en las materias del máster. Se hará especial énfasis en el correcto manejo de
las competencias generales del máster y de los conocimientos y habilidades de la especialidad elegida por el estudiante. En cualquier caso, el trabajo
se materializará en una memoria o proyecto en forma escrita que se acompañará, en su caso, del material que se estime pertinente, junto con una pre-
sentación pública del mismo. Se podrán presentar diversas modalidades, cuya naturaleza específica será también aclarada cada año por la comisión
académica del máster:

a) Trabajos académicos de revisión e investigación bibliográfica en alguno de los temas de especialización del máster. Estos trabajos podrán adoptar
la forma de un artículo académico, siguiendo las características de una revista de prestigio en las áreas correspondientes, o la forma de un informe cu-
yos contenidos y estructura será especificado por la comisión académica del máster.

b) Proyectos que procedan de la realización de prácticas en instituciones o empresas relacionadas con los temas del máster, tales como museos, re-
vistas de divulgación, áreas de patrimonio cultural, agencias de noticias y otras de similar naturaleza. Ejemplos de estos trabajos podrán ser la prepa-
ración de un artículo de divulgación científica, un proyecto de exposición en un museo, un programa de gestión del patrimonio científico, un proyecto
de documental científico, y otras actividades similares que deberán ser aprobadas por la comisión académica del máster.

c) Trabajos de naturaleza similar a los anteriores que resulten de una estancia en otra universidad, española o extranjera, siempre de acuerdo con un
plan de trabajo elaborado por el estudiante y aprobado por la comisión académica del máster.

d) En casos particulares, la comisión académica de máster podrá especificar otras modalidades diferentes a las anteriores que, en cualquier caso,
siempre deberán acomodarse a los objetivos del máster.

La Comisión de Coordinación Académica de cada máster establecerá directrices específicas para cada una de estas modalidades, ofrecerá directrices
respecto al proceso de elección, documentación y redacción del trabajo y, finalmente, informará a los estudiantes sobre los criterios de evaluación, to-
do ello con el objetivo general de homogeneizar la elaboración y evaluación de los trabajos de fin de máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado y supondrán el 20% del total de créditos del módulo. Entre las
actividades de este tipo que se podrán desarrollar:

1. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
2. Tutorías en grupo o individuales.
3. Pruebas de evaluación
4. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 80% del total de créditos del módulo. Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:
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1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Preparación y redacción de trabajos
3. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer el desarrollo general de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología en su contexto social y cultural a lo
largo del tiempo.

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG03 - Identificar los principales períodos y contextos geográficos del desarrollo histórico de la ciencia, la medicina y la tecnología

CG04 - Conocer las biografías de los principales protagonistas del desarrollo de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CG08 - Conocer las características generales de la terminología médica y científica a través del estudio de su historia y su papel en
la comunicación científica actual.

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE14 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina
y la tecnología así como las herramientas de recuperación de esta información (repertorios bibliográficos y bases de datos).
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CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 25 100

Trabajo personal 270 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

30.0 70.0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Final de Máster

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: Métodos de investigación en historia y comunicación de la ciencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos de investigación en historia y comunicación de la ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de investigación en historia y comunicación de la ciencia
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se ofrecerá una introducción a las principales técnicas y métodos de trabajo en historia de la ciencia y comunicación científica, tomando el proyecto in-
dividual de Trabajo fin de máster como referencia para todo el proceso de enseñanza aprendizaje de las metodologías de investigación básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El diseño de un proyecto de investigación en historia y/o comunicación de la ciencia. Conceptos y enfoques.

2.- Las fuentes. Fuentes primarias y fuentes secundarias. La crítica de fuentes

3.- Fuentes, preguntas y métodos y técnicas en la historiografía de la ciencia y en la investigación en comunicación científica

4.- Instrumentos de recuperación de la información en historia y comunicación de la ciencia

5.- La estructura de un artículo de investigación. Historia del artículo como género narrativo. La escritura de la ciencia.

6.- La comunicación científica como disciplina. Los conceptos de comunicación científica, comunicación social de la ciencia, divulgación científica y pe-
riodismo científico.

7.- Artefactos y herramientas metodológicas para medir cómo se difunde la ciencia que se produce y su impacto social.

8.- Estudios discursivos. La retórica de la ciencia. Metáforas, modelos y cultura visual.

9.- Producción, circulación y consumo de la información científica. Análisis de redes sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados

Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la partici-
pación de especialistas en las materias del curso.

Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.

Tutorías en grupo o individuales.

Pruebas de evaluación

Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.
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2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo.Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.

Visionado de documentales y sesiones grabadas

Preparación y redacción de trabajos

Debates en foros y otros canales

Resolución de problemas y ejercicios pautados

Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender las relaciones entre la ciencia, la medicina y la tecnología con las sociedades y las culturas en las que se
desarrollan a lo largo de los diversos períodos históricos.

CE02 - Comprender las diversas tareas comunicativas e informativas destinadas a concebir, articular y dirigir todo tipo de productos
en cualquier soporte técnico, medio, sistema o ámbito en el área de la comunicación científica.

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada
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CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE06 - Identificar y analizar críticamente textos clásicos de la medicina y de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE14 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina
y la tecnología así como las herramientas de recuperación de esta información (repertorios bibliográficos y bases de datos).

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Seminarios 30 100

Tutorías 25 100

Trabajo personal 135 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0
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Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo: Temas avanzados en historia y comunicación de la ciencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Temas avanzados en historia y comunicación de la ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Historia de la Ciencia

NIVEL 3: Temas avanzados en historia y comunicación de la ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Historia de la Ciencia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se adquirirá un conocimiento avanzado en temas de investigación en historia de la ciencia y comunicación científica y se adquirirán las herramientas
conceptuales y metodológicas necesarias para la comunicación de los resultados de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ciencia en tránsito: Circulación de conocimientos
2. Ciencia en tránsito: Internacionalismo médico
3. Ciencia en tránsito: Historia de la enfermedad
4. Expertos y profanos: Science from below
5. Expertos y profanos: Ciencia regulatoria
6. Expertos y profanos: Ciencia y religión
7. Ciencia (des) contextualizada: Ciencia y literatura
8. Ciencia (des) contextualizada: Ciencia en las aulas
9. Ciencia (des) contextualizada: La ciencia en las publicaciones obreras

10. Otras historiografías: Historia del presente
11. Otras historiografías: Epistemología histórica
12. Otras historiografías: Estudios históricos y sociales de la tecnología
13. Comunicación de resultados: El artículo de investigación
14. Comunicación de resultados: Exposición oral de resultados
15. Comunicación de resultados: Divulgación de los resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo.Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:

1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer el desarrollo general de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología en su contexto social y cultural a lo
largo del tiempo.

CG03 - Identificar los principales períodos y contextos geográficos del desarrollo histórico de la ciencia, la medicina y la tecnología

CG04 - Conocer las biografías de los principales protagonistas del desarrollo de la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CG05 - Analizar e interpretar textos clásicos de la medicina y de la ciencia

CG09 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la historia de la ciencia, la medicina y la tecnología así
como las herramientas de recuperación de esta información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender las relaciones entre la ciencia, la medicina y la tecnología con las sociedades y las culturas en las que se
desarrollan a lo largo de los diversos períodos históricos.

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada

CE04 - Conocer y analizar críticamente los procesos de circulación de saberes y prácticas científicas, así como sus principales
protagonistas, escenarios, medios, mecanismos y consecuencias.

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE06 - Identificar y analizar críticamente textos clásicos de la medicina y de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE10 - Conocer las biografías de protagonistas de la ciencia, la medicina y la tecnología en determinados momentos históricos y
contextos sociales y culturales.

CE11 - Diferenciar las principales tendencias en los estudios sobre ciencia, medicina y género.

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE13 - Discutir y valorar las perspectivas, los debates historiográficos y los métodos de trabajo de las principales líneas de
investigación histórica en torno a la ciencia, de la tecnología y de la medicina.

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CE17 - Conocer las principales tendencias en filosofía y sociología de la ciencia, así como en los estudios de ciencia, tecnología y
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 100

Seminarios 50 100

Tutorías 40 100

Trabajo personal 225 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.
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Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo: Producción y difusión de contenidos divulgativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción y difusión de contenidos divulgativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación científica

NIVEL 3: Producción y difusión de contenidos divulgativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación científica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los contenidos de este módulo se apoyan en los abordados en los módulos anteriores, en especial los relacionados con la comunicación científica y
tiene como objetivo la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, a través de la producción de contenidos informativos relacionados con la
ciencia y la tecnología. Se persigue la adquisición de destrezas comunicativas en el terreno de la divulgación sin perder de vista el enfoque crítico y
analítico necesario para abordar adecuadamente estas cuestiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La divulgación de la ciencia y la tecnología: debates, retos, públicos y oportunidades.

2.- Periodismo científico. Tendencias, temas, medios y fuentes especializadas.

3.- Géneros periodísticos para comunicar la ciencia. Estudio de casos en el panorama nacional a internacional.

4. Producción de contenidos multimedia: blogs, redes sociales,

5. Producción de contenidos multimedia: podcasting y formatos audiovisuales.

6. La comunicación de la ciencia y la tecnología desde los gabinetes de prensa.

7. Producción de colecciones digitales

8. Producción de biografías de objetos patrimoniales

9. Producción de exposiciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Actividades sincrónicas. Son aquellas realizadas bajo la tutela directa del profesorado. Suponen el 30% del total de créditos del módulo, y conjugan
aspectos teóricos y prácticos. Entre las actividades de aprendizaje dirigido que se podrán desarrollar figuran:

1. Clases con el profesorado: clases magistrales, sesiones prácticas, ejercicios dirigidos, debates organizados
2. Conferencias: Se trata de sesiones académicas de diverso tipo (conferencias, mesas redondas, debates, etc.) sobre temas particulares con la participación de espe-

cialistas en las materias del curso.
3. Actividades externas: visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc.
4. Tutorías en grupo o individuales.
5. Pruebas de evaluación
6. Otras tareas propias del aprendizaje tutorizado y sincrónico.

2. Actividades asincrónicas: comprenden el 70% del total de créditos del módulo.Consisten en el trabajo autónomo del alumnado y podrán incluir algu-
na de las siguientes:
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1. Búsqueda, lectura y manejo de información académica pertinente.
2. Visionado de documentales y sesiones grabadas
3. Preparación y redacción de trabajos
4. Debates en foros y otros canales
5. Resolución de problemas y ejercicios pautados
6. Otras tareas propias del aprendizaje autónomo y asincrónico.

Todas las actividades se realizaran a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica y asincrónica proporcionadas por las univer-
sidades. Para quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las presentaciones desde las aulas proporcionadas por
los centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CG10 - Identificar las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como otras herramientas
de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Idear, planificar, organizar y redactar un trabajo de investigación.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender las diversas tareas comunicativas e informativas destinadas a concebir, articular y dirigir todo tipo de productos
en cualquier soporte técnico, medio, sistema o ámbito en el área de la comunicación científica.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CE16 - Conocer las tendencias museológicas actuales y los problemas relacionados con la elaboración de exposiciones relacionadas
con la medicina, la ciencia y la tecnología.

CE18 - Planear, componer y redactar textos de divulgación científica.

CE19 - Idear propuestas expositivas en el terreno de la divulgación científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Seminarios 30 100

Tutorías 25 100
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Trabajo personal 135 0

Exposición de trabajos y evaluación
continua

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: Presentarán los contenidos básicos de cada tema desde una perspectiva de enseñanza teórico-práctica
participativa, se indicarán las lecturas obligatorias necesarias y se ofrecerá una bibliografía orientativa que permita ampliar
la información sobre los temas tratados. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Seminarios: Permitirán discutir algunos de los puntos tratados en la clase magistral a través de actividades sugeridas a los
estudiantes que deberán presentar y debatir las conclusiones de los trabajos realizados. Se realizarán a distancia, utilizando las
plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la aportación de tareas de diferente índole producidas
por el o la estudiante, que permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades específicas de módulo.
El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie
a tareas concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de preparación de proyectos. Se realizarán a
distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos, ejercicios y seminarios
del módulo

50.0 70.0

Actividades extra y voluntarias 0.0 20.0

Participación activa en las sesiones, foros
y seminarios del módulo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo: Prácticas de comunicación científica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas de comunicación científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación científica

NIVEL 3: Prácticas de comunicación científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación científica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El módulo permitirá realizar una aproximación al ejercicio profesional de la historia de la ciencia y de la comunicación científica en cualquiera de sus di-
versas áreas profesionales. Preparar en competencias profesionales al estudiante para su desempeño profesional, aplicando a problemas específicos
de la profesión, los conocimientos, métodos y técnicas adquiridos en su formación. Aprender a trabajar en equipos interdisciplinarios. Conocer un es-
pacio concreto de ejercicio profesional. Aprender a resolver desafíos reales de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de los conocimientos teóricos y prácticos del estudiante.

Aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos en el máster a la resolución de problemas reales.

Desarrollo de una ética profesional en relación con las disciplinas de la historia de la ciencia y de la comunicación científica y sus profesiones.

Promoción del desarrollo de competencias tales como creatividad, seguridad y destreza en el desempeño profesional.

Comprensión de la práctica profesional como un proceso dinámico de constante perfeccionamiento y aportación colectiva.

Aprendizaje del trabajo en equipos multidisciplinarios.

Aprendizaje de la creación, desarrollo y evaluación de proyectos.

Desarrollo profesional de habilidades de comunicación escrita, oral y visual.

Desarrollo de competencias de museografía científica.
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Desarrollo de habilidades de producción audiovisual y digital.

Integración del estudiante en las redes profesionales nacionales e internacionales de la historia de la ciencia y de la comunicación científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La organización y acreditación profesional de las prácticas se realiza en coordinación con las agencias especializadas en esta función dentro de las
tres universidades que integran el máster: la Fundación Universidad Empresa (ADEIT) de la Universidad de Valencia, el Observatorio Ocupacional de
la Universidad Miguel Hernández, y la Secretaría de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Alicante. Cada una de estas agencias
dispone de un repertorio de convenios con diferentes entidades en las que se ofertan prácticas profesionales. Además, en el marco del máster existen
acuerdos con una gran variedad de instituciones en las que sus estudiantes ya han realizado prácticas especializadas en el área, como por ejemplo:

Museo de Historia de la Medicina y de la Ciencia del Instituto interuniversitario López Piñero (sede Universidad de Valencia)

Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (sedes de Madrid y A Coruña).

Museu d¿Història de la Medicina de Catalunya

Museo de Ciencias Naturales de Valencia

Museo de la Universidad de Alicante

Museo de la Telecomunicación Vicente Miralles Segarra

Museu Nacional de História Natural e da Ciência (Lisboa, Portugal)

Ciudad de las Artes y las Ciencias

Cátedra Carmencita ¿ Universidad de Alicante

Revista Mètode

Societat Catalana d¿Història de la Ciència i de la Tècnica

Taller de Audiovisuales de la Universitat de València

La Llum. Centro de documentación, investigación e innovación educativa. Fundación Caja Mediterráneo (Alicante)

Gabinete Didáctico del Jardín Botánico de Valencia

Revista UMH Sapiens de la Universidad Miguel Hernández de Elche

Radio UMH de la Universidad Miguel Hernández de Elche

Unidad de Cultura Científica y de la Innovación (Universidad de Valencia)

Orión Comunicación Científica

Departamento de Astrofísica, Universidad Complutense de Madrid

Institut de Biotecnologia i Biomedicina, Universitat Autònoma de Barcelona

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Describir los procesos de producción y consumo del conocimiento científico, así como los mecanismos de comunicación
social de la ciencia, con sus diversos medios, espacios y protagonistas.

CG06 - Conocer las diversas formas de popularización de la ciencia.

CG07 - Identificar e interpretar textos de carácter divulgativo, periodístico o ensayístico relacionados con la ciencia, la medicina y
la tecnología.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Presentar en público un trabajo de investigación y debatir sus resultados con otros investigadores.

CT3 - Aplicar técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información especializada.

CT4 - Aplicar métodos de análisis crítico para estudiar fuentes textuales, iconográficas y materiales relacionadas con la medicina, la
ciencia y la tecnología.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender las diversas tareas comunicativas e informativas destinadas a concebir, articular y dirigir todo tipo de productos
en cualquier soporte técnico, medio, sistema o ámbito en el área de la comunicación científica.

CE03 - Recopilar, seleccionar y organizar la información científica especializada

CE05 - Conocer y analizar críticamente los procesos de divulgación de la ciencia considerando sus diversos protagonistas,
contextos, medios, prácticas, finalidades y resultados.

CE07 - Identificar y analizar críticamente textos de divulgación de la ciencia en sus diversas modalidades.

CE08 - Identificar los principales rasgos de la cultura material de la ciencia, la medicina y la tecnología.

CE09 - Identificar los principales espacios en los que se desarrolla la actividad científica, tecnológica y médica (laboratorios, aulas,
academias, observatorios, entornos naturales, museos, hospitales, fábricas, etc.).

CE12 - Discutir y valorar las perspectivas, las controversias y los métodos de trabajo de las principales líneas de la investigación en
el área de la información y la comunicación social de la ciencia.

CE15 - Conocer y utilizar con destreza las principales fuentes de información relacionadas con la comunicación científica, así como
otras herramientas de recuperación de información (principales repertorios bibliográficos y bases de datos)

CE16 - Conocer las tendencias museológicas actuales y los problemas relacionados con la elaboración de exposiciones relacionadas
con la medicina, la ciencia y la tecnología.

CE18 - Planear, componer y redactar textos de divulgación científica.

CE19 - Idear propuestas expositivas en el terreno de la divulgación científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de trabajos y evaluación
continua

10 100

Prácticas profesionales 140 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán periódicamente para garantizar un seguimiento de las actividades, especialmente las encaminadas a
la preparación del trabajo de módulo. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de enseñanza online sincrónica
proporcionadas por las universidades.

Conferencias: Impartidas por personas de prestigio en el campo de la historia de la ciencia y la comunicación científica. Los
estudiantes podrán realizar, en los casos que así se decida, pequeños trabajos relacionados con la conferencia o colaborar en su
preparación y presentación. Las conferencias serán retransmitidas de forma sincrónica, utilizando las plataformas de enseñanza
online proporcionadas por las universidades.

Aprendizaje experiencial. Metodología de enseñanza aprendizaje vinculada a las prácticas profesionales contempladas en
el programa y dirigida al desarrollo de las habilidades profesionales del alumnado. Las actividades prácticas se realizarán
preferentemente de forma presencial, de acuerdo con el programa de trabajo planificado y acordado con los tutores, pudiendo
realizarse a distancia, en el caso de que las empresas o instituciones conveniadas dispongan de estructuras de teletrabajo.

E-learning. Todo el programa formativo se desarrollará mediante el uso de herramientas de videoconferencia y aulas virtuales.

Trabajo tutorizado: Asistencia permanente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el seguimiento del
profesorado y de los tutores académicos específicamente designados a cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo práctico realizado 50.0 60.0

Informe del tutor de prácticas 10.0 25.0

Informe del tutor de la Universidad 10.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Catedrático de
Universidad

7.1 100 1,3

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 2,7

Universidad Miguel Hernández de Elche Ayudante Doctor 7.1 100 2,7

Universitat de València (Estudi General) Otro personal
funcionario

7.1 100 12

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor Titular
de Universidad

14.4 100 18,7

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

21.5 100 20

Universidad de Alicante Profesor Titular
de Universidad

7.1 100 14,6

Universidad Miguel Hernández de Elche Catedrático de
Universidad

7.1 100 9,3

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

21.5 100 18,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

88 12,5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 62

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las tres universidades implicadas tienen sistemas propios y experiencia suficiente para garantizar la adecuada valoración del progreso y los resultados de este tipo de estudios. La Comisión Académica del Máster, donde se

integrarán personal de las tres universidades, se ocupará de que se hagan efectivos estos procedimientos.       La Universitat de València tiene implantado un sistema que permite, de manera contrastada, realizar un seguimien-

to del progreso y resultado de los/as estudiantes matriculados en los estudios de posgrado, sistema que se articula del siguiente modo:       1. Estructura del sistema.     Elaboración, adecuación y ejecución del sistema: El

Consejo de Gobierno de la Universidat de València a propuesta de la Comisión de Estudios de Posgrado y en colaboración con el Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo (GADE) y con el informe previo de la Co-

misión de Evaluación de la Calidad de los Servicios Universitarios elabora el protocolo de calidad que debe aplicarse a todos los títulos de master, lo que posibilita el seguimiento del progreso y de los resultados mediante:  

Estructura Técnica de apoyo:

· Servicio de Análisis y Planificación (SAP), que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comportamiento en cada titulación de los indicadores selecciona-

dos

· GADE, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones: Comisión Coordinación Académica del Master: programación, coordinación y supervisión, siendo por lo tanto el órgano ordinario de coordinación de los proce-

sos de enseñanza-aprendizaje del título.

· Comisión Coordinación Académica del master (CCA): sus competencias asumen además de la programación y coordinación la supervisión del master, siendo por lo tanto el órgano encargado del seguimiento del

progreso y resultados de los/as estudiantes matriculados en el master.

· Comité de Calidad de la Titulación: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CCA.

2. Indicadores

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año aca-

démico ni en el posterior.
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· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un

determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

.   El nivel de agregación de estos datos será: Grupo; Asignatura; Curso.   Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:   Tasa de éxito; Permanencia; Absentismo en clases presenciales; Presentación a la pri-

mera convocatoria; Participación en actividades complementarias del curriculum central.           3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de master elaborar un informe de seguimiento del progreso de los/as estudiantes.

2. El SAP proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados, a partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones y lo remite el informe a la CCA.

5. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.

6. La CCA remite a Facultat de Ciències Socials como órgano responsable del posgrado el informe, a los departamentos y áreas de conocimiento implicados en la docencia y a los profesores externos.

7. La dirección del Centro remite al Vicerrectorado/s que tienen atribuidas las competencias en materia de estudios de posgrado y organización académica y a la Comisión de Calidad de la Universitat de València una

copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para personas que hayan comenzado a cursar el máster en historia de la ciencia y comunicación científica. Se establecerán las siguientes convalida-
ciones de asignaturas para estudiantes que se encuentren en proceso de finalización del anterior máster y garantizar así su derecho a finalizarlo.

MCCC (Antiguo) - MHCC (Nuevo)
Asignaturas del antiguo máster de historia de la ciencia y comunicación científica Convalidación con las nuevas materias del máster de historia de la ciencia y comunicación científica

Introducción a los estudios históricos sobre la ciencia Introducción a la historia de la ciencia

Introducción a los estudios comunicativos y sociales sobre la ciencia Introducción a la comunicación científica

La ciencia y la medicina en su contexto histórico y social Ciencia, medicina, tecnología y sociedad

Técnicas y métodos de investigación en historia de la ciencia y comunicación científica Perspectivas historiográficas y métodos de trabajo

Análisis del discurso y de la información científica Temas avanzados en comunicación científica

La difusión y comunicación social de la ciencia Temas avanzados en comunicación científica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311715-46014807 Máster Universitario en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica-Universitat de
València (Estudi General)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana AMPARO RUIZ SAURI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Blasco Ibáñez, 15 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.medicina@uv.es 963919691

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Nuevo_convenio_con_acta.pdf

HASH SHA1 : 7143A447BB0EF4E79A2CAF21E8038302E2804A0D

Código CSV : 426906388578214053030149
Ver Fichero: Nuevo_convenio_con_acta.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado_2_con_respuesta alegaciones.pdf

HASH SHA1 : A41CA92F6F3D14B3C88760467C358BD5CAF17BE0

Código CSV : 428620257984127272417000
Ver Fichero: Apartado_2_con_respuesta alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistema de Información previo.pdf

HASH SHA1 : 78DDE1F007E7B1CA6C61AB0C5682174547C23A6B

Código CSV : 125376934130225463455538
Ver Fichero: Sistema de Información previo.pdf
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Curso de inicio: 2014- 2015 
                        
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


2014-2015: primer curso. 


 
10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
 
Para personas que hayan comenzado a cursar el máster en historia de la ciencia y comunicación 
científica. Se establecerán las siguientes convalidaciones de asignaturas para estudiantes que se 
encuentren en proceso de finalización del anterior máster y garantizar así su derecho a finalizarlo. 
MCCC (Antiguo) – MHCC (Nuevo)  
 


Asignaturas del antiguo máster de historia 
de la ciencia y comunicación científica 


Convalidación con las nuevas materias del 
máster de historia de la ciencia y 


comunicación científica 
Introducción a los estudios históricos sobre la 
ciencia 


Introducción a la historia de la ciencia 


Introducción a los estudios comunicativos y 
sociales sobre la ciencia 


Introducción a la comunicación científica 


La ciencia y la medicina en su contexto 
histórico y social 


Ciencia, medicina, tecnología y sociedad 


Técnicas y métodos de investigación en 
historia de la ciencia y comunicación 
científica 
 


Perspectivas historiográficas y métodos de 
trabajo 


Análisis del discurso y de la información 
científica 


Temas avanzados en comunicación científica 


La difusión y comunicación social de la 
ciencia 


Temas avanzados en comunicación científica 


                       
 
 
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 
 


ORIENTACIONES 
 
Se deben especificar las enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente Título 
propuesto. 
 
Estudio - Centro Código 
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UNIVERSIDAD DE VALENCIA – MASTER EN HISTORIA DE LA 
CIENCIA Y COMUNICACION CIENTIFICA 


2015 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
UNIVERSITAT DE VALENCIA 
 
 
1. Personal técnico 
 
El Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia, centro mixto de la Universitat de València y 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuenta con 5 técnicos de apoyo de investigación 
del CSIC, vinculados a la universidad por su pertenencia al centro mixto, así como 1 becario del 
programa Jerónimo Forteza de la Generalitat Valenciana: 
 


- 4 técnicos de grado medio de apoyo a la investigación: 
 


• 2 técnicos de grado medico cuentan con 30 años de servicio en tareas de apoyo a la 
investigación, edición y maquetación de materiales didácticos y divulgativos, 
documentación, y apoyo a tareas relacionadas con el patrimonio histórico-científico. 
 


• 2 técnicos de grado medio tienen 10 años de experiencia profesional en el campo de 
la documentación, la recuperación de la información, y la creación y gestión de bases 
de datos. 


 
- 1 ayudante de investigación, incorporado en agosto del 2008. 


 
- 1 técnico de apoyo a la investigación del programa Jerónimo Forteza (Generalitat 


Valenciana), dedicado a tareas relacionadas con la catalogación y conservación del 
patrimonio histórico-científico. 


 
 
2. Personal administrativo 
 
El equipo docente podrá contar con personal administrativo suficiente (al menos 2 personas) con 
experiencia en tareas relacionadas con la gestión docente. El instituto dispone de 2 administrativos y 
1 auxiliar administrativo con experiencia en contabilidad, facturación y gestión de personal.  
 
Asimismo, el instituto cuenta con la ayuda y colaboración de la Unitat de Suport (Unidad de Apoyo) 
del Campus de Blasco Ibáñez, encargada de prestar servicio administrativo (gestión docente, 
tramitación de facturas, etc.) a los institutos del campus. 
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UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ 
 
 


Personal de apoyo (personal de administración y servicios) de la UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 


Años de experiencia Tipo de puesto 
>25 20-25 15-20 10-15 <10 


Total 


Personal de administración (centro y departamentos)     2    2 
Personal de conserjería       1 1 
Personal de biblioteca   3  1 4 
Personal Técnico de laboratorios (centro y 
departamentos)        


Personal Técnico informático (centro y 
departamentos)      1 


Personal Técnico informático de apoyo de Campus 
Virtual      1 


 
 
 
 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE  
 
 
Personal administrativo 
 
El equipo docente podrá contar con el personal administrativo del departamento (al menos 2 
personas) con experiencia en tareas relacionadas con la gestión docente, así como el personal de 
administración de la Facultad de Ciencias de la Salud que, en su caso, se ponga a disposición de la 
gestión pertinente. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
Los cursos se realizan con una fuerte tutorización por parte del profesorado, por lo que se considera 
que deberá haber una tasa de abandono pequeña, aunque puede variar debido a la disponibilidad para 
el estudio de las personas matriculadas. Aunque todavía no se disponen datos definitivos, la tasa de 
abandono fue muy pequeña en el anterior máster de historia de la ciencia y comunicación científica 
(fundamentalmente propiciada por motivos socioeconómicos). También fue baja la tasa de abandono 
del doctorado en Historia de la Ciencia impartido hasta el curso 2008-2009, aunque son poco útiles 
estos datos para realizar previsiones sobre el máster, ya que los estudios de doctorado a extinguir no 
son comparables a los actuales estudios de posgrado oficial, ni en estructura, concepción, exigencia 
de dedicación y valor académico del título. Por otro lado, este máster cubre más contenidos que el 
programa de doctorado referido, pues incluye enseñanzas relativas a comunicación científica.  
 
Las tasas anteriormente calculadas se realizan en base al amplio perfil de ingreso recomendado, que 
contempla todas las titulaciones académicas (ciencias humanas, ciencias sociales, ciencias 
experimentales, ciencias de la salud, tecnología), lo que garantiza un número de alumnos 
potenciales.  
 
Asimismo, el creciente interés por las cuestiones relacionadas con la dimensión social e histórica de 
la ciencia, la comunicación y divulgación científica y la alfabetización científica, son factores que 
favorecen que exista una demanda de formación de posgrado en el área académica del máster. 
 
Para obtener la tasa de graduación y abandono hemos tenido en cuenta la posibilidad que ofrece el 
máster de que el estudiante pueda cursar los módulos a tiempo parcial, lo que facilitará el 
seguimiento académico y la graduación en tres años, incluso para aquellos alumnos que deban 
compaginar la realización del máster con actividades laborales. 
 
En cuanto al número de tesis de máster publicadas, estimamos que será bajo, pues la publicación 
como monografía de este tipo de trabajos resulta difícil. Es más realista prever que puedan 
publicarse en forma de artículos en revistas especializadas, en aquellos casos que se reúnan las 
exigencias de calidad requeridas. 
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
6.1  PROFESORADO 
 
 
 


Universidad Categoría (*) Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas 
% 


Universitat 
de València 
(Estudi 
General) 


Catedrático de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente de más de 40 años y con 13 trienios y 5 
quinquenios reconocidos, en materias de historia de la ciencia en 
programas de grado y posgrado en el ámbito de las ciencias naturales 
y las ciencias de la salud. Actualmente impartedocencia en diversas 
asignaturas del grado de Medicina y en un máster de la Facultad de 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Con más de cuarenta 
años de experiencia investigadora en el área de la historia de la 
ciencia, con 6 sexenios de investigación reconocidos (ANECA) en 
el área de Historia de la Ciencia/Artes y Humanidades. Actividad 
investigadora centrada en el estudio de la circulación de conocimiento 
científico sobre salud y medicina y las políticas de salud, 
especialmente en ámbito de la nutrición, en la Europa contemporánea. 
En los últimos 15 años ha sido investigador principal en cinco 
proyectos de investigación financiados por el Ministerio de Economía 
y Competitividad. Ha sido investigador visitante del Rochefeller 
Archive Centre (New York, 1996 y 2013) y de la Herzog August 
Bibliothek (Wolfenbüttel, Alemania, 1990) y profesor visitante de las 
Universidad de Oxford (1993, 2004-2006 y 2009), Universidad de 
Bergen (Noruega, 2007, 2008, 2011 y 2013), Investigador Salvador 
de Madariaga en el European University Institute (Florencia, Italia, 
2011 y 2015). Profesor visitante del Institute of Research for 
Advanced Studies in Science and Technology (IROAST) de la 
Universidad de Kumamoto (Japón, 2016-2019). La dedicación 
docente en el programa se centrará en la colaboración en la asignatura 
de Temas avanzados en historia y comunicación de la ciencia. 
 


18 100 5.33 


Catedrático de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente de más de 20 años y con 8 trienios y 6 
quinquenios reconocidos, en materias de historia de la ciencia en 
programas de grado y posgrado en el ámbito de las ciencias químicas 
y las ciencias de la educación. Actualmente impartedocencia en la 
Facultad de Ciencias Químicas y en elmáster de profesorado de 
enseñanza secundaria. Con más de30 años de experiencia 
investigadora en el área de la historia de la ciencia, con 4 sexenios de 
investigación reconocidos (ANECA) en el área de Historia de la 
Ciencia/Artes y Humanidades. Sus investigaciones han girado en 
torno a la historia de las prácticas de enseñanza, los manuales 
escolares, la cultura material de la ciencia, la terminología científica 
y, en los últimos años la historia de la toxicología del siglo XIX. Ha 
sido investigador principal en 5 proyectos de investigación 
financiados por el Ministerio de Economía y Competitividad y ha 
realizado estancias de investigación en diversos centros de historia de 
la ciencia de Francia, EEUU, Alemania e Inglaterra. Actualmente es 
director del Instituto Interuniversitario López Piñero y dirige el 
proyecto de investigación “Tóxicos invisibles: química, agricultura y 
salud pública (1940-1990) (PID2019-1067436B-C21). La dedicación 


22  6.66 
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docente en el programa se centrará en la coordinación de la asignatura 
de Introducción a la historia de la ciencia. 
 
Catedrática de Universidad del área de comunicación científica, con 
una experiencia docente de más de 20 años y con 4 quinquenios 
reconocidos, en materias de periodismos y particularmente de 
comunicación científica. Con 3 sexenios de investigación 
reconocidos (ANECA) y 1 sexenio de transferencia, ha sido IP en 8 
proyectos de investigación, uno del plan nacional y los otros siete de 
convocatorias europeas (H2020, Health, MSCA y Erasmus +).Ha 
colaborado en la transferencia del conocimiento con la Fundación 
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), y con la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). Asimismo, ha 
realizado estancias de investigación en centros internacionales como 
CornellUniversity (Ithaca, Nueva York); la Universidad Austral 
(Valdivia, Chile); la Universidad Quilmes y la Universidad Nacional 
Tres de Febrero (ambas en Buenos Aires, Argentina); y en Harvard 
University (Cambridge, Massachusetts). Durante la última década, 
está dirigiendo en la Universitat de València el grupo ScienceFlows 
(www.scienceflows.com), desde donde coordina y dirige proyectos 
del plan nacional de investigación y de convocatorias europeas 
(H2020 y Eramsu+). Actualmente es la coordinadora de los proyectos 
CONCISE, PERSIST_EU, No RumourHealth y ESMODA-ECO. 
Además, participa activamente en actividades de divulgación 
científica, organizadas por la Unidad de Cultura Científica e 
Innovación de la Universitat de València, como “Expociencia”, 
“Experimenta” o “La noche de los investigadores». La dedicación 
docente en el programa se centrará en la coordinación de la asignatura 
de Introducción a la comunicación científica. 
 


29 100 8 


Titular de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente de más de 10 años y con 4 trienios y 2 
quinquenios reconocidos, en materias de historia de la ciencia en 
programas de grado y posgrado en el ámbito de las ciencias naturales 
y las ciencias de la educación. Actualmente imparte docencia en 
diversas asignaturas de los grados de Ciencias Biológicas y en el 
máster de profesorado de enseñanza secundaria. Con más de quince 
años de experiencia investigadora en el área de la historia de la 
ciencia, con 2 sexenios de investigación reconocidos (ANECA) en el 
área de Historia de la Ciencia/Artes y Humanidades. Actividad 
investigadora centrada en el estudio de la seguridad alimentaria y la 
regulación de tóxicos en la Europa contemporánea. Ha realizado 
estancias de investigación en diversos centros de Alemania, Francia, 
EEUU, y principalmente de Inglaterra. Actualmente es investigador a 
tiempo parcial en dos proyectos de investigación del Ministerio de 
Ciencia e Innovación “Tóxicos invisibles: química, agricultura y 
salud pública (1940-1990) (PID2019-1067436B-C21)” y “Catástrofe 
Sanitaria y Cooperación Internacional en Tiempos de Crisis: Europa 
1918-1945 (HAR2017-82366-c2-1-P)”. Desde el 2015 es coordinador 
del máster en la Universitat de València y coordinará e impartirá su 
docencia en  la asignatura de Temas avanzados en historia y 
comunicación de la ciencia. 
 


32 100 9.33 


Titular de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente con 5 trienios y 1 quinquenio reconocidos, en 
materias de historia de la ciencia en programas de los grados de 
ciencias biológicas, farmacia y medicina. Es doctor en Medicina por 
la Universidad de Hamburgo, licenciado en Filosofía por la 
Universidad Libre de Berlín (FU) y médico especialista en Psiquiatría 
formado en el Hospital Clínico Universitario de Valencia. Ha sido 


18 100 5.33 


C
SV


: 4
28


61
84


51
06


81
71


22
97


03
49


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428618451068171229703498





becario predoctoral del Servicio Alemán de Intercambio Académico 
(DAAD) y contratado postdoctoral del CSIC y de la Universidad de 
Luxemburgo. Ha realizado estancias formativas y de investigación en 
diversas instituciones académicas de Europa y América Latina y ha 
sido profesor invitado en la Universidad Complutense de Madrid, la 
Universidad Heinrich Heine de Düsseldorf y la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). Con dos sexenios de investigación 
reconocidos (ANECA) en el área de Historia de la Ciencia/Artes y 
Humanidades y la participación en dos proyectos de investigación 
como IP, actualmente dirige el proyecto de investigación “La clínica 
de la subjetividad: Historia, teoría y práctica de la psicopatología 
estructural (PID2020-113356GB-I00). La dedicación docente en el 
programa se centrará en la colaboración en las asignaturas de Ciencia, 
medicina, tecnología y sociedad y de Temas avanzados en historia y 
comunicación de la ciencia. 
 
Titular de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente con 3 trienios y 2 quinquenios reconocidos, en 
materias de historia de la ciencia en programas de los grados de 
farmacia y ciencias biológicas. Actualmente es el Director del 
Departament d’Història de la Ciència i Documentació de la UVEG. 
Con 1 sexenio de investigación reconocido (ANECA) en el área de 
Historia de la Ciencia/Artes y Humanidades, forma parte del equipo 
de la línea de investigación SCIÈNCIA.CAT, repetidamente 
financiada por el Gobierno español y la Unión Europea con proyectos 
dirigidos por Luis Cifuentes desde la Universidad de Barcelona 
(FFI2008-02163 / FISO, FFI2011-29117-C02-01 , FFI2014-53050-
C5-3-P y PGC2018-095417-B-C64). Es miembro del equipo del 
proyecto subvencionado por la Generalitat Valenciana para grupos de 
investigación consolidable AICO 2019, "La cetrería en la Corona de 
Aragón durante la baja edad media: edición crítica de textos y estudio 
de documentación archivística" (AICO / 2019/255). Actualmente es 
IP en el projecte Corpus MedicorumCatalanorum (MedCat) de 
l'Institutd'EstudisCatalans (2021) e investigador del proyecto “Narpan 
II: Ciencia vernácula en el Occidente mediterráneo medieval y 
moderno (VerMed)” (MICIU-AEI/FEDER PGC2018-095417-B-C64) 
financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
La dedicación docente en el programa se centrará en la participación 
en la asignatura de Introducción a la historia de la ciencia y de Temas 
avanzados en historia y comunicación de la ciencia. 
 


13.6 100 4 


Investigador Ramón y Cajal asociado al Departamentd’Història de la 
Ciència i Documentació de la UVEG con amplia experiencia docente 
en las universidades de Leeds y Oxford, así como en la Universidad 
del Rosario donde fue profesor titular durante más de cinco años. Ha 
sido ResidentScholar en la Dibner Library, Fellow en el John W. 
Kluge Center, Marie Curie Fellow en la Université Paris Ouest, 
Visiting Scholar de Cinvestav, el Massachusetts Institute of 
Technology STS Program, el Colegio de México y la Universidade 
Federal da Bahia, y Spencer Fellow de la (US) NationalAcademy of 
Education. Actualmente dirige el proyecto de investigación "Museos, 
Aulas y Política: Cultura Científica y Tecnológica en la Transición 
Española". Ministerio de Ciencia e Innovación [PID-2019-
104897GA-I00] (2020-2023). Ha participado en diferentes iniciativas 
en el ámbito museístico y de gestión del patrimonio científico como 
en: el Observatori del Patrimoni Cultural, Universitat de València 
(miembro, 2021-); la Red Colombiana de Patrimonio en Salud 
(cofundador y coordinador, 2017-2018); el Museu de Astronomia e 
CiènciasAfins, Rio de Janeiro, Brasil (visiting scholar, 2016); la 
National Museum of American History, Smithsonian Institution, 
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Washington D.C. (visitingscholar, 2010); el University of Leeds 
Museum of theHistory of Science, Technology and Medicine 
(Miembro del ExecutiveCommittee, 2007-2010); COMIC (Comissió 
d'Instruments Científics). SCHCT. (miembro del comité ejecutivo 
2005-2012) y el Center for Heritage Research, University of Leeds 
(miembro del comité ejecutivo, 2004-2005). En el programa de 
máster coordina el módulo de cultura material de la ciencia y las 
prácticas de comunicación científica. 
 
 


Universidad 
de Alicante 


Catedrático de Universidad del área de historia de la ciencia, con una 
experiencia docente de casi 40 años y con 12 trienios y 6 
quinquenios reconocidos, en materias de historia y comunicación de 
la ciencia en programas de grado y posgrado en el ámbito de las 
humanidades y las ciencias de la salud: Introducción a las ciencias de 
la salud e Historia y fundamentos de la gastronomía en el grado de 
Nutrición humana y dietética e historia de la salud pública en 
programas de máster de Salud pública. Casi cuarenta años de 
experiencia investigadora en el área de la historia de la ciencia, con 
5 sexenios de investigación reconocidos (ANECA) en el área de 
Historia de la Ciencia/Artes y Humanidades. Actividad investigadora 
centrada en el estudio del desarrollo de la nutrición comunitaria en la 
España contemporánea y el contexto internacional, habiendo sido 
investigador principal en cuatro proyectos de investigación 
financiados por el Ministerio de Economía y Competitividad, además 
de participar como investigador en proyectos internacionales el actual 
Revisiting the European health transition to meet current health 
challenges in Europe and the on-going transition in less developed 
countries, y que lidera la Universidad de Sassari. La dedicación 
docente en el programa se centrará colaboración en la asignatura de 
Temas avanzados en historia y comunicación de la ciencia. 
 


4.5 100 1.33 


Profesor Titular de Universidad del área de historia de la ciencia, 
con una experiencia docente de más de veinte años y con 7 trienios 
y 5 quinquenios reconocidos, en materias de historia y comunicación 
de la ciencia en programas de grado y posgrado en el ámbito de las 
humanidades y las ciencias de la salud: Alimentación y cultura e 
Introducción a las ciencias de la salud del grado de Nutrición Humana 
y Dietética; Metodología de la investigación histórica y Producción y 
circulación de conocimientos científicos en programas de máster de 
historia moderna; e introducción a la comunicación científica, en 
programa de máster de Biomedicina. Casi treinta años de experiencia 
investigadora en el área de la historia de la ciencia, con dos sexenios 
de investigación y uno de transferencia (ANECA) en el área de 
Historia de la Ciencia/Artes y Humanidades. Experiencia profesional 
como investigador contratado en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, el Centre National de la Recherche 
Scientifique y Max-Planck-Gesellschaft. Autor o editor de varios 
libros y decenas de capítulos y artículos en editoriales nacionales e 
internacionales en temas como la historia de los espacios, los 
instrumentos y las prácticas de enseñanza y aprendizaje de las 
ciencias experimentales, la recuperación y difusión del patrimonio 
científico o las relaciones entre química y salud pública. Investigador 
principal de varios proyectos nacionales y actualmente director de un 
proyecto internacional sobre la memoria y el patrimonio histórico de 
la lepra. La dedicación docente en el programa se centrará en la 
coordinación de la asignatura Métodos de investigación en historia y 
comunicación de la ciencia y la colaboración en las de Historia de la 
comunicación científica y Temas avanzados en historia y 
comunicación de la ciencia. 
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Universidad 
Miguel 
Hernández 
de Elche 


Catedrático de Universidad, director del Instituto Interuniversitario 
López Piñero de Estudios históricos y sociales sobre la medicina, la 
tecnología, la ciencia y el medio ambiente (sede UMH). Sus líneas de 
investigación están enmarcadas en la Historia de la Medicina, la 
Antropología Médica. Cuenta con 5 sexenios de investigación y se ha 
centrado en estudios históricos en España sobre: la Salud Pública, en 
especial la popularización y la educación sanitaria; la salud materno-
infantil, la alimentación y la Antropología Médica. A estos temas ha 
dedicado parte de sus casi 200 publicaciones, entre los que se 
encuentra más de 50 artículos en revistas, más de 80 reseñas, 6 libros, 
diversas tesis dirigidas y la coordinación de 8 publicaciones. Ha 
trabajado en gestión como coordinador de la Licenciatura de 
Medicina (1998-1999), director del Departamento de Salud Pública, 
Historia de la Ciencia y Ginecología (2002-2011), Vicedecano del 
Grado de Medicina (2012-2016) y, actualmente, secretario de 
Departamento. 
 


32 100 9.33 


Profesor Titular de Universidad con experiencia docente universitaria 
de 21 años, experiencia en el programa de postgrado MIR de 11 años. 
Licenciado en Medicina y Cirugía por la UMU, formación 
especializada en el Programa de Postgrado en Medicina Familiar y 
Comunitaria (MIR) y en el Programa de Postgrado de Medicina 
Tropical de la UB. Doctor en Historia de la Medicina y de la Ciencia 
por la Universidad de Granada, Premio Extraordinario de Doctorado, 
1994-1995. Tres quinquenios docentes y tres sexenios de 
investigación. Participación como investigador en 14  proyectos de 
investigación financiados por los Ministerios de Ciencia y 
Tecnología, Educación y Ciencia y Economía y Competitividad desde 
2001 hasta la actualidad. Sus líneas de investigación se centran en 
Historia de la Medicina y la Salud e Historia social y cultural de la 
Salud Pública: historia de las enfermedades de transmisión sexual 
(ETS), propaganda sanitaria, historia de la alimentación y la nutrición 
en la España contemporánea, historia de la planificación familiar, 
historia de la maternología y la eugenesia en la España 
contemporánea y actualmente análisis de las relaciones de España con 
la OMS en la lucha contra las ETS y medicina y género. Ha 
coordinado proyectos financiados por organismos públicos y 
privados, así como reuniones científicas y publicado diversos 
capítulos de libros y artículos científicos sobre inmigración, salud, 
sistemas sanitarios y mediación intercultural. Estos proyectos han 
tenido como resultados 58 publicaciones entre artículos de revistas, 
capítulos de libros y libros así como 74 aportaciones a reuniones 
científicas, 24 de ellas internacionales. Investigador del Instituto 
Interuniversitario López Piñero de Estudios históricos y sociales 
sobre la medicina, la tecnología, la ciencia y el medio ambiente (sede 
UMH). Su dedicación docente en el programa se centrará en la 
asignatura de Temas avanzados en Historia de la Ciencia, así como en 
la tutorización de trabajos de fin de máster sobre historia de la 
ciencia. 
 


4.5 100 1.33 


Profesora Titular de Universidad con experiencia docente universitaria 
de 15 años. Cuenta con dos quinquenios y un sexenio de 
investigación reconocidos. Licenciada en Periodismo y en Publicidad 
y Relaciones Públicas, sus principales líneas de investigación son la 
divulgación y el periodismo científico, así como la innovación 
periodística. Cuenta con una veintena de artículos publicados en 
revistas de impacto, así como diferentes capítulos de libro 
relacionados con la comunicación de la ciencia y la industria 
informativa. Ha participado en 6 proyectos de investigación con 
financiación pública. Investigadora del Instituto Interuniversitario 
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López Piñero de Estudios históricos y sociales sobre la medicina, la 
tecnología, la ciencia y el medio ambiente (sede UMH). Directora de 
la revista de divulgación científica UMH Sapiens. Su dedicación 
docente en el programa se centrará en la asignatura de Temas 
avanzados en comunicación científica, así como en la tutorización de 
trabajos de fin de máster con enfoque divulgativo. 
 
Contratado Doctor, ingeniero químico, máster (premio extraordinario) 
y doctorado (excelente cum laude) en historia de la ciencia y 
comunicación científica por el Instituto de Historia de la Medicina y 
de la Ciencia “López Piñero”. Ha trabajado en el CSIC como 
investigador pre-doctoral y ha realizado estancias de investigación en 
la University of Notre Dame (EEUU, 2012), Oxford Brookes 
University (Reino Unido, 2013) y University of Pennsylvania (EEUU, 
2015). Su investigación postdoctoral se desarrolló en la Chemical 
Heritage Foundation (2014-2015, Filadelfia, EEUU), así como en el 
Interuniversity Center for the History of Science and Technology 
(2015-2017, Lisboa, Portugal). Ha sido también profesor asociado en 
la UV, profesor invitado en cursos de doctorado de la Universidade 
Nova de Lisboa y visiting scholar en la Universidade Nova de Lisboa 
(2018) y la Universidad de Buenos Aires (2019). Ha recibido 
diferentes reconocimientos como el Premio UMH 2017 a la 
Productividad Investigadora (2018), el premio a la trayectoria en 
estudios de postgrado de historia de la ciencia de la Societat Catalana 
d’Història de la Ciència i de la Tècnica (2017), la Early Career 
Scientist Grant 2016 de la European Society for the History of 
Science, el New Scholars Award 2015 de la Society for the History of 
Alchemy and Chemistry y la Research Grant de la Scientific 
Instrument Society (2010). Actualmente es el secretario de la 
EuChemS Working Party of History of Chemistry (2015-2023) y tiene 
un sexenio de investigación. 


9 100 2.66 


Profesor Ayudante Doctor con experiencia docente universitaria de 10 
años. Cuenta con un quinquenio y un sexenio reconocidos. Licenciado 
en Historia y Máster en Historia de la Ciencia y Comunicación 
Científica, sus principales líneas de investigación son Historia del 
clima en la Edad Moderna y la Historia de la sanidad rural en el siglo 
XX, a partir de las que ha publicado diferentes artículos y capítulos de 
libro. Ha participado en 2 proyectos de investigación con financiación 
pública. Su dedicación docente en el programa se centrará en la 
asignatura Ciencia, Medicina, Tecnología y Sociedad, así como en la 
tutorización de trabajos de fin de máster. 
 


9 100 2.66 


 
(*) Categorías que pueden ser seleccionadas: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad, Catedrático de Escuela Universitaria, Profesor Contratado Doctor, Profesor Titular de 
Escuela Universitaria, Profesor Visitante, ... 
 
 


 
 
 


 
6.1.1  Personal académico disponible 
 
El profesorado asociado con el máster procede de las tres universidades de la Comunidad Valenciana 
con grupos de investigación importantes en el terreno de la historia de la ciencia y la comunicación 
científica. El profesorado seleccionado tiene muchos años de experiencia docente en las materias 
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implicadas, desarrolla actividad investigadora de calidad en el marco internacional, por lo que cuenta 
con una capacidad suficientemente acreditada para preparar los cursos y dirigir los trabajos de 
investigación correspondientes. También participarán investigadores del CSIC del Instituto de 
Historia de la Medicina y de la Ciencia (Universitat de València-CSIC), todos ellos con proyectos de 
investigación en marcha y con experiencia docente 
 
Experiencia Docente 
 
La	totalidad	del	profesorado	tiene	experiencia	de	al	menos	tres	años	de	enseñanza	en	el	ámbito	
de	la	historia	de	la	ciencia	y	de	la	comunicación	científica.	La	mayor	parte	tienen	más	de	dos	
quinquenios	 docentes,	 siendo	 un	 grupo	 importante	 los	 que	 tienen	 más	 de	 tres,	 incluyendo	
algunos	con	más	de	cinco,	por	 lo	que	suman	más	de	25	años	de	experiencia	docente	en	este	
terreno.	Es	muy	difícil	encontrar	una	plantilla	docente	con	tan	importante	experiencia	en	las	
áreas	señaladas	en	nuestro	país,	por	tratarse	de	áreas	emergentes,	con	escasa	o	nula	tradición	
en	muchas	universidades,	 por	 lo	que	 resulta	 extraño	encontrar	una	 tradición	 continuada	de	
enseñanza	e	investigación	en	los	temas	señalados	como	la	que	goza	el	núcleo	docente	de	este	
máster.	Algunos	de	los	profesores	han	participado	en	los	programas	docentes	más	pioneros	en	
España	relacionados	con	las	materias	del	máster,	tanto	a	nivel	de	grado	como	de	posgrado	o	
doctorado.	 Los	 profesores	 de	 historia	 de	 la	 ciencia	 imparten	 habitualmente	 docencia	 en	 las	
titulaciones	de	grado	de	ciencias	físico‐químico‐matemáticas	y	de	ciencias	de	la	salud	y	de	la	
vida.	La	mayor	parte	de	ellos	han	impartido	clases	en	el	pasado	máster	de	historia	de	la	ciencia	
y	comunicación	científica	y	también	en	el	antiguo	doctorado	225A	de	la	Universidad	de	Valencia	
y	 sus	 posteriores	 que	 fue	 uno	 de	 los	 primeros	 relacionados	 con	 la	 historia	 de	 la	 ciencia	 en	
España.	En	el	terreno	de	la	comunicación	científica,	los	profesores	de	esta	área	tienen	también	
una	 larga	experiencia	docente,	 en	general,	más	de	15	años	de	experiencia	en	asignaturas	de	
grado	 y	 postgrado	 relacionadas	 con	 el	 periodismo	 científico,	 la	 teoría	 de	 lenguajes	
cinematográficos	y	la	documentación	científica.	También	han	venido	colaborando	en	el	anterior	
máster	de	historia	de	la	ciencia	y	de	la	comunicación	científica	en	las	asignaturas	relacionadas	
con	la	comunicación,	así	como	en	otros	másteres	de	comunicación	científica,	de	modo	similar	a	
las	colaboraciones	que	también	han	mantenido	los	profesores	del	área	de	historia	de	la	ciencia	
en	 otros	 másteres	 semejantes.	 En	 el	 terreno	 de	 la	 museología	 científica,	 los	 profesores	 del	
máster	vienen	impartiendo	cursos	relacionados	con	esta	materia	dentro	del	anterior	postgrado	
ya	mencionado,	así	como	en	otros	centros	de	enseñanza	superior.	Finalmente,	hay	que	tener	en	
cuenta	 que	 el	 núcleo	 docente	 mantiene	 una	 amplia	 gama	 de	 contactos	 y	 colaboraciones	
científicas	con	investigadores	y	profesores	de	estas	materias	de	todo	el	mundo	que,	como	en	el	
anterior	máster	de	historia	de	la	ciencia	y	comunicación	científica,	serán	convocados	a	participar	
con	su	experiencia	docente	y	profesional	en	la	formación	de	los	nuevos	graduados.		
	
El	 profesorado	 del	 programa	 cuenta	 con	 una	 amplia	 formación	 en	 las	 metodologías	 de	
enseñanza	 online,	 que	 se	 complementa	 con	 los	materiales	 y	 la	 formación	 ofrecida	 desde	 el	
propio	programa.	El	programa	edita	cada	año	una	versión	actualizada	de	la	“Guía	Básica	para	el	
acceso	y	uso	de	 los	 recursos	y	plataformas	online”,	 a	disposición	del	profesorado	y	 los	y	 las	
estudiantes	en	la	página	web	del	programa.	El	profesorado	dispone,	además,	de	“Manual	para	
coordinadores	de	módulos”,	en	el	que	se	fijan	las	directrices	docentes	básicas	y	comunes	para	
todo	el	programa,	que	los	coordinadores	de	módulo	deben	de	seguir	y	trasladar	a	profesorado	
que	participa	en	el	módulo.	Estas	directrices	básicas	incluyen	recomendaciones	sobre	el	uso	de	
las	plataformas	docentes	y	las	metodologías	de	enseñanza	y	aprendizaje	online	de	uso	común	
en	 todos	 los	módulos.	 Junto	a	estos	materiales,	 el	programa	organiza	cada	año	un	curso	de	
formación	para	la	docencia	online	en	el	que	participa	todo	el	profesorado.	En	la	edición	del	
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curso	2019‐2020,	el	curso	fue	dirigido	por	los	profesores	Albert	Sangrá,	Montserrat	Guitert	y	
Teresa	Romeu,	del	Área	de	Capacitación	Digital	de	 la	Universitat	Oberta	de	Catalunya.	 	A	eta	
formación	 coordinada	 desde	 el	 programa,	 se	 suman	 la	 recibida	 de	 forma	 individual	 por	 el	
profesorado	 del	 máster,	 a	 través	 de	 los	 cursos	 de	 formación	 continua	 de	 sus	 respectivas	
universidades.		
	
Finalmente,	 el	profesorado	cuenta	 con	una	experiencia	de	8	 cursos	de	docencia	online	en	el	
marco	 de	 este	 mismo	 programa,	 que	 han	 contado	 con	 excelentes	 resultados	 en	 todas	 las	
encuentras	de	satisfacción	de	los	y	las	estudiantes.	
	
 
Experiencia Investigadora 
 
La	mayor	parte	de	los	profesores	del	máster	tienen	sexenios	de	investigación	relacionados	con	
las	áreas	de	especialización	del	posgrado.	Muchos	de	ellos	han	visto	evaluados	positivamente	
más	de	dos	y	tres	tramos	de	investigación,	lo	que	acredita	su	solvencia	en	este	sentido,	y	siempre	
en	 las	 áreas	 temáticas	 relacionadas	 con	 el	máster.	 Los	 profesores	 han	 sido	miembros	 y,	 en	
bastantes	 casos,	 directores	 de	 proyectos	 de	 investigación	 nacionales	 e	 internacionales	
relacionados	con	la	historia	de	la	ciencia,	la	medicina	y	la	tecnología,	o	con	la	investigación	en	
comunicación	científica	y	la	museología	científica.	Han	participado	en	innumerables	congresos	
científicos,	 tanto	 nacionales	 como	 internacionales,	 sobre	 estos	 temas,	 muchas	 veces	 como	
organizadores	 o	 como	miembros	 del	 comité	 organizador.	 Limitando	 el	 repaso	 al	 último	 año	
académico	2012‐2013,	bastará	con	citar	el	congreso	internacional	de	historia	de	la	química	Sites	
of	Chemistry	(organizado	por	el	profesor	del	máster	perteneciente	a	la	Universidad	de	Alicante	
y	 desarrollado	 en	 el	 IHMC	 de	 Valencia	 y	 posteriormente	 en	 la	 Universidad	 de	 Upsala);	 el	
congreso	 de	 la	 Societat	 Catalana	 d’Història	 de	 la	 Ciència	 i	 de	 la	 Tècnica	 (con	 más	 de	 cien	
participantes,	algunos	de	ellos	profesores	del	máster,	fue	organizado	por	un	comité	presidido	
por	 un	 profesor	 del	 máster	 en	 el	 IHMC	 de	 Valencia),	 el	 reciente	 coloquio	 celebrado	 en	
septiembre	de	2013	en	la	Universidad	Menéndez	Pelayo	en	torno	a	la	comunicación	científica	
organizado	 por	 otro	 profesor	 del	 máster,	 que	 contó	 con	 algunos	 de	 los	 más	 importantes	
especialistas	 en	 el	 tema;	 y,	 para	 finalizar,	 en	 el	 terreno	 de	 la	 museología	 y	 la	 gestión	 del	
patrimonio,	 bastará	 con	 citar	 la	 celebración	 del	 congreso	 más	 importante	 en	 esta	 área,	
UNIVERSEUM,	con	participantes	de	museos	y	centros	de	investigación	de	todo	el	mundo,	que	
también	fue	realizado	en	el	IHMC,	con	un	comité	científico	presidido	por	otro	profesor	del	grupo.	
Son	 solamente	 una	 pequeña	 muestra	 de	 los	 congresos	 que	 habitualmente	 realizan	 los	
profesores	 del	 máster	 y	 que	 demuestran,	 junto	 con	 sus	 publicaciones	 y	 sus	 proyectos	 de	
investigación	en	marcha,	su	solvencia	científica	en	la	investigación	relacionada	con	la	historia	
de	la	ciencia,	la	divulgación	de	la	ciencia	y	la	museología	científica.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	
más	del	80%	del	profesorado	está	integrado	en	proyectos	de	investigación	y	algo	más	del	60%	
ha	 dirigido	 alguna	 vez	 un	 proyecto	 de	 investigación.	 Entre	 ellos	 figura,	 por	 ejemplo,	 “La	
transferencia	de	conocimiento	científico	 sobre	 salud:	 hambre,	 nutrición	 y	 vacunas	 (1900‐
1975)”,	 del	 programa	 PROMETEO	 de	 la	 Generalitat	 Valenciana;	 “La	 cultura	 médica	 ante	 su	
público:	 la	 representación	 de	 la	 medicina	 en	 el	 teatro	 del	 Siglo	 de	 Oro”,	 del	 programa	 del	
Ministerio	de	Ciencia	e	Innovación;	“Memorias	de	un	museo.	27	años	de	ciencia	e	historia	del	
Museo	Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología”	del	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia;	“Els	instruments	
científics	 dels	 Països	 Catalans.	 Un	 catàleg	 col•lectiu	 del	 patrimoni	 científic	 català”	 i	 el	
“Recuperació	 i	difusió	del	patrimoni	científic	català.	Localització,	digitalització	i	anàlisi	de	 les	
revistes	de	ciència,	tecnologia	i	medicina	publicades	entre	1898	i	1938”,	ambos	subvencionados	
por	el	Institut	d’Estudis	Catalans;	“El	reto	de	la	erradicación	de	la	poliomielitis	y	de	la	amenaza	
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del	 síndrome	 post‐polio,	 estrategias	 nacionales	 y	 acciones	 globales	 en	 la	 lucha	 contra	 la	
enfermedad	 y	 la	 discapacidad	 (1963‐2010)”,	 financiado	 por	 el	 MINECO,	 “De	 la	 propaganda	
sanitaria	a	 la	educación	para	 la	salud.	 Ideología,	discursos	y	saberes	en	 la	España	de	Franco	
(1939‐1975),	 también	 financiado	 por	 el	 MINECO,	 “Anticoncepción,	 sexualidad	 y	 salud:	
memorias	 de	 vida	 y	 practicas	 sanitarias	 en	 España	 durante	 el	 franquismo	 y	 la	 transición	
democrática,	 así	mismo,	 financiado	 por	 el	MINECO,	 y,	 finalmente,	 “Análisis	 de	 las	 campañas	
institucionales	en	el	caso	de	la	vacunación	contra	el	virus	del	papiloma	humano”,	concedido	por	
el	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad.	Se	trata	de	ejemplos	de	programas	de	investigación	
en	las	tres	áreas	de	especialización	del	máster	que,	en	muchos	casos,	incluyen	ingredientes	de	
más	de	una	de	estas	áreas	o	de	las	tres,	en	coherencia	con	la	índole	del	proyecto	que	se	presenta	
y	que	se	ha	explicado	en	otros	puntos.	Un	ejemplo,	cuyo	título	es	suficientemente	ilustrativo,	es	
el	 de	 “Fuentes	 para	 una	 historia	 de	 la	 divulgación	 científica	 en	 la	 España	 contemporánea:	
recuperación,	integración	y	difusión”,	del	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia,	donde	participaron	
varios	 profesores	 integrados	 en	 el	 núcleo	 docente	 del	 máster;	 o	 “Estudio	 y	 difusión	 del	
patrimonio	de	instrumentos	científicos	de	la	Facultad	de	Física”,	que	financiado	por	el	Ministerio	
de	Ciencia	e	Innovación	se	integró	en	la	red	COMIC	que	se	menciona	en	otro	apartado.	
	
Por	lo	que	respecta	a	las	colaboraciones	internacionales,	se	pueden	señalar	la	participación	de	
muchos	 grupos,	 en	 algunos	 casos	 como	 miembros	 fundacionales,	 de	 la	 red	 europea	 STEP	
(Science	and	Technology	in	the	European	Periphery).	Investigadores	de	los	grupos	SANHISOC,	
Balmis	 y	 Gadea	 han	 participado	 en	 redes	 internacionales:	 Phoenix	 (Unión	 Europea),	
“International	 Network	 Health	 in	 the	 Interwar	 Period”	 (de	 la	 European	 Association	 for	 the	
History	of	Medicine	and	Health).	Miembros	de	los	grupos	de	investigación	realizan	investigación	
colaborativa	en	el	campo	de	la	historia	de	la	sanidad	rural	en	Europa	con	las	universidades	de	
East	Anglia	(Reino	Unido),	Bergen	(Noruega)	y	Sassari	(Italia).		
	
Durante	 los	 últimos	 años	 han	 desarrollado	 colaboraciones	 científicas	 con	 grupos	 de	
investigación	que	se	ocupan	de	la	transferencia	de	conocimiento	científico	en	el	ámbito	de	la	
salud:	 Department	 of	 Archaeology,	 History,	 Cultural	 Sciences	 and	 Religion	 (University	 of	
Bergen),	History	of	Medicine		Group		of		Glasgow		Caledonian		University,		the		ESRC		Genomics		
Policy		and	Research	Forum,	University	of	Edimburgh,	SIDeS	(Demografía	Histórica,	Università	
di	 Sassari),	 con	 el	 Department	 of	 Science	 and	 Civilization	 del	 European	 University	 Institute	
(Florencia)	y	también	con	el	European	Institute	for	Food	Research,	University	of	Brussels	(Peter	
Scholliers)	y	el	International	Institute	of	Social	History,	participando	en	la	red	de	salud	y	medio	
ambiente	de	las	European	Social	Sciences	History	Conferences,	 ,	coorganizada	por	uno	de	los	
profesores	 del	 master.	 	 .	 Con	 todos	 estos	 grupos	 SANHISOC	 colabora	 habitualmente	 en	
reuniones	 científicas,	 encuentros	 de	 investigación	 y	 publicaciones.	 También	 se	 colabora	 con	
redes	europeas	y	latinoamericanas	dedicadas	a	la	historia	de	la	poliomielitis,	la	rehabilitación	y	
la	 discapacidad.	 La	 peculiaridad	 de	 este	 tipo	 de	 investigaciones,	 hacen	 que	 los	 temas	 de	
comunicación	sean	cruciales	y	los	resultados	interesen	de	forma	muy	particular	a	la	población	
y	 asociaciones	 de	 personas	 con	 discapacidad,	 de	 tal	 modo,	 que	 estos	 están	 invitados	 a	 las	
reuniones	 científicas	 convocadas	 y	 se	 han	 realizado	 varias	 exposiciones,	 en	 las	 que	 hemos	
participado,	con	una	resonnacia	pública	importante.	En	el	entorno	europeo,	formamos	parte	del	
Disability	History	Group	coordinado	por	las	universidades	de	Swansea	y	Exeter	(Anne	Borsay)	
con	 los	 que	 tenemos	 trabajos	 en	 común.	 Profesores	 del	 grupo	 son	 cofundadores	 de	 la	 red	
Iberoamericana	 de	 Estudios	 sobre	 Poliomielitis	 y	 Síndrome	 Postpolio,	 en	 la	 que	 participan	
varias	universidades	 y	 centros	de	 investigación	de	prestigio	 (junto	 a	 las	 siete	universidades	
españolas	 y	 portuguesas,	 se	 encuentran	 las	 instituciones	 como	 el	 Instituto	 Oswaldo	 Cruz	 y	
numerosas	 universidades	 latinoamericanas.	 Al	 igual	 que	 en	 este	 caso,	 muchas	 de	 las	
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investigaciones	 del	 grupo	 se	 realizan	 con	 investigadores	 extranjeros	 colaboran	 también	 con	
proyectos,	 publicaciones	 y	 otras	 actividades	 de	 los	 grupos	 de	 investigación.	 Solamente	
recordemos,	 por	 su	 importancia	 en	 el	 terreno	 del	 patrimonio	 científico,	 las	 frecuentes	
colaboraciones	 con	 la	 SIC	 (Scientific	 Instrument	 Commission)	 y	 la	 red	 Universeum	 que	 han	
enviado	escritos	de	apoyos	a	la	realización	del	máster.	Finalmente	cabe	apuntar	la	participación	
de	algunos	investigadores	en	los	equipos	editoriales	de	revistas	especializadas	como	Dynamis,	
Asclepio	o	Ambix.	Por	lo	que	respecta	a	las	colaboraciones	internacionales,	se	pueden	señalar	la	
participación	 de	muchos	 grupos,	 en	 algunos	 casos	 como	miembros	 fundacionales,	 de	 la	 red	
europea	 STEP	 (Science	 and	 Technology	 in	 the	 European	 Periphery).	 Investigadores	 de	 los	
grupos	SANHISOC,	Balmis	y	Gadea	han	participado	en	redes	 internacionales:	Phoenix	(Unión	
Europea),	“International	Network	Health	in	the	Interwar	Period”	(de	la	European	Association	
for	 the	 History	 of	 Medicine	 and	 Health).	 Miembros	 de	 los	 grupos	 de	 investigación	 realizan	
investigación	 colaborativa	 en	 el	 campo	 de	 la	 historia	 de	 la	 sanidad	 rural	 en	 Europa	 con	 las	
universidades	de	East	Anglia	 (Reino	Unido),	Bergen	(Noruega)	y	Sassari	 (Italia).	Durante	 los	
últimos	años	han	desarrollado	colaboraciones	científicas	con	grupos	de	 investigación	que	se	
ocupan	de	la	transferencia	de	conocimiento	científico	en	el	ámbito	de	la	salud:	Department	of	
Archaeology,	History,	Cultural	Sciences	and	Religion	(University	of	Bergen),	History	of	Medicine		
Group		of		Glasgow		Caledonian		University,		the		ESRC		Genomics		Policy		and	Research	Forum,	
University	of	Edimburgh,	SIDeS	(Demografía	Histórica,	Università	di	Sassari),	con	el	Department	
of	 Science	 and	 Civilization	 del	 European	 University	 Institute	 (Florencia)	 y	 también	 con	 el	
European	Institute	for	Food	Research,	University	of	Brussels	(Peter	Scholliers)	y	el	International	
Institute	of	Social	History,	participando	en	la	red	de	salud	y	medio	ambiente	de	las	European	
Social	Sciences	History	Conferences,	,	coorganizada	por	uno	de	los	profesores	del	master.		.	Con	
todos	estos	grupos	SANHISOC	colabora	habitualmente	en	reuniones	científicas,	encuentros	de	
investigación	 y	 publicaciones.	 También	 se	 colabora	 con	 redes	 europeas	 y	 latinoamericanas	
dedicadas	a	la	historia	de	la	poliomielitis,	la	rehabilitación	y	la	discapacidad.	La	peculiaridad	de	
este	 tipo	 de	 investigaciones,	 hacen	 que	 los	 temas	 de	 comunicación	 sean	 cruciales	 y	 los	
resultados	 interesen	de	 forma	muy	particular	a	 la	población	y	asociaciones	de	personas	con	
discapacidad,	de	tal	modo,	que	estos	están	invitados	a	las	reuniones	científicas	convocadas	y	se	
han	realizado	varias	exposiciones,	en	 las	que	hemos	participado,	con	una	resonnacia	pública	
importante.	En	el	entorno	europeo,	formamos	parte	del	Disability	History	Group	coordinado	por	
las	universidades	de	Swansea	y	Exeter	(Anne	Borsay)	con	los	que	tenemos	trabajos	en	común.	
Profesores	del	grupo	son	cofundadores	de	la	red	Iberoamericana	de	Estudios	sobre	Poliomielitis	
y	Síndrome	Postpolio,	en	la	que	participan	varias	universidades	y	centros	de	investigación	de	
prestigio	 (junto	 a	 las	 siete	 universidades	 españolas	 y	 portuguesas,	 se	 encuentran	 las	
instituciones	como	el	Instituto	Oswaldo	Cruz	y	numerosas	universidades	latinoamericanas.	Al	
igual	que	en	este	caso,	muchas	de	las	investigaciones	del	grupo	se	realizan	con	investigadores	
extranjeros	colaboran	también	con	proyectos,	publicaciones	y	otras	actividades	de	los	grupos	
de	 investigación.	 Solamente	 recordemos,	 por	 su	 importancia	 en	 el	 terreno	 del	 patrimonio	
científico,	las	frecuentes	colaboraciones	con	la	SIC	(Scientific	Instrument	Commission)	y	la	red	
Universeum	que	han	enviado	escritos	de	apoyos	a	la	realización	del	máster.	Finalmente	cabe	
apuntar	 la	 participación	 de	 algunos	 investigadores	 en	 los	 equipos	 editoriales	 de	 revistas	
especializadas	como	Dynamis,	Asclepio	o	Ambix.	
 
Experiencia profesional 
 
El	 profesorado	 del	 máster	 tiene	 experiencia	 profesional	 en	 las	 áreas	 de	 especialización	
profesional	del	máster,	tanto	en	el	terreno	de	la	divulgación	y	el	periodismo	científico	como	en	
el	de	la	gestión	del	patrimonio	y	la	museología	científica.	En	el	primer	terreno,	cabe	apuntar	la	
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labor	 profesional	 realizada	 por	 el	 director	 de	 la	 revista	 Mètode,	 en	 la	 que	 colaboran	
habitualmente	 buena	 parte	 del	 resto	 de	 profesores	 del	máster.	 Está	 considerada	 una	 de	 las	
mejores	revistas	de	divulgación	científica	de	España	habiendo	recibido	varios	premios	en	este	
sentido.	 Entre	 ellos	 figura	 el	 Premio	 Prisma	 Especial	 del	 Jurado	 (2009)	 por	 la	 labor	 de	
divulgación	científica,	el	Premio	Ciencia	en	Acción	2006	a	la	divulgación,	el	Premio	APPEC	2007	
a	la	mejor	publicación	o	el	Premio	Nacional	de	Periodismo	2007,	otorgado	a	su	director,	Martí	
Domínguez,	en	reconocimiento	a	su	labor	al	frente	de	la	revista.	También	citaremos	el	Premio	
Manuel	Castillo	dirigido	al	monográfico	“Ciència	i	exili.	La	diàspora	del	científics	republicans”,	
por	ser	un	monográfico	en	el	que	colaboraron	varios	profesores	del	máster.	Han	sido	muchos	
los	monográficos	que	han	sido	elaborados	en	colaboración,	o	coordinados,	con	los	profesores	
del	 máster,	 algunos	 de	 ellos	 asociados	 a	 otras	 actividades	 de	 divulgación	 como	 ciclos	 de	
conferencias,	escuelas	de	verano	o	exposiciones	temporales	y,	en	otros	casos,	relacionados	con	
programas	de	investigación	en	el	terreno	de	la	historia	de	la	ciencia,	la	tecnología	y	la	medicina.	
De	nuevo,	como	se	ha	señalado	en	otros	apartados,	 la	fuerte	interacción	entre	estas	áreas	de	
especialidad	del	máster	ha	producido	resultados	muy	productivos.	Finalmente,	cabe	decir	que	
los	profesores	del	máster	colaboran	con	medios	de	comunicación	profesionales	dedicados	a	la	
divulgación	de	la	ciencia,	por	ejemplo,	en	la	revista	Investigación	y	Ciencia	o,	en	ocasiones,	en	la	
prensa	diaria.	Otra	de	las	activitades	que	habitualmente	se	organizan	son	jornadas	destinadas	a	
la	 divulgación	 de	 la	 ciencia	 y	 a	 la	 formación	 del	 profesorado.	 En	 este	 sentido,	 es	 necesario	
apuntar	la	relación	continuada	de	trabajo	que	se	mantiene	con	instituciones	de	formación	del	
profesorado	 como	 el	 CEFIRE	 de	 Valencia,	 con	 el	 que	 se	 está	 trabajando	 para	 elaborar	 un	
convenio	 de	 colaboración	 estable	 en	 el	 conjunto	 del	 máster.	 Cabe	 destacar	 también	 la	
organización	periódica,	cada	dos	años,	de	la	European	Spring	School	of	History	of	Science	and	
Popularization,	 que,	 patrocinada	 por	 varias	 instituciones,	 ha	 sido	 coordinada	 en	 numerosas	
ocasiones	por	profesores	del	equipo	docente	y	que	 también	 lo	será	en	su	edición	novena	de	
2015.	También	han	trabajado	en	campañas	relacionadas	con	la	celebración	de	efemérides	de	
instituciones	como	el	Hospital	de	Valencia,	la	elaboración	de	audiovisuales	como	el	titulado	“La	
batalla	del	Varsovia”,	que	ha	sido	emitido	en	dos	ocasiones	por	la	RTVC	y	ha	quedado	finalista	
en	el	I	Certamen	Audiovisual	Internacional	sobre	Migraciones	y	Exilios	(México,	2013).	También	
se	han	organizado	ciclos	de	cine	y	actividades	puntuales	de	música,	 teatro	y	danza,	todo	ello	
haciendo	gala	de	métodos	innovativos	en	la	divulgación	científica,	y	patrocinados	por	una	gran	
diversidad	de	instituciones,	grupos	empresariales	y	sociedades	profesionales.	Otro	ámbito	que	
también	cabe	mencionar,	porque	indica	el	reconocimiento	profesional	del	equipo	docente	en	el	
terreno	de	 la	divulgación	científica,	es	que	 los	profesores	 forman	parte	habitualmente	de	 los	
tribunales	que	se	encargan	de	conceder	premios	de	divulgación	científica	como	el	que	conceden	
editoriales	como	Bromera,	el	que	organizan	instituciones	como	el	Museo	Nacional	de	Ciencia	y	
Tecnología	o	el	otorgado	por	sociedades	profesionales	como	el	premio	“Jaume	Aiguader	i	Miró”	
de	divulgación	sanitaria.	
	
Recordemos	también	que	el	Instituto	de	Historia	de	la	Medicina	y	de	la	Ciencia	dispone	de	un	
museo	gestionado	por	una	comisión	científica	de	la	que	forman	parte	los	profesores	del	máster.	
Organiza	 numerosas	 exposiciones,	 buena	 parte	 de	 ellas	 diseñadas	 y	 preparadas	 por	 los	
profesores	del	máster,	que	también	organizan	las	actividades	divulgativas	asociadas	con	ellas	y	
otras	actividades	de	divulgación	del	centro.	Limitando	la	lista	a	las	realizadas	en	los	años	2012	
y	 2013,	 algunos	 ejemplos	 de	 las	 exposiciones	 han	 sido	 'Afinidades	 electivas.	 Valencia	 y	 la	
Revolución	Química	';	'A	través	del	espejo.	Lecturas	de	la	obesidad:	Medicina,	Ciencia	y	sociedad	
';		'Caligrafías	de	la	enfermedad.	Letra	de	médico	',	'Infancia,	salud	y	enfermedad.	El	Dr.	Gómez‐
Ferrer	 (1862‐1924)',	 'Darwin	 y	Galileo	 a	 través	 del	 cómic”,	 etc.,	 a	 las	 que	hay	que	 añadir	 la	
exposición	permanente	dedicada	a	la	colección	científico‐médica	de	la	universidad	de	Valencia	
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que	 está	 situada	 en	 dos	 emplazamientos:	 el	 IHMC	 y	 la	 Facultad	 de	medicina.	 Es	 importante	
señalar	 que	 todas	 las	 anteriores	 exposiciones	 temporales	 han	 ido	 acompañadas	 de	 otras	
actividades	 divulgativas	 como	 páginas	 de	 internet,	 ciclos	 de	 cine,	 conferencias,	 catálogos	 y	
folletos	divulgativos,	números	monográficos	de	revistas	de	divulgación	y	otros	actos	diversos,	
desde	 música	 hasta	 teatro	 o	 danza,	 todo	 ello	 en	 conexión	 con	 la	 ciencia,	 la	 medicina	 o	 la	
tecnología.	 Este	 tipo	 de	 actividades	 prueban	 la	 solvencia	 profesional	 del	 equipo	 docente	 y	
ofrecen	un	nicho	educativo	idóneo	para	que	los	estudiantes	del	máster	puedan	formarse	y,	en	
algunos	casos,	iniciar	sus	primeros	pasos	en	su	futura	carrera	profesional	como	divulgadores	o	
museológos.	 Además,	 otros	 profesores	 del	 master	 organizan	 exposiciones	 de	 divulgación	
científicas	como	“Salud,	ciudades	y	ciudadanos.	Historia	sanitaria	de	Alicante,	1850‐1960”,	que	
se	inauguró	en	Septiembre	de	2013	en	la	Diputación	de	Alicante	y	se	mostrará	en	varias	sedes	a	
lo	largo	de	los	próximos	dos	años.	
	
Por	otra	parte,	y	centrando	ahora	la	atención	en	el	terreno	de	la	gestión	del	patrimonio	material	
de	la	ciencia,	varios	profesores	del	centro	han	trabajado	profesionalmente	en	la	catalogación	de	
instrumentos	científicos	y	el	diseño	de	exposiciones	de	divulgación	de	la	ciencia	asociadas	con	
museos,	tales	como	la	Ciudad	de	las	Ciencias	y	las	Artes	de	Valencia,	el	Museo	de	la	Ciudad	de	
Valencia	o	el	Museu	d’Història	de	la	Medicina	de	Catalunya.	Por	ejemplo,	uno	de	los	miembros	
del	 equipo	 docente	 ha	 desarrollado	 cuatro	 años	 de	 dedicación	 profesional	 exclusiva	 como	
Coordinador	 del	 Departamento	 de	 Documentación	 e	 Investigación	 del	 Museo	 Nacional	 de	
Ciencia	 y	 Tecnología	 (Madrid).	 También	 es	 habitual	 que	 los	 profesores	 colaboren	
profesionalmente	en	la	realización	de	módulos	de	museos	o	exposiciones	conmemorativas	como	
“V	 Segles”	 (dedicado	 al	 quinto	 centenario	 de	 la	 Universidad	 de	 Valencia”	 o	 ”150	 años	 de	 la	
Facultad	de	Ciencias”,	que	celebraba	la	creación	de	la	Facultad	de	Ciencias.	En	muchos	casos,	
como	en	 “Abriendo	 las	 cajas	negras”,	 celebrada	 en	 la	Universidad	de	Valencia,	 la	 exposición	
reunió	 actividades	de	divulgación	 (preparación	de	páginas	web,	 documentación	multimedia,	
CD‐ROMS,	video	audiovisuales)	con	gestión	del	patrimonio	(elaboración	de	un	catálogo	de	más	
de	mil	instrumentos	científicos)	e	investigación	(publicación	de	una	de	las	obras	de	referencia	
en	 el	 terreno	 de	 los	 instrumentos	 científicos).	 Esta	 misma	 unión	 entre	 profesionales	 de	 la	
museología,	 divulgadores	 e	 investigadores	 de	 historia	 de	 la	 ciencia	 se	 produce,	 como	 se	 ha	
indicado,	en	sociedades	profesionales	de	museología	y	recuperación	del	patrimonio	científico	
como	SIC	o	UNIVERSEUM,	donde	figuran	miembros	del	equipo	de	profesores	del	mástere.		Los	
miembros	 del	 equipo	 docente	 han	 colaborado	 en	 la	 creación	 de	 una	 red	 de	 trabajo	 en	
museología	científica	(COMIC)	y	son	miembros	de	redes	internacionales	ya	mencionadas.	
 
El	 profesorado	 del	 máster	 tiene	 experiencia	 profesional	 en	 las	 áreas	 de	 especialización	
profesional	del	máster,	tanto	en	el	terreno	de	la	divulgación	y	el	periodismo	científico	como	de	
la	gestión	del	patrimmonio	y	la	museología	científica.	En	el	primer	terreno,	cabe	apuntar	la	labor	
profesional	realizada	por	el	director	de	la	revista	Mètode,	en	la	que	colaboran	habitualmente	
buena	parte	del	resto	de	profesores	del	máster,	que	está	considerada	una	de	las	mejores	revistas	
de	divulgación	científica	de	España,	que	ha	recibido	varios	premios	en	este	sentido.	Entre	ellos	
figura	 el	 Premio	 Prisma	Especial	 del	 Jurado	 (2009)	 por	 la	 labor	 de	 divulgación	 científica,	 el	
Premio	Ciencia	en	Acción	2006	a	la	divulgación,	el	Premio	APPEC	2007	a	la	mejor	publicación	o	
el	 Premio	 Nacional	 de	 Periodismo	 2007,	 otorgado	 a	 su	 director,	 Martí	 Domínguez,	 en	
reconocimiento	a	su	labor	al	frente	de	la	revista.	También	citaremos	el	Premio	Manuel	Castillo	
dirigido	 al	 monográfico	 “Ciència	 i	 exili.	 La	 diàspora	 del	 científics	 republicans”,	 por	 ser	 un	
monográfico	 en	 el	 que	 colaboraron	 varios	 profesores	 del	 máster.	 Han	 sido	 muchos	 los	
monográficos	que	han	sido	elaborados	en	colaboración	con	los	profesores	del	máster,	algunos	
de	ellos	asociados	a	otras	actividades	de	divulgación	como	ciclos	de	conferencias	o	exposiciones	
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y,	en	otros	casos,	relacionados	con	programas	de	investigación	en	el	terreno	de	la	historia	de	la	
ciencia,	la	tecnología	y	la	medicina.	De	nuevo,	como	se	ha	señalado	en	otros	apartados,	la	fuerte	
interacción	 entre	 estas	 áreas	 de	 especialidad	 del	 máster	 ha	 producido	 resultados	 muy	
productivos.	 Finalmente,	 cabe	decir	 que	 los	 profesores	 del	máster	 colaboran	 con	medios	 de	
comunicación	 profesionales	 dedicados	 a	 la	 divulgación	 de	 la	 ciencia.	 Cabe	 destacar	 la	
organización	 periódica,	 cada	 dos	 años,	 de	 la	 Spring	 School	 of	 History	 of	 Science	 and	
Popularization,	 que,	 patrocinada	 por	 varias	 instituciones,	 ha	 sido	 organizada	 en	 numerosas	
ocasiones	por	profesores	del	equipo	docente	y	que	 también	 lo	será	en	su	edición	novena	de	
2015.	 También	 han	 trabajado	 en	 campañas	 relacionadas	 con	 la	 celebración	 de	 instituciones	
como	el	Hospital	de	Valencia,	la	elaboración	de	audiovisuales	como	el	dedicado	“La	batalla	del	
Varsovia”	 que	 ha	 tenido	 una	 gran	 acogida.	 También	 se	 han	 organizado	 ciclos	 de	 cine	 y	
actividades	puntuales	de	música,	teatro	y	danza,	todo	ello	haciendo	gala	de	métodos	innovativos	
en	 la	divulgación	 científica,	 y	patrocinados	por	una	gran	diversidad	de	 instituciones,	 grupos	
empresariales	y	sociedades	profesionales.	
	
Otro	 ámbito	 que	 también	 cabe	mencionar,	 porque	 indica	 el	 reconocimiento	 profesional	 del	
equipo	docente	en	el	 terreno	de	 la	divulgación	científica,	es	que	 los	profesores	 forman	parte	
habitualmente	de	los	tribunales	que	se	encargan	de	conceder	premios	de	divulgación	científica	
como	el	que	conceden	editoriales	como	Bromera,	el	que	organizan	instituciones	como	el	Museo	
Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología	o	el	otorgado	por	sociedades	profesionales	como	el	premio	
“Jaume	Aiguader	i	Miró”	de	divulgaciónsanitaria.	
	
El	Instituto	de	Historia	de	la	Medicina	y	de	la	Ciencia	dispone	de	un	museo	gestionado	por	una	
comisión	 científica	 de	 la	 que	 forman	 parte	 los	 profesores	 del	 máster.	 Organiza	 numerosas	
exposiciones,	buena	parte	de	ellas	diseñadas	y	preparadas	por	los	profesores	del	máster	que	
también	 organizan	 las	 actividades	 divulgativas	 asociadas	 con	 ellas	 y	 otras	 actividades	 de	
divulgación	del	centro.	Algunos	ejemplos	recientes	de	estas	actividades	han	sido:	
 
	IHMC	tiene	un	museo	propio	en	el	que	trabajan	los	miembros	del	centro.		
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Por	otra	parte,	varios	profesores	del	centro	han	trabajado	profesionalmente	en	la	catalogación	
de	instrumentos	científicos	y	el	diseño	de	exposiciones	de	divulgación	de	la	ciencia	asociadas	
con	museos,	tales	como	la	Ciudad	de	las	Ciencias	y	las	Artes	de	Valencia,	el	Museo	de	la	Ciudad	
de	Valencia	o	el	Museu	d’Història	de	la	Medicina	de	Catalunya.	Uno	de	los	miembros	del	equipo	
docente	ha	desarrollado	cuatro	años	de	dedicación	profesional	exclusiva	como	Coordinador	del	
Departamento	de	Documentación	e	Investigación	del	Museo	Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología	
(Madrid)....	También	es	habitual	que	los	profesores	colaboren	profesionalmente	en	la	realización	
de	módulos	de	museos	o	exposiciones	conmemorativas	como	“V	Segles”	 (dedicado	al	quinto	
centenario	de	la	Universidad	de	Valencia”	o	”150	años	de	la	Facultad	de	Ciencias”,	que	celebraba	
la	creación	de	la	Facultad	de	Ciencias.	En	muchos	casos,	como	en	“Abriendo	las	cajas	negras”,	
celebrada	 en	 la	 Universidad	 de	 Valencia,	 la	 exposición	 reunió	 actividades	 de	 divulgación	
(preparación	de	páginas	web,	documentación	multimedia,	CD‐ROMS,	video	audiovisuales)	con	
gestión	del	patrimonio	(elaboración	de	un	catálogo	de	más	de	mil	instrumentos	científicos)	e	
investigación	(publicación	de	una	de	las	obras	de	referencia	en	el	terreno	de	los	instrumentos	
científicos).	 Esta	 misma	 unión	 entre	 profesionales	 de	 la	 museología,	 divulgadores	 e	
investigadores	 de	 historia	 de	 la	 ciencia	 se	 produce,	 como	 se	 ha	 indicado,	 en	 sociedades	
profesionales	de	museología	y	recuperación	del	patrimonio	científico	como	SIC	o	UNIVERSEUM,	
donde	 figuran	 miembros	 del	 equipo	 de	 profesores	 del	 mástere.	 	 Los	 miembros	 del	 equipo	


EXPOSICIONES 2012 PARTICIPACIÓN - 
INVESTIGADORES 


PERSONAL IHMC LÓPEZ PIÑERO 
 


“Afinitats electives. València i la Revolució Química” 
 


 
José Ramón Bertomeu 


Ignacio Suay 
 


“A través de l’espill. Lectures de l’obesitat: Medicina, 
ciància i societat” 


 
 


 
José Antonio Díaz 
José Luis Barona 


Maite Ibáñez 


 
“Cal·ligrafies de la malaltia. Lletra de metge” 


 
José Antonio Díaz 
José Luis Barona 


 
 


“La cole·lecció Cientificomèdica de la UV. 1. Ciència i 
Societat” 


 


 
Pedro Ruiz 


José Ramón Bertomeu 
Àlvar Martínez 
Ximo Guillem 


EXPOSICIONES 2013 
 


PARTICIPACIÓN – 
INVESTIGADORES 


PERSONAL IHMC LÓPEZ PIÑERO 
 


“La cole·lecció Cientificomèdica de la UV. 2. Medicina i 
Societat” 


 


 
José Luis Fresquet 


Carla Aguirre 


 
“Darwin i Galileu a través del còmic. Treballs d’il·lustració 


de Jordi Bayarri” 
 


 
Tayra Lanuza 


 
“Infància, salut i malaltia. El Dr. Gómez-Ferrer (1862—


1924)” 
 


 
Joan Lloret 


Àlvar martínez 
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docente	han	colaborado	en	la	creación	de	una	red	de	trabajo	en	museología	científica	(COMIC)	
y	son	miembros	de	redes	internacionales	en	este	sentido.	
	
Mecanismos	de	Coordinación	docente	
	
La	 Comisión	 académica	 del	 Máster,	 como	 órgano	 responsable	 del	 Máster,	 compuesta	 por	
profesorado	de	 las	 tres	Universidades,	 realizará	una	distribución	de	carga	docente	según	 las	
necesidades	y	la	disponibilidad	de	cada	departamento,	siguiendo	los	procedimientos	que	son	
habituales	en	cada	una	de	las	universidades	y	bajo	la	coordinación	de	la	dirección	del	máster	
que	realizará	todas	las	gestiones	oportunas	para	la	correcta	distribución	de	la	carta	docente	de	
acuerdo	con	criterios	de	especialización,	investigación,	equidad	y	organización	docente.	
	
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango 
de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo 
a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en 
la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades educativas especiales de 
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los / las estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que tienen alguna necesidad 
específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el 
diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las medidas 
de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias en que están 
matriculados los / las estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 
 
Las tres Universidades, por su parte, han hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación de sus 
instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables 
aportaciones de los / las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por 
sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que 
el acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de las Facultad y de las Universidades se realiza 
sin barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una sensibilidad 
especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las 
necesidades educativas especiales que pueden tener los / las estudiantes. En los varios casos que ya 
se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han articulado las medidas necesarias 
(tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) para que estos 
/ estas estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
 
Tanto la Universidad de Alicante como la Universidad Miguel Hernández cuentan con planes de 
igualdad semejantes: http://web.ua.es/es/unidad-igualdad/documentos/i-plan-de-igualdad-ua.pdf 
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FECHA: 05/07/2021 
EXPEDIENTE Nº: 7298/2013 


ID TÍTULO: 4313942 


 


CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN PROVISIONAL REALIZADA POR 


ANECA DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DELA MODIFICACIÓN PLAN 


DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE 


LA CIENCIA Y COMUNICACIÓN CIENTÍFICA, POR LA UNIVERSIDAD DE 


ALICANTE, LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Y LA 


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL). 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 


Se solicita que sea admitida la creación de dos grupos docentes, de modo que en el 


momento de la inscripción sea posible elegir la modalidad, virtual o híbrida, en la que 


seinscribe cada nuevo alumno o alumna. Sin embargo, en el criterio 7, se dice que "El 


modelo de enseñanza virtual síncrona con un único grupo docente que caracteriza este 


programa de máster, hace necesaria la disponibilidad de plataformas de enseñanza online 


comunes a las tres universidades y accesibles a todos los estudiantes matriculado en cada 


una de ellas". Debe aclararse si es uno o son dos los grupos. 


 
Respuesta: 


 


 El programa contempla un grupo único, que funciona como tal en todas las 


actividades docentes síncronas y asíncronas. En el caso de las primeras, los 


estudiantes tienen la posibilidad de seguir las clases síncronas - y, por tanto, 


presenciales- a través de la plataforma de docencia online o, si así lo deciden, desde 


las dependencias y los medios ofrecidos por la universidad en la que están inscritos. 


Es por esta razón y para recoger esta opción de presencialidad física por la que se 


solicitó la doble modalidad.  


 A pesar de ello y ante la imposibilidad de hacer compatible la doble modalidad, 


virtual y semipresencial, con un grupo único, damos prioridad al mantenimiento del 


grupo único y rectificamos la propuesta, solicitando que el programa pase a 


modalidad únicamente virtual y que se oferte un solo grupo.  
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Rectificaciones a la solicitud de modificaciones 
 
En el aparado 0.0 Descripción general, el primer párrafo queda sustituido por el siguiente.  


 


 El cambio fundamental que se propone es pasar de la doble modalidad 


"semipresencial /presencial" a la modalidad "online”. Esta decisión viene dada por 


una recomendación contenida en el informe de acreditación de la Agencia 


Valenciana de Evaluación y Prospectiva (AVAP), y por reflejar mejor la condición 


de programa enteramente a distancia 


 


Rectificaciones a la memoria de verificación 


 Eliminar el “Sí” en el punto 1.3 relativo a cada universidad 


 En el punto 1.1.4. Observaciones de cada asignatura, eliminar la frase “Para 


quienes opten pon la modalidad semipresencial será posible realizar el trabajo y las 


presentaciones desde las aulas proporcionadas por los centros” 


 En el apartado 5.3, del catálogo de Metodologías docentes del título, cuando 


corresponda, se ha eliminado la información relacionada con la docencia 


semipresencial, eliminado la última frase “siendo posible, para quienes opten pon 


la modalidad semipresencial…” de cada apartado. 


Rectificaciones al Apartado 2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título 


propuesto 


 Se elimina el párrafo dedicado en la p. 4 a describir la doble modalidad del título  


 Las dos modalidades contempladas en el programa, online y semipresencial, 


responden a las exigencias planteadas por el importante grupo de personas 


procedentes de América Latina y Europa, así como por las personas que por 


razones geográficas o personales prefieren o necesitan seguir el programa desde 


las instalaciones ofrecidas por las universidades participantes. Aunque el programa 


está diseñado para poderse cursar de forma virtual en su totalidad, la modalidad 


semipresencial abre una puerta a estos estudiantes a que sigan de forma presencial 


toda la formación que en el programa está diseñada en la modalidad virtual 


síncrona. Se reserva así un total de 5 plazas (UV:3, UA:1 y UMH:1) de las 26 totales 


para cubrir estas necesidades específicas. En caso de no cubrirse, estas plazas se 


ofertan en la modalidad virtual. 


 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


En la memoria modificada se incluye, como criterio de admisión, la posibilidad de que la 
Comisión realice una entrevista a los candidatos respecto a la “defensa de los méritos y 
motivación en la elección”. Asimismo, se detallan los contenidos de la entrevista, pero a esta 
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no se le otorga una puntuación. Además se subraya el nivel de idiomas, pero no resulta claro 
cómo puede comprobar la comisión dicho nivel. Debe aclararse este aspecto. 


Respuesta 


 Se ha concedido a la entrevista una calificación máxima de 10 puntos, igual a la 


calificación máxima de los otros 3 grupos de méritos 


 En la evaluación del nivel de idioma, se ha especificado que “Se tendrán 


únicamente en cuenta certificados oficiales expedidos por Escuelas oficiales de 


idiomas o Instituciones acreditadas” 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


La definición de la AF8 (Evaluación y defensa) es incompleta, de modo que no se sabe qué 


se quiere decir; lo mismo sucede con la AF4(Visitas a museos, revistas). Deben revisarse. 


 


Respuesta 


 Actividad formativa AF8 Evaluación y defensa. El programa contempla un 


sistema de evaluación continua, que se integra como parte del proceso de 


aprendizaje del estudiante. Las actividades evaluables son presentadas y 


corregidas dentro de los periodos temporales de docencia, implicando un trabajo 


de mejora por parte del estudiante. De ahí que se considere como parte de las 


actividades formativas, y no solo de evaluación. Algunas de estas actividades 


implican la presentación oral y discusión, a lo que hemos calificado como “defensa”. 


Dado que en la enumeración de las Actividades formativas se ha optado por un 


enunciado breve, en atención a esta solicitud de subsanación, hemos cambiado el 


nombre de esta actividad formativa por el de “Exposición de trabajos y 


evaluación continua”.  


 Rectificaciones a la memoria de verificación. Se ha sustituido el enunciado de 


la AF8 en la lista de Actividades formativas del punto 5.2 y en el apartado 5.5.1.6 


de todos los módulos.  


 Actividad formativa AF4. En el punto “5.5.1.4 Observaciones” de cada asignatura 


se incluye la posibilidad de organizar “Actividades externas”, entre las que se cita a 


modo de ejemplo “visitas a archivos, bibliotecas y museos, reuniones de grupo, etc”. 


Se trata actividades que los estudiantes realizan de forma individual o en grupo y 


que están vinculadas a las actividades de enseñanza y aprendizaje programadas 


dentro de cada asignatura. Implica la consulta de documentos de archivos, piezas 


de museo u obras en bibliotecas o la visita y análisis de exposiciones. Dado que en 


la enumeración de las Actividades formativas se ha optado por un enunciado breve, 


en atención a esta solicitud de subsanación, hemos cambiado el nombre de esta 
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actividad formativa por el de “Actividades externas en archivos, bibliotecas o 


museos”.  


 Rectificaciones a la memoria de verificación. Se ha sustituido el enunciado de 


la AF4 en la lista de Actividades formativas del punto 5.2 y en el apartado 5.5.1.6 


de todos los módulos.  


 


Por otra parte, los sistemas de evaluación presentados no tienen en cuenta, para la 


asignatura de Prácticas de comunicación científica, aspectos como la valoración del tutor 


de la institución o empresa donde realiza las prácticas el estudiante, o el informe del tutor 


de la Universidad. Por otra parte, se debería incluir el listado de Convenios con las 


instituciones y/o empresas donde el estudiante puede realizar las prácticas. 


 


 


Respuesta 


 Las evaluaciones del tutor de prácticas y del tutor de universidad estaban incluidas 


de manera implícita en la formulación inicial, donde se indicaba la actividad 


evaluada, pero no quién la evalúa.  


 Rectificaciones a la memoria de verificación 


o Se ha incorporado en el apartado 5.4 Sistemas de evaluación tres nuevos 


sitemas para evaluar adecuadamente el módulo optativo “Prácticas de 


comunicación científica”, para incorporar la sugerencia que se nos hace, 


quedando fijado el sistema de evaluación del siguiente modo 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Memoria del trabajo práctico 
realizado 


50 60 


Informe del tutor de 
prácticas 


10 25 


Informe del tutor de la 
Universidad 


10 25 


 


 
Las actividades extra y voluntarias forman parte de los sistemas de evaluación de todos los 


Módulos, excepto en el 10 (Trabajo fin de Máster) y en el 11 (Métodos de investigación en 


historia y comunicación de la ciencia), con una ponderación mínima de 0.0 y máxima de 20. 


Dada la importancia que desempeña este sistema en la valoración de los conocimientos 


adquiridos parece necesario aportar más información al respecto. 


 


Respuesta 


 Los estudiantes disponen de una “Guía para la realización de las actividades 


extracurriculares” que pueden descargar desde la página web del programa 


(http://historia-ciencia-
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comunicacion.org/Joomla/images/docs/Guia_actividades_sobre_seminarios.pdf)  o 


encontrar entre los materiales disponibles en la plataforma docente del programa 


(Aula Virtual). En ella se dan todos los detalles sobre el tipo de actividades extra y 


voluntarias evaluables y el modo de realizarlas.  


 Las actividades extra y voluntarias están ligadas a todos los módulos del programa 


y tienen como finalidad ofrecer la oportunidad de ampliar la actividad formativa de 


los y las estudiantes, más allá de las programadas dentro del programa docente del 


módulo. Es por esta razón que no se consideró pertinente en el caso del TFM, pues 


el trabajo de investigación realizado por el estudiante en este módulo incorpora todo 


un abanico de tareas, entre las que no se considera oportuno establecer 


distinciones.  


 Por el contrario, sí deben incluirse en el módulo 11,  


 


 Rectificaciones a la memoria de verificación 


o Se ha corregido el apartado “5.5.1.8 Sistemas de evaluación”, del módulo 


optativo “Métodos de investigación en historia y comunicación de la ciencia” 


para incorporar la sugerencia que se nos hace y hacer coincidir la 


formulación con la adoptada en el resto de los módulos, quedando fijado el 


sistema de evaluación del siguiente modo 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Trabajos escritos, ejercicios y s 
seminarios del módulo 


50 70 


Actividades extra y voluntarias 0 20 
Participación activa en las 
sesiones, foros y seminarios del 
módulo 


20 40 


 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


Dado que se actualiza este criterio, se debe especificar el porcentaje de dedicación al Título 


de cada uno de los profesores a tiempo completo y el número de horas/semanas de 


dedicación al Título del personal académico a tiempo parcial. 


 
Se debe incluir el perfil docente e investigador y profesional del profesorado necesario para 


la implantación del Título con el fin de poder valorar su adecuación a los objetivos del mismo. 


El perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, 


programas específicos, etc.) del profesorado (sin nombres ni currículos) en materias 


relacionadas con la temática del máster propuesto. 


 
El perfil investigador y el perfil profesional formarán parte de la descripción del profesorado 


y se podrá incluir en la misma tabla. 
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Respuesta:  


 


 Tras la atenta lectura de lo que aquí se nos indica y siguiendo las indicaciones de 


la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de Títulos 


Universitarios oficiales [ GRADO Y MÁSTER ] en su actualización del 10/ 03 / 2021, 


entendemos que la información adicional que ahora se nos solicita hace referencia 


a la “información concreta”, y no a la “información global”, que entendemos es 


satisfactoria en su redacción actual. Desde esta interpretación de lo solicitado, 


hemos incorporado la información individual de cada profesor o profesora 


(omitiendo el nombre y el currículo) en la tabla de profesorado incluida en el 


Apartado 6.1 Profesorado, atendiendo a lo indicado en esta solicitud de 


subsanación y siguiendo lo señalado en las páginas 34-35 de la citada Guía. En la 


columna Total % hemos indicado el porcentaje de dedicación de cada 


profesor o profesora al programa, tomando como base la capacidad docente 


asignada a su categoría, en cada universidad. Todo el profesorado cuenta con el 


grado de doctor, por lo que en esta columna siempre se completa con un 100%. En 


la columna Horas % hemos señalado el porcentaje de contribución de cada 


profesor o profesora a los 75 créditos de docencia del programa (45 comunes 


y 15 en cada especialidad). Todo el profesorado del programa personal a tiempo 


completo.  


 


 Por otra parte, en la tabla resumen incluida en el apartado 6.1 Profesorado y otros 


recursos humanos de la memoria de verificación, hemos agrupado al personal 


docente por categorías y universidades. En la columna Total % hemos indicado el 


peso porcentual que cada categoría representa dentro del conjunto total del 


profesorado del programa (14), desagregando por universidad. En la columna 


Horas % hemos sumado lo que cada categoría contribuye a los 75 créditos de 


docencia del programa (45 comunes y 15 en cada especialidad), manteniendo la 


misma desagregación por universidades 


 


 La tabla resultante es la siguiente 


 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
Universidad Categoría Total % Doctores 


% 
Horas 


% 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche 


Profesor Titular de Universidad 2  
(14.4%) 


100 18.7 


Universidad Miguel Hernández de 
Elche 


Catedrático de Universidad 1  
(7.1%) 


100 9.3 


Universidad Miguel Hernández de 
Elche 


Contratado doctor 1  
(7.1%) 


100 2.7 


Universidad Miguel Hernández de 
Elche 


Ayudante doctor 1  
(7.1%) 


100 2.7 
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Universidad de Alicante Profesor Titular de Universidad 1  
(7.1%) 


100 14.6 


Universidad de Alicante Catedrático de Universidad 1  
(7.1%) 


100 1.3 


Universitat de València (Estudi 
General) 


Profesor Titular de Universidad 3 
(21.5%) 


100 20 


Universitat de València (Estudi 
General) 


Catedrático de Universidad 3 
(21.5%) 


100 18.7 


Universitat de València (Estudi 
General) 


Investigador Ramón y Cajal 1  
(7.1%) 


100 12 


 


 


Se debe especificar la cualificación del profesorado encargado de la tutorización de las 


Prácticas del Módulo14, y del TFM siguiendo las modalidades propuestas para la es 


pecialidad profesional (modalidad reportaje o proyecto museográfico) y académica (artículo 


de investigación o informe de investigación). 


 


Respuesta:  


 En la tabla de profesorado incluida en el Apartado 6.1 Profesorado, se ha 


dedicado un apartado especial en el perfil del profesorado encargado de la 


tutorización de las Prácticas de Comunicación Científica, que se ha resaltado en 


negrita, donde se especifican sus cualificaciones para el desempeño de esta tarea. 


Del mismo modo y siguiendo el mismo procedimiento, se ha indicado la cualificación 


específica de aquellos profesores o profesoras encargados de la tutorización de los 


TFM en las modalidades de reportaje y proyecto museográfico. 


 En el caso de los TFM en las modalidades de artículo e informe de investigación, 


consideramos que la condición de doctores de todo el profesorado, los tramos de 


investigación reconocidos y la trayectoria de investigación y producción científica 


de todos y cada uno de ellos y ellas es aval suficiente para garantizar la cualificación 


necesaria para la dirección de estas dos modalidades de TFM, pensadas para los 


y las estudiantes que optan por la especialidad académica.  


 


 


También se debe aportar la capacitación del profesorado para la docencia no presencial. 
 
Respuesta 
 


 El programa edita cada año una versión actualizada de la “Guía Básica para el 


acceso y uso de los recursos y plataformas online”, a disposición del profesorado y 


los y las estudiantes en la página web del programa. El profesorado dispone, 


además, de “Manual para coordinadores de módulos”, en el que se fijan las 


directrices docentes básicas y comunes para todo el programa, que los 


coordinadores de módulo deben de seguir y trasladar a profesorado que participa 


en el módulo. Estas directrices básicas incluyen recomendaciones sobre el uso de 
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las plataformas docentes y las metodologías de enseñanza y aprendizaje online de 


uso común en todos los módulos.  


 Junto a estos materiales, el programa organiza cada año un curso de formación 


para la docencia online en el que participa todo el profesorado. En la edición del 


curso 2019-2020, el curso fue dirigido por los profesores Albert Sangrá, Montserrat 


Guitert y Teresa Romeu de la UniversitatOberta de Catalunya.  A eta formación 


coordinada desde el programa, se suman la recibida de forma individual por el 


profesorado del máster, a través de los cursos de formación continua de sus 


respectivas universidades.  


 


 Finalmente, el profesorado cuenta con una experiencia de 8 cursos de docencia 


online en el marco de este mismo programa, que han contado con excelentes 


resultados en todas las encuentras de satisfacción de los y las estudiantes.  


 


 Toda esta información ha sido añadida al apartado “experiencia docente” del criterio 


6.1. Profesorado, en un nuevo párrafo con la siguiente redacción:  


 


 “El profesorado del programa cuenta con una amplia formación en las metodologías 


de enseñanza online, que se complementa con los materiales y la formación 


ofrecida desde el propio programa. El programa edita cada año una versión 


actualizada de la “Guía Básica para el acceso y uso de los recursos y plataformas 


online”, a disposición del profesorado y los y las estudiantes en la página web del 


programa. El profesorado dispone, además, de “Manual para coordinadores de 


módulos”, en el que se fijan las directrices docentes básicas y comunes para todo 


el programa, que los coordinadores de módulo deben de seguir y trasladar a 


profesorado que participa en el módulo. Estas directrices básicas incluyen 


recomendaciones sobre el uso de las plataformas docentes y las metodologías de 


enseñanza y aprendizaje online de uso común en todos los módulos. Junto a estos 


materiales, el programa organiza cada año un curso de formación para la 


docencia online en el que participa todo el profesorado. En la edición del curso 


2019-2020, el curso fue dirigido por los profesores Albert Sangrá, Montserrat Guitert 


y Teresa Romeu, del Área de Capacitación Digital de la UniversitatOberta de 


Catalunya. A eta formación coordinada desde el programa, se suman la recibida de 


forma individual por el profesorado del máster, a través de los cursos de formación 


continua de sus respectivas universidades. Finalmente, el profesorado cuenta con 


una experiencia de 8 cursos de docencia online en el marco de este mismo 


programa, que han contado con excelentes resultados en todas las encuentras de 


satisfacción de los y las estudiantes” 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


Se propone pasar de la doble modalidad "semipresencial /presencial" a la doble 


modalidad"online / semipresencial". Para la adaptación a la nueva modalidad a distancia se 


han deexplicitar los recursos tecnológicos necesarios para esta modalidad, incluyendo los 


sistemaspara asegurar la identidad del estudiante y la autoría de las pruebas de evaluación 


que setenganprevistas. 


 


Respuesta 


 


 Tal y como se indica en la respuesta a la primera de las observaciones hechas en 


el Criterio 1. Descripción del título, se renuncia a la doble modalidad 


“online/semipresencial” por las razones que ahí se indican, proponiendo una única 


modalidad online. Por otra parte, el cambio a la modalidad “online” no supone un 


cambio en el diseño del programa, que siempre ha sido online. Así lo constató la 


comisión evaluadora en su Informe definitivo de renovación de la Acreditación, en 


el que valoró positivamente los recursos tecnológicos utilizados. Hemos reescrito 


parte del contenido del criterio 7 para explicar con más detalles los recursos 


utilizados desde hace ocho años y el modo en que hemos garantizados aspectos 


como la identidad del estudiante y la autoría de las pruebas de evaluación durante 


todo este tiempo. Los párrafos modificados o añadidos en respuesta a esta petición 


son los siguientes.  


 


 Rectificaciones a la memoria de verificación. Modificaciones al Anexo 7.1. Se 


han incorporado los siguientes contenidos 


 


 


 El modelo de enseñanza virtual síncrona con un único grupo docente que 


caracteriza este programa de máster, hace necesaria la disponibilidad de 


plataformas de enseñanza online comunes a las tres universidades y accesibles a 


todos los estudiantes matriculado en cada una de ellas.  


 Toda la información sobre acceso, estructura, funcionamiento, enseñanza y 


personal docente del  Máster está en la página web http://www.historia-ciencia-


comunicacion.org/.  


 Entre las herramientas disponibles a través de esta página se encuentra el 


Calendario del máster (http://www.historia-ciencia-


comunicacion.org/Joomla/index.php/calendario), que es la herramienta empleada 


para hacer pública la información temporal de todas las actividades vinculadas al 


Máster, en especial las clases y ciclos de seminarios, pero también las 
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conferencias, exposiciones y coloquios de interés.  


 La página web da también acceso a todas las herramientas y recursos de 


aprendizaje producidos desde el propio programa o seleccionados para su uso 


docente. El programa, a través de los planes de fomento de la enseñanza online 


financiados por las universidades que lo conforman, ha generado una página de 


Fuentes para la historia y la comunicación de la ciencia 


(http://www.recursos.historia-ciencia-comunicacion.org), especialmente diseñada 


para su uso en los módulos de formación metodológica y en las actividades de 


iniciación a la investigación, en especial el Trabajo fin de Máster. Además de 


presentar de forma ordenada una amplia variedad de recursos, la página incluye 


información que ayuda a entender la tipología de las fuentes y de los recursos 


diseñados para su recuperación, así como sus diferentes usos en la investigación.  


 Desde el Instituto interuniversitario López Piñero, conformado por profesores y 


profesoras de las tres universidades participantes en el programa se ha dirigido y 


el proyecto Saberes en Acción, un ambicioso trabajo encaminado a la producción 


de una manual de introducción a la historia de la ciencia online (en colaboración 


con la revista Investigación y Ciencia y la Societat Catalana d’Història de la Ciència 


i de la Tècnica), consultable en formato blog 


(https://www.investigacionyciencia.es/blogs/ciencia-y-sociedad/108/posts/saberes-


en-accin-18921), que ponga a disposición del profesorado y alumnado del máster, 


pero también de todo el público interesado, una obra de docente y divulgativa que 


muestre de forma cronológica a la evolución de la historia y la comunicación de la 


ciencia (https://sabersenaccio.iec.cat/es/periodos), y, desde una perspectiva 


temática, la pluralidad de temas y enfoque es conforman esta disciplina en la 


actualidad (https://sabersenaccio.iec.cat/es/temas). 


 


 El Instituto interuniversitario López Piñero ha sido también el promotor del MOOC 


de Introducción a la historia de la ciencia, producido por el profesorado del máster 


y utilizado ampliamente en la docencia como lectura introductoria a los temas y 


problemas abordados en el curso (https://miriadax.net/web/historia-de-la-ciencia-


introduccion-general y 


https://www.youtube.com/playlist?list=PLiPJNI1xCP1tKuI42O8kgvWeQFYHHYP7


5 ).  


 Toda la actividad docente se realiza mediante dos plataformas online.  


 1.- El Aula virtual de la Universitat de València es la herramienta de intercambio 


de materiales docentes entre el profesorado y el alumnado. Se utilizará para dar 


acceso a todos los materiales docentes suministrados por el profesorado, que se 


organiza por módulos y está disponible desde el inicio del curso. También es la 


plataforma empleada para la entrega por parte de los alumnos y alumnas de todos 
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los trabajos evaluables propuestos en los diferentes módulos del máster. La 


plataforma ofrece varios recursos de interacción asíncrona, que permite mantener 


la actividad de evaluación continua, mediante la entrega de trabajos, revisión de 


resultados, entregas definitivas y evaluación cualitativa y cuantitativa. Finalmente, 


la aplicación “foros”, disponible en esta plataforma, sirve para organizar las 


actividades de trabajo colectivo que implican una interacción asincrónica entre el 


alumnado. Los servicios de gestión de las tres universidades comparten los datos 


de matrícula, de modo que el registro de los y las estudiantes en esta plataforma 


se hace de manera automática. 


 2.- Toda la actividad de enseñanza síncrona se realiza a través de la plataforma 


Blackboardcollaborate, de acceso a través del Aula Virtual o de los enlaces 


disponibles en el Calendario del programa. También es la plataforma utilizada para 


los ciclos de seminarios y conferencias vinculados al programa y anunciados, como 


el resto de actividades, a través del Calendario.  


 El control de la asistencia a las actividades online síncronas se realiza 


mediante el registro de acceso a la plataforma online Blackboardcollaborate. El 


carácter participativo de las clases síncronas y la constante interacción entre 


profesorado y alumnado a través del chat, micrófono y cámara de vídeo permite no 


solo confirmar la asistencia reflejada en el registro, sino también el seguimiento 


efectivo del alumnado presente en la sala. Esta interacción queda registrada en la 


grabación de las clases y en las herramientas docentes (encuestas, debates, foros) 


que se emplean durante la clase para propiciar la participación activa del alumnado.  


 El control de la autoría de los trabajos escritos es permanente, dado el sistema 


de evaluación continua empleado en todo el programa. Los trabajos escritos son a 


menudo presentados en las clases síncronas y siempre revisados y discutidos con 


el profesorado a lo largo del periodo de desarrollo de la asignatura. El seguimiento 


continuo de estos trabajos garantiza de forma inequívoca su autoría.  


 El control de la identidad en las pruebas de evaluación se aplica en el acto de 


defensa del Trabajo fin de Máster, única prueba de evaluación síncrona, dentro de 


un programa enteramente concebido para el uso de sistemas de evaluación 


continua, con sistemas de control de autoría ya descritos. La realización del Trabajo 


fin de Máster es supervisada por el director o directora del trabajo, que hace un 


seguimiento constante, a lo largo de su elaboración y del que informa por escrito a 


la comisión evaluadora. En el acto de defensa, el o la estudiante accede a la 


plataforma docente Blackboardcollaborate, con una conexión a través de vídeo y 


micrófono, y, a petición del presidente o presidenta de la comisión evaluadora, 


muestra su documento de identidad, que es comprobado por la comisión. Las 


sesiones son públicas y quedan grabadas en su totalidad.   
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RECOMENDACIONES 
 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


Se han revisado las metodologías docentes para adaptarlas a las nuevas modalidades 


dedocencia. La M5 (Trabajo personal) no es una metodología sino una actividad formativa, 


y lo mismo sucede con la M6 (Prácticas en museos de ciencia y medios dedicados a la 


comunicación científica), ya que las metodologías docentes deben formularse desde el 


puntode vista del docente. Se recomienda su revisión. 


 


Respuesta 


 Las actividades formativas recogidas en el apartado 5.2 se han hecho coincidir con 


las metodologías docentes incluidas en el apartado 5.3, de forma que el apartado 


5.3 se explican las metodologías docentes asociadas a cada una de las actividades 


formativas enumeradas en el apartado 5.2. Se sigue con ello el mismo criterio 


empleado en la redacción de la memoria de verificación del programa para la que 


ahora se solicita su modificación. En respuesta a la recomendación que aquí se 


hace, hemos modificado el término utilizado para designar las dos metodologías 


docentes indicadas y hemos modificado su descripción, con el fin de evitar la 


confusión señalada.   


 Rectificaciones a la memoria de verificación 


 En su nueva redacción, las metodologías M5 y M6 serán designadas como 


Porfolio, en el caso de la M5 y Aprendizaje experiencial, en el caso de la M6. Su 


redacción final quedará del siguiente modo: 


 Porfolio: Método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la 


aportación de tareas de diferente índole producidas por el o la estudiante, que 


permite desarrollar y evaluar la adquisición de las competencias y habilidades 


específicas de módulo. El trabajo personal podrá dar lugar a una presentación 


pública de resultados, bien durante el curso del módulo, cuando se asocie a tareas 


concretas, o al final, cuando se trate de pequeños trabajos de investigación o de 


preparación de proyectos. Se realizarán a distancia, utilizando las plataformas de 


enseñanza online sincrónica proporcionadas por las universidades. 


 Aprendizaje experiencial. Metodología de enseñanza aprendizaje vinculada a las 


prácticas profesionales contempladas en el programa y dirigida al desarrollo de las 


habilidades profesionales del alumnado. Las actividades prácticas se realizarán 


preferentemente de forma presencial, de acuerdo con el programa de trabajo 


planificado y acordado con los tutores, pudiendo realizarse a distancia, en el caso 


de que las empresas o instituciones conveniadas dispongan de estructuras de 


teletrabajo. 
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 La nueva redacción de la metodología docente M5 Porfolio se ha trasladado a los 


apartados 5.5.1.7 de todos los módulos, excepto en el caso del módulo Prácticas 


de comunicación científica, donde será incluida la nueva redacción de la M6 


Aprendizaje experiencial.  


 


 
Se recomienda explicar cómo s erealizará la defensa pública del TFM dadas las 


características del máster, así como el papel del tutor y del tribunal en la valoración del 


trabajo del estudiante. 


 


Respuesta 


Se ha añadido el siguiente párrafo aclaratorio en el Anexo 5.1 


 El trabajo fin de máster podrá realizarse siguiendo las modalidades propuestas para 


la especialidad profesional (modalidad reportaje o proyecto museográfico) y 


académica (artículo de investigación o informe de investigación). Al inicio de cada 


curso, se hará pública la edición actualizada de la Guía para la realización del TFM, 


donde se indicarán las características generales del TFM y las características 


específicas de cada una de las cuatro modalidades. También se adjuntará la tabla 


de criterios de evaluación de la prueba escrita y oral, que utilizará la comisión 


evaluadora para establecer la calificación. Por último, la guía incluirá la lista de 


temas y líneas de investigación propuestos por el profesorado del programa para 


los TFM de cada curso académico. El estudiante contará con la ayuda de un tutor 


académico para la elección del tema y del director o directora del TFM, que será 


desde ese momento el o la responsable de la supervisión del trabajo realizado por 


el alumno o alumna. El director o directora emitirá un informe de evaluación del 


trabajo realizado, que la comisión evaluadora tendrá en consideración a la hora de 


establecer la calificación. La defensa del TFM será pública y se realizará a través 


de la misma plataforma docente empleada en todas las actividades formativas 


síncronas del programa. La comisión evaluadora estará formada por tres miembros 


del profesorado del máster y será la responsable de establecer la evaluación, 


siguiendo las tablas de criterios propias de cada modalidad. La identidad de la o el 


estudiante se comprobará al inicio de la sesión, mediante la presentación de su 


documento de identidad, que será comprobado por el o la presidenta de la comisión 


evaluadora. Las sesiones serán grabadas y conservadas.  
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
El máster cubre una demanda de formación en un conjunto de nuevas áreas profesionales y 
académicas relacionadas con el estudio de la ciencia, la medicina y la tecnología en su contexto 
histórico y social, incluyendo tanto las aproximaciones de carácter histórico como los análisis 
procedentes de las investigaciones sobre la comunicación científica. La necesidad de formar 
especialistas e investigadores en estos ámbitos resulta evidente por varios factores: la importancia 
creciente de la dimensión social y cultural de la ciencia, la medicina y la tecnología y las ventajas 
que ofrece la perspectiva histórica para comprender mejor estos problemas; la consolidación de los 
estudios sobre la ciencia, la medicina y la tecnología en numerosas universidades de nuestro 
entorno; la importancia que la perspectiva histórica ha adquirido en la didáctica de las ciencias y el 
interés que los profesores de ciencias han mostrado hacia la historia; incremento de las actividades 
de divulgación y difusión científicas desarrolladas por organismos públicos de investigación, 
universidades, laboratorios y centros de I+D; la expansión del periodismo científico y de la 
divulgación científica, médica y sanitaria en los medios de comunicación, tanto escritos como 
audiovisuales así como la publicación de libros divulgativos de gran éxito editorial; y la creciente 
importancia adquirida  por  la formación científica de la población y el estudio de las percepciones 
sociales acerca de la ciencia, la medicina y la tecnología. En suma, es cada vez mayor el interés por 
la cultura científica que responde a su importancia creciente en las sociedades contemporáneas.   
 
En este contexto, resulta imprescindible que los ciudadanos dispongan de un conocimiento crítico 
acerca de la historia y el significado social y cultural de la ciencia, así como de sus avances, logros, 
riesgos, limitaciones e impacto social. La ciencia es hoy uno de los ingredientes fundamentales de  
la cultura contemporánea y desempeña una función esencial en la economía, la esfera pública y las 
relaciones sociales. Su estudio exige una aproximación pluridisciplinar que resulta difícil de adoptar 
en los grados universitarios debido a barreras académicas y dificultades para crear entornos de 
trabajo con personal procedente de varias especialidades. El máster permitirá reunir numerosas 
líneas de investigación desarrolladas en los departamentos e institutos que participan en las 
enseñanzas. Se trata de programas de trabajo de larga tradición que producen abundantes resultados 
en forma de publicaciones académicas, congresos y trabajos especializados, muchos de ellos 
realizados en colaboración con grupos de investigación existente en otros países. Los profesores del 
máster también tienen una larga experiencia en el terreno de la divulgación y la museología 
científica, a través de la edición de revistas o la preparación de exposiciones y obras de divulgación.  
Este escenario excepcional permitirá la creación de un entorno académico idóneo para formar 
expertos en los temas mencionados que aportarán a la sociedad instrumentos de análisis y de 
reflexión pluridisciplinar sobre el papel social de la ciencia, su desarrollo histórico y su patrimonio 
cultural, así como sobre las cuestiones relacionadas con la imagen social y la comunicación de la 
ciencia, la medicina y la tecnología. La corta experiencia del máster en “Historia de la Ciencia y 
Comunicación científica” así lo ha demostrado (verificado en 2009 e implantado durante el curso 
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2010-2011). Sin embargo, la tendencia general a la implantación de grados de cuatro años y 
posgrados de un año hacía necesaria su modificación, además de la posibilidad de ampliar su 
organización para contar con el apoyo y la experiencia de otras universidades de la Comunidad 
Valenciana. 
 
Los programas de formación que combinan la historia con la divulgación científica y el estudio del 
patrimonio son recientes porque proceden de una tendencia convergente que se ha producido en las 
últimas décadas en estas áreas que han hecho que muchas investigaciones se hayan dirigido a las 
intersecciones entre comunicación, patrimonio e historia de la ciencia, la medicina y la tecnología. 
Nuestra apuesta es, por lo tanto, conseguir formar historiadores de la ciencia con capacidad para 
elaborar actividades de divulgación científica y gestionar el patrimonio material de la ciencia y, al 
mismo tiempo, formar a divulgadores con una sólida preparación en  historia de la ciencia y su 
patrimonio material. Como muchos investigadores y profesionales de estas áreas, creemos que las 
dos especialidades están íntimamente relacionadas, tal y como señalan las tendencias actuales en el 
tema y los ejemplos que se señalan a continuación en otros másteres internacionales que están 
apuntando en la misma dirección. Por ejemplo, la Scientific Instrument Commission, una de las 
principales áreas relacionadas con el patrimonio científico, promueve según sus estatutos 
(http://iuhps.org/), el estudio y la preservación de los instrumentos con el fin de poner en contacto a 
historiadores, educadores, divulgadores y conservadores de museos en torno a la cultura material de 
la ciencia. Este mismo objetivo de crear foros e itinerarios curriculares interdisciplinares es también 
compartido por la Comissió d’Instruments Científics de la Societat Catalana d’Història de la Ciència 
(www.instrumentscientifics.com) o por proyectos recientes como el CEIMES dirigido al estudio del 
patrimonio científico de los institutos históricos madrileños. Otro ejemplo lo ofrece la red 
UNIVERSEUM (cuyo último congreso fue realizado en el IHMC, uno de los centros organizadores 
del máster). Esta red, que se encarga de revalorizar, estudiar y aprovechar el rico patrimonio 
material de las universidades, reúne en sus congresos a conservadores, historiadores y divulgadores 
con el objetivo de presentar proyectos de recuperación y aprovechamiento de espacios, objetos y 
documentos que pertenecen a las universidades europeas, muchos de los cuales están relacionados 
con la ciencia, la medicina y la tecnología. Todos los proyectos de este tipo coinciden en la 
necesidad de disponer de personas capaces de integrar la historia de la ciencia con la museología y 
la divulgación de la ciencia para realizar un óptimo trabajo en estas áreas.  
 
Estas tendencias convergentes que se observan en la investigación y en las asociaciones 
profesionales sobre el tema comienzan a manifestarse en el terreno de la enseñanza de postgrado y 
doctorado. En nuestro entorno, el máster que se asemeja más al nuestro es el que se realiza en la 
Universitat Autònoma de Barcelona (v. Plan de estudios más adelante). Aunque originalmente 
surgió de un grupo de historia de la ciencia, este máster ha tenido siempre un especial énfasis en 
temas relacionados con la comunicación científica y, más recientemente, el año anterior, ha 
introducido un módulo especial que está específicamente destinado a la “Cultura material, 
patrimonio y comunicación científica”, con la posibilidad de realizar una especialización profesional 
en esta área y prácticas semejante a la que se propone en nuestro caso. Esta tendencia al 
acercamiento e incluso a la fusión entre las áreas se manifiesta también en otros másteres 
relacionados con la comunicación científica, el patrimonio científico o las relaciones entre la 
ciencia, la tecnología y la sociedad que se citan más adelante. 
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Existen muchos ejemplos entre las universidades europeas de nuestro entrono, por ejemplo, en 
Inglaterra, Francia, Portugal, Italia, Grecia o Alemania. En Francia, el Centre Koyré de París imparte 
enseñanzas similares; y la Universidad de Strassbourg ofrece un master en «Ciencia, Tecnología y 
Sociedad», en el que se imparten contenidos tanto de comunicación científica como de historia de la 
ciencia y de patrimonio científico, un área en la que existe un importante grupo de trabajo en el área. 
En las universidades británicas existen una gran cantidad de másteres y cursos, como el master en 
«History of Science, Technology and Medicine» de la Universidad de Manchester, que, tal y como 
se señala en la carta que adjuntamos en la documentación, tiene intención de iniciar en el próximo 
año un máster de History of Science and Communication, en colaboración con divulgadores y 
productores de televisión. También participarán el personal y se emplearán los materiales de historia 
de la medicina del excelente museo de esta universidad. En definitiva, tal y como también se dice en 
el documento adjunto, los objetivos de este máster pretende “combinar el estudio académico de estos 
campos y ofrecer a los estudiantes la experiencia práctica mediante el trabajo en lugares como, por 
ejemplo, los museos científicos o los estudios de documentales científicos”. De ahí que, como 
también apunta, existan muchas oportunidades para la futura colaboración en términos de 
profesorado y circulación de alumnos, dado que ya existen vínculos de trabajo e investigación entre 
los departamentos involucrados en su docencia. También tiene un peso importante en asuntos 
relacionados con el patrimonio científico (por la presencia de miembros del famoso museo Whipple, 
con sus joyas patrimoniales de historia de la ciencia) y la historia de la divulgación científica (uno de 
los máximos especialistas, J. Secord, trabaja precisamente aquí), el máster «History and Philosophy 
of Science» de la Universidad de Cambridge. El máster de la Universidad de Leeds, también en esta 
línea, suele formar alumnos en colaboración con su museo de historia de la ciencia. Otros ejemplos 
de nuestro entorno, que cubren materias relacionadas con la historia de la ciencia, con un mayor o 
menor énfasis en divulgación científica y cultura material de la ciencia, se encuentran en Italia (la 
Universidad de Bolonia); en Grecia (la Universidad de Atenas ofrece un máster en «Filosofía e 
Historia de la Ciencia); en Noruega (la Norwegian University of Science and Tecnology); en 
Alemania (la Universidad de Regensburg o la Universidad de Stuttgart que imparte un máster en 
«Ciencia, Tecnología y Sociedad»); En Portugal, el CentroInteruniversitário de História das Ciências 
e da Tecnologia (CIUHCT) (que integra a personal de al Universidade Nova de Lisboa y la 
Universidade de Lisboa) ofrece un máster de historia de la ciencia. En EE.UU. existen cursos de 
posgrado semejantes en los centros más importantes, tales como la Universidad de Harvard (donde 
también existe un importante museo y una especialista que colabora en este terreno en el máster), 
Yale (v. el ejemplo en el anexo final), Princenton, Berkeley, etc. También hay que señalar la 
formación de posgrado que ofrecen muchos museos de historia de la ciencia y de la tecnología, 
como el Conservatoire des Arts et Métiers de París o el History of Science, Museum de la 
Universidad de Oxford, este último destinado al estudio de los instrumentos científicos antiguos. En 
la mayor parte de estos cursos, los profesores son historiadores de la medicina y de la ciencia y 
dirigen sus lecciones a estudiantes que realizarán una futura especialización en esta área o en temas 
cercanos (divulgación científica, didáctica de las ciencias, patrimonio científico, etc.). 
 
Asimismo, existen numerosas universidades europeas y americanas que imparten un máster en 
comunicación científica. A los centros pioneros, como el Imperial College (Gran Bretaña) o el 
Massachusetts Institute of Technology (EE.UU.), se suman otras instituciones académicas. Entre los 
másteres más destacados, podemos citar los siguientes: «Master of Technical and Scientific 
Communication», de la Miami University (Ohio, EE.UU.); «Master of Science Communication», de 
la Australian National University, The Centre for the Public Awareness of Science (CPAS), 
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Australia; máster de la James Madison University (EE. UU.); «Master in Science Communication», 
de la DCU (Dublin City University); máster de la Universidad de Trieste (Italia); estudios de 
posgrado de la Universidad de Trento, de la London School of Economics y de la Universidad de 
Cornell, que tiene –esta última– uno de los mejores programas relacionados con los estudios ciencia-
tecnología-sociedad, tanto para graduados como posgraduados y doctorandos, donde participan 
historiadores, filósofos y estudiosos de la comunicación (S. Hiltgarten es quizá el más conocido). 
 
En España, existen también varios másteres relacionados con la comunicación científica, donde se 
incluyen elementos relacionados con el patrimonio científico, y la historia de la ciencia: 
«Máster en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología», de la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Oviedo (máster oficial de posgrado). Este máster, que también es interuniversitario, 
incluye un módulo inicial de introducción seguido de asignaturas optativas en “Elementos de 
historia de la ciencia”, “Elementos de historia de la tecnología”, “Ciencia, tecnología y género”, etc., 
que se combinan con otros de divulgación (“Cultura científica y tecnológica”, “Fronteras de la 
investigación científica y la innovación tecnológica”). También existen materias relacionadas con la 
historia o los museos científicos en otros programas que no poseen carácter oficial, como el 
Programa Modular «Periodismo y Comunicación Científica», de la UNED; y el ya mencionado 
«Máster en Comunicación Científica, Médica y Ambiental», de la Universitat Pompeu Fabra 
(Barcelona). 
 
Las dos especialidades que se apuntan corresponden a las dos principales áreas de trabajo que 
desarrollará el máster: la investigación en historia de la medicina, la ciencia y la tecnología; y el 
periodismo científico y la divulgación científica en sus diversos ámbitos. La primera especialidad 
está destinada a los estudiantes que deseen desarrollar investigaciones históricas en torno a los temas 
tratados en el curso y abre la puerta a los estudios de doctorado en este terreno especializado, en el 
que existen pocas posibilidades de formación rigurosa en nuestro país debido, entre otras razones, a 
su carácter interdisciplinario y la escasez de centros de investigación de calidad suficiente. La otra 
especialidad corresponde a perfiles asociados con actividades profesionales que se han consolidado 
en los últimos años y que tienen perspectivas de crecimiento futuro: la comunicación de la ciencia, 
tanto en el periodismo científico como en otras formas de divulgación. Por ello, además de los 
contenidos teóricos específicos, esta especialidad incluye un módulo de prácticas que permitirá un 
primer contacto de los estudiantes con la actividad profesional que deberán realizar en el futuro, todo 
ello gracias a la existencia de una importante revista de divulgación y un museo de historia de la 
ciencia asociados con las universidades que impartirán este máster, así como los convenios que se 
han establecido ya con otros museos y revistas, y otros que se formularán en el futuro con 
instituciones relacionadas con el periodismo científico, la divulgación de la ciencia y los museos de 
ciencia, tanto en España como en el extranjero, como se apunta en la documentación adjunta. 
 
Finalmente, además de estos ejemplos en el terreno de la investigación y la docencia de postgrado, el 
máster de Historia de la Ciencia y Comunicación Científica ha sido avalado por diversas 
sociedades científicas e investigadores relevantes en estos terrenos, tal y como se señala en la 
documentación adjunta. El presidente de la Sociedad Española de Historia de las Ciencias, Manuel 
Castillo Martos, apunta que el máster contiene “un temario variado e interdisciplinario, que contiene 
materias y actividades formativas concernidas en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica”  
y valora positivamente la inclusión de los estudios sobre el patrimonio científico por la importancia 
de esta “cultura material heredada de épocas anteriores”. El delegado del CSIC en Valencia, José Pío 
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Beltrán, que se ha destacado por sus actividades de divulgación, tanto en la organización de 
exposiciones como de programas de radio, señala que el máster impartido ”aporta un marco 
formativo equiparable a otros programas en su área de conocimiento en los países del entorno, 
garantiza la formación de nuevos investigadores en el campo de la historia de la ciencia y la 
comunicación científica, y cuenta con líneas de investigación consolidadas y con profesores de larga 
experiencia científica y trayectoria académica”. Por su parte, la Sociedad Española de Historia de la 
Medicina señala que el programa “aporta un núcleo de excelencia académica excepcional en el 
marco universitario e investigador español” y brinda todo su apoyo y colaboración para aprovechar 
el trabajo formativo. A todas estas muestras de apoyo hay que unir las de las de entidades dedicadas 
a la gestión del patrimonio y la divulgación científica como la Comissió d’Instruments Científics, la 
red Universeum ya mencionada y la Scientific Instrument Commission, que, como no podría ser de 
otro modo, apuntan la necesidad de formación en estas áreas. El apoyo de una entidad, como la 
Asociación Española para la Salud Mental Infantil, que realiza habitualmente campañas divulgativas 
y exposiciones relacionadas con la salud, muestra el interés de las sociedades científicas por 
disponer de profesionales formados en las áreas apuntadas en nuestro máster. Finalmente, hemos de 
apuntar que nuestra colaboración con los servicios de patrimonio de las universidades, con los que 
vamos a establecer programas de prácticas, así como con los servicios de formación continua de 
profesorado (CEFIRE de la Conselleria d'Educació,Cultura i Esport de la Generalitat Valenciana) y 
de adultos (Programa ”Nau Gran” del Servei d’Extensió Universitària de la Universitat de València) 
señalan que las amplias posibilidades formativas que presenta realizar un máster como el que 
proponemos. 
 


ANEXO 
 
Como muestra, incluimos cuatro planes de estudios: dos más centrados en la historia de la ciencia, 
el de la Universidad de Yale y la Universidad Autónoma de Barcelona; y otros dos másteres más 
cercanos al área de periodismo científico: los de de la James Madison University y el «Máster en 
Periodismo y Comunicación, la Tecnología y el Medio Ambiente», de la Universidad Carlos III de 
Madrid-Centro de Ampliación de Estudios 
 
1. «Master in History of Science and Medicine», Yale University 
(http://www.yale.edu/bulletin/html/grad/hshm.html): 
 


 Science, Feminism, and Modernity 
 Women and Medicine in America from the Colonial Era to the Present 
 The Cultures of Western Medicine: A Historical Introduction  
 Introduction to the History of Mathematics: Certainty, Uncertainty, and the Infinite 
 Science, Arms, and the State 
 Molecules, Life, and Disease in the Twentieth Century  
 Computers and Cybernetics  
 Magic Bullets and Wonder Pills 
 The Engineering and Ownership of Life 
 Genetics, Reproduction, and Society 
 History of Chinese Science  
 Introduction to the History of Medicine and Public Health  
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 Introduction to the History of Science  
 Collecting Nature  
 Methods for the Social Studies of Science, Technology, and Medicine 
 Science and Travel: Collections, Explorations, and Networks  
 History of Disease and Public Health in Western Societies 
 Medicine, Public Health, and Colonialism, 1750–1950 
 Epidemics, State, and Medicine in the Colonies, 1860–1960  
 The Grounding of Modern American Medicine 
 Health Politics, Body Politics  
 The Cultures of American Medicine since 1800  
 Reading Seminar in the History of Disease and Public Health in America 
 Reading Seminar in the History of Life Sciences 
 Research Tutorial I 
 Research Tutorial II. 
 Research Seminar in the History of Medicine and the Life Sciences 
 Independent Reading 
 Independent Research 


2. «Máster en Ciencia, Historia y Sociedad», del Centre d'Estudis d'Història de les Ciències 
(CEHIC), Universitat Autònoma de Barcelona (http://einstein.uab.es/suab237w/eng/default.htm):  
 


M1 La Ciència en la Història 15 
M2 Grans temes en Història de la Ciència15 
M3 Cultura material, patrimoni i comunicació científica15 
M4 Pràctiques externes + M9 Treball de fi de Màster 
M5 Metodologia de la recerca + M9 Treball de fi de Màster15 
 Mòduls optatius              
M6 Els orígens de la ciència moderna 
M7 Individu, salut i societat. Ciències i biopoders: medicalització i psicologització en la 
societat contemporànea 
M8 De Frankenstein a Einstein: ciència i societat contemporànies 15 


 
 
Reproducimos el plan de estudios del máster de la James Madison University y del «Máster en 
Periodismo y Comunicación, la Tecnología y el Medio Ambiente», de la Universidad Carlos III de 
Madrid-Centro de Ampliación de Estudios  
 
 
1. «Master in Writing, Rhetoric and Technical Communication», de la School of Writing, Rhetoric 
and Technical Communication (WRTC), James Madison University 
(http://www.jmu.edu/gradcatalog/08/gradprograms/wrtc.html#co): 
 


 Seminar in Technical and Scientific Communication.  
 Technical and Scientific Communication for Nonnative Speakers of English.  
 Research Methods in Technical and Scientific Communication. 
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Technical and Scientific Editing.  
 Ethical and Legal Issues in Technical and Scientific Communication.  
 Organizational Communication.  
 Managerial Communication.  
 Scientific Rhetoric.  
 Rhetorical Theory: Classical Through Renaissance 
 Rhetorical Theory: Enlightenment Through Contemporary.  
 Intercultural Technical and Scientific Communication.  
 Publication Management.  
 Document Design.  
 Science Writing.  
 Government Writing.  
 Legal Writing.  
 Medical Writing.  
 Proposal and Grant Writing.  
 Documentation of Computer Technologies.  
 Electronic and Online Publication.  
 Electronic Graphic Design.  
 Teaching Technical and Scientific Communication.  
 Readings in Technical and Scientific Communication.  
 Special Issues in Technical and Scientific Communication.  
 Internship in Technical and Scientific Communication.  
 Thesis/Practicum Continuance.  
 Thesis.  
 Practicum 


 
2.  «Máster en Periodismo y Comunicación, la Tecnología y el Medio Ambiente», de la Universidad 
Carlos III de Madrid-Centro de Ampliación de Estudios 
(http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/): 
 


I. Módulo teórico de conceptos básicos: Unidades didácticas: Historia de la Ciencia, de 
la Tecnología y del Periodismo. Teoría de la Comunicación Mediática y Sistema Global de 
Medios. Epistemología. Sistema Ciencia-Tecnología. Tecnología, Economía y Modelos 
Tecnológicos. Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. Riesgos Naturales. Biodiversidad. 
 
II. Módulo teórico específico del periodismo científico, divulgación y comunicación: 
Unidades didácticas: Introducción al Periodismo Científico y Medioambiental. Información 
Periodística Especializada. Noticia Periodística y Géneros. Diseño y Composición Gráfica. 
Las Fuentes de Información. Variables Periodísticas en el Periodismo Científico. 
Documentación. La información de contenidos complejos. El Lenguaje en los medios de 
Comunicación. Problemas Éticos. 
 
III. Módulo de especialidades: Unidades didácticas: El Periodismo Científico, 
Tecnológico y Ambiental en las Agencias de Información, Prensa (diarios y otras 
publicaciones), Televisión, Radio, Cine y en los Departamentos de Comunicación.  
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IV. Módulo de grandes temas de actualidad. Conferencias y visitas relacionadas con las 
Matemáticas, Universo, física de partículas, química inorgánica, nuevos materiales, energías, 
hidrógeno, cambio climático, satélites y teledetección, comunicaciones, domótica y robótica, 
residuos y contaminación, bioquímica y biología, geología, biotecnología y alimentación, 
biodiversidad, evolución y extinciones, medicina del futuro y cerebro, entre otras. 
 
V. Módulo de asignaturas prácticas. Desde el inicio del curso los alumnos 
confeccionarán y redactarán nueve publicaciones impresas. Mantendrán una publicación on-
line semanal y además realizarán prácticas de radio, televisión y gabinetes de prensa. 
 
 
 
Avales-Referentes académicos internacionales 


 Grupo de Estudios Sociales de las Ciencias, las Tecnologías y las Profesiones 
Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia 
Profesor Josep Simon 


 
 European Academic Heritage Network, UNIVERSEUM 


Università di Padova 
Dipartimento di Fisica e Astronomia, Padova (Italy) 
President of Universeum, Sofia Talas 
 
Scientific Instrument Commission (SIC) of the International Union of the 
History and Philosophy of Science 
Dr. Michael Korey 


 
 Centre for the History of Science, Technology & Medicine and Wellcome  


Faculty of Life Sciences 
Simon Building 
The University of Manchester 
Prof. Michael Worboys, Director 


 
 Unit for the History and Philosophy of Science, Faculty of Sciences, University of 


Lisbon 
Center for the History of Science and Technology 
Prof. Ana Simoes 
 


 Faculty of Human Sciences/Faculty of Medicine 
Universidad de Rosario, Bogotá - Colombia 
Setefan Pohl-Valero 
STEP Steering Committee Member 
Grupo de Estudios Sociales de las Ciencias. 
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Avales-Referentes académicos nacionales 


 Sociedad Española de Historia de la Ciencias  y de las Técnicas 
Manuel Castillo Martos 
Presidente de la SEHCYT 


 
 Societat Catalana d’Histria de la Ciència i de la Tècnica 


Filial de l’ Institu d’Estudis Catalans 
Mónica Rius Piniés 
Presidenta de la SCHCT 


 
 Departamento de Salud Pública, Historia de la Ciencia y Ginecología 


Universidad Miguel Hernández 
Prof. Idelfonso Hernández Aguado 
Director del Departamento 
 


 ASMI 
Asociación  para la salud mental infantil desde la gestación 
Pascual Palau Subiela 
Presidente de la Asociación 


 
 CSIC 
      Delegación CSIC en la Comunidad Valenciana 


Dr. José Pío Beltrán Porter 
Coordinador Institucional del CSIC en la Comunidad Valenciana 


 
 Sociedad Española de Historia de la Medicina 


Facultad de Medicina de Madrid 
Prof. Luis Montiel Llorente 
Presidente de la Sociedad Española de Historia de la Medicina 


 
 Departamento de Historia de la Ciencia y Documentación 


Facultad de Medicina y Odontología 
Prof. José Luis Barona Vilar 
Director del departamento 


 
 Departamento de Historia de la Ciencia 


Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero (CSIC-UV) 
Prof. Àlvar Martínez Vidal 
Jefe del Departamento 
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2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
Tal y como se ha apuntado, el máster responde a una creciente demanda social que exige un 
conocimiento más riguroso de la actividad científica, dado el importante papel de la ciencia, la 
tecnología y la medicina en las sociedades contemporáneas. Es cada vez mayor el interés social, 
económico, mediático y académico por la ciencia, lo que se explica por la gran relevancia de la 
actividad científica en la configuración de la nueva sociedad del conocimiento. Por ello, resulta 
necesario que los ciudadanos dispongan de una visión crítica y rigurosa acerca del significado social 
y cultural de la ciencia, la tecnología y la medicina.  El máster ofrece, en primer lugar, una 
introducción general a la historia de la ciencia y la comunicación para familiarizarse con los 
problemas más importantes de estas dos áreas de estudio, así como sus métodos de trabajo e 
investigación. Un módulo especial estará dedicado a abordar las diferentes aproximaciones 
historiográficas, los métodos de trabajo y las técnicas de análisis. Finalmente, en el segundo 
cuatrimestre, los estudiantes seguirán los estudios de especialización y podrán elegir entre dos 
itinerarios: la historia de la ciencia y la comunicación científica. El título de máster permitirá iniciar 
la fase de investigación del doctorado. 
 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 
El órgano encargado de elaborar el plan de estudios ha sido la CEPE (Comisión de Elaboración del 
Plan de Estudios), constituida por profesores de historiadores de la ciencia (Enrique Perdiguero, 
José R. Bertomeu Sánchez, Antonio García Belmar), profesores de periodismo científico (Martí 
Domínguez), investigadores del CSIC especializado en  discurso científico (José A. Díaz), un 
miembro del personal de administración (Jesús Morales) y una estudiante del antiguo programa de 
doctorado (Mar Cuenca Lorente). De este modo, la comisión incluía profesores de todos los 
organismos implicados: la Universitat de València, Universidad de Alicante, Universidad Miguel 
Hernández e investigadores del CSIC 
 
Los referentes internos consultados fueron: 
 


•   Comisión específica, formada por los miembros del Instituto de Historia de la Medicina y 
de la Ciencia López Piñero, y doctores formados o vinculados al Instituto. 
 
•   Claustro Científico del Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia, formado por el 
personal científico del instituto, incluido el personal científico contratado con el grado de 
doctor en el CSIC. 
 
•   Junta del Instituto, compuesta por el director del instituto, el vicedirector, la gerente, el 
director del Departamento de Historia de la Medicina y de la Ciencia, y un representante del 
personal del instituto. 
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•   Alumnos, representado por los alumnos matriculados en el actual programa de máster y 
doctorado «Historia de la Ciencia» del Departamento de Historia de la Ciencia y 
Documentación, de la Universitat de València. 
 
•   Departamento de Teoría de los Lenguajes y de Ciencias de la Comunicación, de la 
Universitat de València. 
 
•   Consejo de departamento de Historia de la Ciencia y Documentación, de la Universitat de 
València. 
 
•   Consejo de departamento de Departamento de Enfermería Comunitaria,  
Medicina preventiva y Salud Pública e Historia de la Ciencia, Universidad de Alicante. 
 
•  Consejo de Departamento del Departamento de Salud Pública, Hª de la Ciencia y 
Ginecología, Universidad Miguel Hernández. 


 
 
Los referentes externos consultados fueron: 
 
 


•   Sociedad Española de Historia de la Medicina (SEHM). 
•   Societat Catalana d’Història de la Ciència i de la Tecnologia. 
•   Asociación Española de Comunicación Científica. 
•   Área de Cultura Científica, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
•   Sociedad Española de Historia de la Ciencias  


 
 
El procedimiento fue el siguiente: 
 
 


1) Elaboración de la propuesta del plan por parte de la CEPE. 
 
2) Remisión de la propuesta a las instancias señaladas anteriormente, que valoraron la 
propuesta y realizaron sugerencias de mejora, que fueron tenidas en cuenta por la CEPE. 
 
3) Introducción de las modificaciones propuestas por las instancias consultadas y confección 
del plan presentado. 
 
4) Visto bueno por parte del Claustro Científico y Junta del Instituto de Historia de la 
Medicina y de la Ciencia del plan de estudios, Consejo de departamento de Departamento de 
Enfermería Comunitaria, Medicina preventiva y Salud Pública e Historia de la Ciencia, 
Universidad de Alicante. Y del mismo modo con las mencionadas sociedades científicas. 
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2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
No existen títulos semejantes ofrecidos dentro de nuestras universidades 
 
Se trata de un nuevo título por incorporación de dos universidades y reducción de créditos que 
extingue el máster de historia de la ciencia y comunicación científica de la Universidad de Valencia 
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


33 


 
Optativos: 
 


15 


Prácticas Externas (sólo para 
prácticas obligatorias): 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


12 


 
TOTAL:  


60 


 
 
 
ESQUEMA GENERAL DEL MASTER 
 
El máster se divide en dos períodos que corresponden aproximadamente a los dos semestres en los 
que se impartirá.  
 
El primer bloque es general y común, mientras que el segundo está dedicado a los temas más 
avanzados y especializados, dentro de las dos especialidades contempladas. Se ofrece, en primer 
lugar, una introducción general a la historia de la ciencia (asignatura 1) y una historia de la 
comunicación científica (asignatura 2) para familiarizar al estudiante con estos dos campos de 
estudio, la historia y la comunicación de la ciencia, desde una perspectiva histórica que permita 
mostrar los temas, problemas y enfoques desde los que se han abordado. Este bloque inicial común 
incluye otras dos asignaturas introductorias a dos áreas de investigación en historia y comunicación 
de la ciencia de especial relevancia, como son los estudios sobre ciencia, tecnología y sociedad 
(asignatura 3), por un lado, y la cultura material de la ciencia, por otro (asignatura 4). Finalmente, 
este primer semestre se cierra con una asignatura enteramente metodológica, en el que se 
presentarán y se ejercitarán algunas de las técnicas y métodos de propios de la investigación en 
historia y comunicación de la ciencia, prestando especial atención a los que se emplean en las 
propuestas de investigación para el Trabajo fin de Máster, para el que esta asignatura pretende ser un 
taller de formación práctica.  
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El segundo semestre estará dedicado principalmente a los dos itinerarios de especialización 
contemplados en el programa. El primer itinerario tiene una finalidad preferentemente académica y 
ofrece una formación dirigida a la investigación en historia de la ciencia y en comunicación 
científica, muy orientada a ofrecer los fundamentos teóricos y metodológicos necesarios para el 
eventual ingreso en el programa de doctorado. El itinerario profesional está dirigido a la formación 
de personas interesadas en el ejercicio profesional de la divulgación científica en diferentes medios 
de comunicación o a la divulgación de la ciencia ligada a la preservación y difusión del patrimonio 
científico, principalmente en el ámbito de la museología y la museografía de la ciencia.  
 
El trabajo fin de máster podrá realizarse siguiendo las modalidades propuestas para la especialidad 
profesional (modalidad reportaje o proyecto museográfico) y académica (artículo de investigación o 
informe de investigación). Al inicio de cada curso, se hará pública la edición actualizada de la Guía 
para la realización del TFM, donde se indicarán las características generales del TFM y las 
características específicas de cada una de las cuatro modalidades. También se adjuntará la tabla de 
criterios de evaluación de la prueba escrita y oral, que utilizará la comisión evaluadora para 
establecer la calificación. Por último, la guía incluirá la lista de temas y líneas de investigación 
propuestos por el profesorado del programa para los TFM de cada curso académico. El estudiante 
contará con la ayuda de un tutor académico para la elección del tema y del director o directora del 
TFM, que será desde ese momento el o la responsable de la supervisión del trabajo realizado por el 
alumno o alumna. El director o directora emitirá un informe de evaluación del trabajo realizado, que 
la comisión evaluadora tendrá en consideración a la hora de establecer la calificación. La defensa del 
TFM será pública y se realizará a través de la misma plataforma docente empleada en todas las 
actividades formativas síncronas del programa. La comisión evaluadora estará formada por tres 
miembros del profesorado del máster y será la responsable de establecer la evaluación, siguiendo las 
tablas de criterios propias de cada modalidad. La identidad de la o el estudiante se comprobará al 
inicio de la sesión, mediante la presentación de su documento de identidad, que será comprobado 
por el o la presidenta de la comisión evaluadora. Las sesiones serán grabadas y conservadas.  
 
  Módulo/Materia/Asignatura  Créditos  CARÁCTER  Semestre 


1  Introducción a la historia de la ciencia  6  OBL  1 


2  Historia de la comunicación científica  6  OBL  1 


3  Ciencia, medicina, tecnología y sociedad  6  OBL  1 


4  La cultura material de la ciencia  6  OBL  1 


5  Métodos  de  investigación  en  historia  y  comunicación 
de la ciencia 


9  OBL  1 


6  Temas  avanzados  en  historia  y  comunicación  de  la 
ciencia (ESPECIALIDAD 1) 


15  OPT  2 


7  Producción  y  difusión  de  contenidos  divulgativos 
(ESPECIALIDAD 2) 


9  OPT  2 


8  Prácticas de comunicación científica (ESPECIALIDAD 2)  6  OPT  2 


9  TRABAJO FIN DE MASTER  12  OBL  2 


  Total  60     
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PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y CALENDARIO DE 
IMPLANTACIÓN 


La implantación de la modificación del máster está prevista para el curso 2022/2023. Para aquellos 
estudiantes que, hubieran iniciado los estudios en años anteriores y, no hubieran superado el total 
de las asignaturas para obtener el título dispondrán, de cuatro convocatorias de examen en los 
cursos 2022-2023 y 2023-2024. En el caso de no haber superado todas las asignaturas, en la 
siguiente tabla se muestran las equivalencias de las diferentes asignaturas del master a aplicar a los 
estudiantes que no hayan finalizado sus estudios en el momento de la aplicación de la 
modificación. 


 
Asignaturas Plan de Estudio 2009  créditos  Asignaturas  Plan  de  Estudio  versión 


2021 
créditos 


Introducción a la historia de la ciencia  9  Introducción a la historia de la ciencia  6 


Introducción  a  la  comunicación 
científica 


9  Historia de la comunicación científica  6 


Perspectivas historiográficas y métodos 
de trabajo 


9  Métodos  de  investigación  en  historia  y 
comunicación de la ciencia 


9 


Ciencia,  medicina,  tecnología  y 
sociedad 


6  Ciencia, medicina, tecnología y sociedad  6 


Temas  avanzados  en  historia  de  la 
ciencia 


15  Temas  avanzados  en  historia  y 
comunicación de la ciencia 


15 


Temas  avanzados  en  comunicación 
científica 


6  Producción  y  difusión  de  contenidos 
divulgativos 


9 


Prácticas de periodismo científico  3  Prácticas de comunicación científica  6 


La cultura material de la ciencia  6  La cultura material de la ciencia  6 
 


 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria tanto para la Universitat de València como para 
la Universidad de Alicante y la Universidad Miguel Hernández de Elche.  
 
La Universidad de Alicante viene desarrollando a través de diferentes programas de actuación, 
favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos, 
contribuyendo a la creación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible 
gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
para cada curso académico.  
 
Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los y las 
estudiantes matriculados en el curso académico correspondiente en másteres oficiales de las 
universidades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se 
desarrollan en una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en 
otros de países del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del 
alumno. 
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Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de Estudios y 
Política Lingüística de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las 
solicitudes de estancias de movilidad para los y las estudiantes matriculados en los estudios de 
máster, asegurando la debida difusión del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha 
información es publicada en la página WEB de la Universitat de València. 


Los y las estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad acompañada de la 
documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y forma establecido por 
la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de máster. A estos efectos, el Servicio 
de Estudiantes una vez recibidas las solicitudes por los y las estudiantes interesados, comprueba que 
los candidatos cumplen los requisitos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la 
finalidad para las que le fue concedida.  


La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se 
realiza en el seno de cada máster por una comisión académica de selección nombrada por el 
Vicerrector de Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección 
comprueba que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, 
denegando las solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta de denegación se hace 
constar la causa que la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de 
la evaluación de los criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de 
las semanas de movilidad a conceder a los candidatos que reúnen los requisitos. Dicha Comisión 
levanta acta de la propuesta de concesión que contiene los datos identificativos de los solicitantes. 


Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada máster remiten las 
solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del Servicio de Estudiantes, donde 
se comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo 
establecido. 


Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los y las que hayan obtenido 
resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Servicio General de 
Postgrado solicita al estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la estancia realizada, y se 
procede al pago de la ayuda. 


El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la 
presentación de una memoria sobre las actividades desarrollada. Dicha memoria va acompañada de 
un certificado del responsable del máster en que se acredita el aprovechamiento académico por parte 
de los alumnos a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la 
Universtitat de València en el que se especifican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La 
unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una administrativa, 
quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de 
máster oficial ante el Ministerio. 
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En la Universidad Miguel Hernández se ha aprobado una Normativa Reguladora de Gestión de 
Expedientes en el Marco de Programas de Movilidad (Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009), 
con dos modificaciones posteriores. Puede consultarse en 
http://oficoor.umh.es/files/2009/09/normativa-gestion-expedientes-programas-movilidad.pdf 


En la Universidad de Alicante la normativa se encuentra disponible en 
http://sga.ua.es/es/normativa-academica/eees/movilidad-estudiantes/movilidad-de-estudiantes.html 


 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
El órgano encargado de la coordinación docente es la Comisión de Coordinación Académica (CCA), 
cuyas funciones son regular la oferta académica, cuidar de que conjunto de los módulos y materias 
respondan a un plan coherente y factible, analizar los programas y guías didácticas a fin de evitar 
solapamientos o deficiencias en el desarrollo de las enseñanzas, estudiar y resolver desajustes y 
conflictos que puedan producirse en las relaciones enseñanza-aprendizaje entre el profesorado o 
entre profesores y estudiantes, garantizar que la actividad docente cumpla con los objetivos 
pedagógicos fijados, y elaborar una propuesta de organización de curso académico (horarios, 
distribución de materias a los profesores, distribución de las actividades formativas, etc.).   
 
En las enseñanzas impartidas, se tendrán en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de 
la paz y de valores democráticos.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 


 
MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALESPARA LA ENSEÑANZA ONLINE, 
COMUNES A LAS TRES UNIVERSIDADES  
 
El modelo de enseñanza virtual síncrona con un único grupo docente que caracteriza este 
programa de máster, hace necesaria la disponibilidad de plataformas de enseñanza online 
comunes a las tres universidades y accesibles a todos los estudiantes matriculado en cada una de 
ellas.  
 
Toda la información sobre acceso, estructura, funcionamiento, enseñanza y personal docente del  
Máster está en la página web http://www.historia-ciencia-comunicacion.org/.  
 
Entre las herramientas disponibles a través de esta página se encuentra el Calendario del máster 
(http://www.historia-ciencia-comunicacion.org/Joomla/index.php/calendario), que es la 
herramienta empleada para hacer pública la información temporal de todas las actividades 
vinculadas al Máster, en especial las clases y ciclos de seminarios, pero también las conferencias, 
exposiciones y coloquios de interés.  
 
La página web da también acceso a todas las herramientas y recursos de aprendizaje producidos 
desde el propio programa o seleccionados para su uso docente. El programa, a través de los planes 
de fomento de la enseñanza online financiados por las universidades que lo conforman, ha 
generado una página de Fuentes para la historia y la comunicación de la ciencia 
(http://www.recursos.historia-ciencia-comunicacion.org), especialmente diseñada para su uso en 
los módulos de formación metodológica y en las actividades de iniciación a la investigación, en 
especial el Trabajo fin de Máster. Además de presentar de forma ordenada una amplia variedad 
de recursos, la página incluye información que ayuda a entender la tipología de las fuentes y de 
los recursos diseñados para su recuperación, así como sus diferentes usos en la investigación.  
 
Desde el Instituto interuniversitario López Piñero, conformado por profesores y profesoras de las 
tres universidades participantes en el programa se ha dirigido y el proyecto Saberes en Acción, 
un ambicioso trabajo encaminado a la producción de una manual de introducción a la historia de 
la ciencia online (en colaboración con la revista Investigación y Ciencia y la Societat Catalana 
d’Història de la Ciència i de la Tècnica), consultable en formato blog 
(https://www.investigacionyciencia.es/blogs/ciencia-y-sociedad/108/posts/saberes-en-accin-
18921), que ponga a disposición del profesorado y alumnado del máster, pero también de todo el 
público interesado, una obra de docente y divulgativa que muestre de forma cronológica a la 
evolución de la historia y la comunicación de la ciencia 
(https://sabersenaccio.iec.cat/es/periodos), y, desde una perspectiva temática, la pluralidad de 
temas y enfoque es conforman esta disciplina en la actualidad 
(https://sabersenaccio.iec.cat/es/temas). 
 
El Instituto interuniversitario López Piñero ha sido también el promotor del MOOC de 
Introducción a la historia de la ciencia, producido por el profesorado del máster y utilizado 
ampliamente en la docencia como lectura introductoria a los temas y problemas abordados en el 
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curso (https://miriadax.net/web/historia-de-la-ciencia-introduccion-general y 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLiPJNI1xCP1tKuI42O8kgvWeQFYHHYP75 ).  
 
 
 
Toda la actividad docente se realiza mediante dos plataformas online.  
 
1.- El Aula virtual de la Universitat de València es la herramienta de intercambio de materiales 
docentes entre el profesorado y el alumnado. Se utilizará para dar acceso a todos los materiales 
docentes suministrados por el profesorado, que se organiza por módulos y está disponible desde 
el inicio del curso. También es la plataforma empleada para la entrega por parte de los alumnos y 
alumnas de todos los trabajos evaluables propuestos en los diferentes módulos del máster. La 
plataforma ofrece varios recursos de interacción asíncrona, que permite mantener la actividad de 
evaluación continua, mediante la entrega de trabajos, revisión de resultados, entregas definitivas 
y evaluación cualitativa y cuantitativa. Finalmente, la aplicación “foros”, disponible en esta 
plataforma, sirve para organizar las actividades de trabajo colectivo que implican una interacción 
asincrónica entre el alumnado. Los servicios de gestión de las tres universidades comparten los 
datos de matrícula, de modo que el registro de los y las estudiantes en esta plataforma se hace de 
manera automática. 
 
2.- Toda la actividad de enseñanza síncrona se realiza a través de la plataforma Blackboard 
collaborate, de acceso a través del Aula Virtual o de los enlaces disponibles en el Calendario del 
programa. También es la plataforma utilizada para los ciclos de seminarios y conferencias 
vinculados al programa y anunciados, como el resto de actividades, a través del Calendario.  
 
 
El control de la asistencia a las actividades online síncronas se realiza mediante el registro de acceso a 
la plataforma online Blackboard collaborate. El carácter participativo de las clases síncronas y la constante 
interacción entre profesorado y alumnado a través del chat, micrófono y cámara de vídeo permite no solo 
confirmar la asistencia reflejada en el registro, sino también el seguimiento efectivo del alumnado presente 
en la sala. Esta interacción queda registrada en la grabación de las clases y en las herramientas docentes 
(encuestas, debates, foros) que se emplean durante la clase para propiciar la participación activa del 
alumnado.  
 
El control de la autoría de los trabajos escritos es permanente, dado el sistema de evaluación continua 
empleado en todo el programa. Los trabajos escritos son a menudo presentados en las clases síncronas y 
siempre revisados y discutidos con el profesorado a lo largo del periodo de desarrollo de la asignatura. El 
seguimiento contínuo de estos trabajos garantiza de forma inequívoca su autoría.  
 
El control de la identidad en las pruebas de evaluación se aplica en el acto de defensa del Trabajo fin 
de Máster, única prueba de evaluación síncrona, dentro de un programa enteramente concebido para el uso 
de sistemas de evaluación continua, con sistemas de control de autoría ya descritos. La realización del 
Trabajo fin de Máster es supervisada por el director o directora del trabajo, que hace un seguimiento 
constante, a lo largo de su elaboración y del que informa por escrito a la comisión evaluadora. En el acto 
de defensa, el o la estudiante accede a la plataforma docente Blackboard collaborate, con una conexión a 
través de vídeo y micrófono, y, a petición del presidente o presidenta de la comisión evaluadora, muestra 
su documento de identidad, que es comprobado por la comisión. Las sesiones son públicas y quedan 
grabadas en su totalidad.   
 
Junto a estos medios técnicos y materiales comunes a las tres universidades, cada una de ellas ofrece los 
siguientes recursos.  
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UNIVERSITAT VALENCIA 
 
La sede valenciana del Instituto Interuniversitario López Piñero está ubicada en el Palacio 
Cerveró. Dispone de los siguientes recursos materiales necesarios para impartir elmáster: 
 


 Aula-salón de actos, con una capacidad para 55 personas, que se empleará como aula principal 
para el desarrollo de clases teóricas y prácticas, y otras actividades. Cuenta con conexión a 
internet, pantalla de proyección, pizarra, proyector y reproductor de audio y vídeo. 
 


 Sala de juntas, con una capacidad para 15 personas, con pizarra, donde pueden desarrollarse 
seminarios y otras actividades para gruposreducidos. 
 


 Sala de formación, con 8 puestos de trabajo equipados con ordenador conectado a la red, donde 
podrán tener lugar seminarios, prácticas de búsquedas bibliográficas y documentales, y otras 
actividadesformativas. 
 


 Biblioteca Vicente Peset Llorca: constituye un recurso imprescindible para que los alumnos 
puedan disponer de la bibliografía necesaria para llevar a cabo su  trabajo formativo. Dispone de 
fondos actualizados incorporados a la colección gracias a una política de adquisiciones de 
novedades bibliográficas. Está formada por 40.000volúmenes. 
 


 Fondos: La biblioteca posee los siguientesfondos: 
 


o Biblioteca histórico-médica: 30.000 volúmenes de libros médicos de los siglos XVI al XX, de 
todas las áreas y especialidadesmédicas. 
 


o Colección de revistas médicas y científicas de los siglos XVIII al XX, de diversas 
disciplinascientíficas. 
 


o Biblioteca de literatura secundaria: 10.000 volúmenes de monografías sobre historia de la 
medicina y de la ciencia principalmente, si bien cuenta con libros relacionados con comunicación 
científica y otros aspectos relativos a los estudios sociales sobre laciencia. 


o Coleccióndelasprincipalespublicacionesperiódicasdehistoriadelaciencia,formada por títulos 
 


o Biblioteca de referencia: colección de casi 1000 obras de consulta: diccionarios, enciclopedias, 
manuales, tratados, repertorios bibliográficos, repertorios biobliográficos, catálogos, etc. 
 


o Otros fondos: CD-ROM; microformas; vídeos; separatas de artículos, comunicaciones y 
capítulos delibros. 
 


 Salas de consulta: 
 


Sala de consulta 1: 15 puestos delectura 
 


Sala de consulta 2: 20 puestos delectura 
 


 Museo de Historia de la Medicina y de la Ciencia: formado por más de 3000 piezas que incluyen 
instrumentos histórico-científicos e histórico-médicos, que constituyen una fuente de estudio 
importante para conocer la cultura material de laciencia. 
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Asimismo, el instituto cuenta con red Wi-Fi (eurodam) que permite al alumnado tener conexión 
a internet y hacer uso de los recursos electrónicos apropiados para el aprendizaje. El centro 
dispone de fotocopiadoras ycafetería. 
 
La Biblioteca de Humanidades Joan Reglà, con una superficie de 7.400 m2y 700 puestos de 
lectura, posee un fondo de unos 340.000 volúmenes y casi 5000 títulos de revistas, entre los que 
se incluyen libros y revistas relacionados con las materias del máster (historia, comunicación, 
divulgación, periodismo, sociología de la ciencia). La biblioteca dispone de sala de formación de 
usuarios, sala para investigadores y tres salas de estudio en grupo. Cuenta con ordenadores 
portátiles para préstamo deusuarios. 
 


La Universitat de València cuenta con una Aula Virtual, una plataforma informática que ofrece 
una amplia serie de instrumentos docentes que sirvan de apoyo al trabajo de los profesores y 
estudiantes, de modo que tengan un mayor acceso a la información y actividades formativas. 
El centro dispone de servicio de mantenimiento informático propio, así como la Universitat de 
València. El edificio cuenta con servicio de mantenimiento propio. 
 


Criterios de Accesivilidad de la UV 
 


(http://dpd.uv.es/index.php/accesibilidaduni.html) 
La Universidad de Valencia cuenta con una Delegación de la Rectora, UV Discapacidad, para la 
integración de personas con discapacidad, centrada en los siguientes programas yservicios, 
Accesibilidad Universal 
 
El programa de Accesibilidad Universal trabaja para la consecución de una universidad más 
accesible, a través de la eliminación de las barreras u obstáculos existentes en la UVEG. Hace 
referencia a tres ámbitos: Accesibilidad Física, Accesibilidad Electrónica y Barreras de 
Comunicación. 
 


Accesibilidad Física 
Se recogen y tramitan las denuncias sobre las barreras y obstáculos del entorno físico existentes 
en la UVEG por parte de la comunidad universitaria (estudiantes con discapacidad, PDI y PAS). 
Tras la verificación de dichas barreras, se procede a la elaboración de los correspondientes 
Informes de Accesibilidad, los cuales son remitidos a la Unidad Técnica o al Servei Tècnic i de 
Manteniment de la UVEG. 
Accesibilidad Electrónica 
Debido al papel cada vez más importante del uso de la red en el entorno universitario, desde la 
UV Discapacidad, y en colaboración con el Vice-rectorado de TIC y el Servicio de Informática 
de la UVEG, se lleva a cabo las medidas necesarias para que la web del servicio sea lo más 
accesible posible a toda la población. 
Barreras de comunicación 
 
Se ofrece un servicio de intérpretes de Lengua de Signos para las clases, tutorías, seminarios o 
jornadas a través del Convenio establecido con la Federación de Personas Sordas de la Comunidad 
Valenciana (FesordC.V.) 
 
Asimismo, el Instituto de Historia de la Medicina López Piñero cumple la normativa vigente sobre 
accesibilidad, facilitando la movilidad y adaptación de las personas que lo requieran. 
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UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ Y UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
 


Las infraestructuras a disposición del Máster son las propias de la Facultad Medicina de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche y de la Escuela de Enfermería de la UA, localizadas en 
el Campus de san Juan y Campus de San Vicente respectivamente. Además de todas aquellas con 
que cuentan las dos universidades participantes y que tienen a disposición de sus estudiantes y de 
toda la comunidad universitaria. 


El acceso a las instalaciones cumple los requisitos de accesibilidad universal. La entrada dispone 
de rampas de inclinación suave y los edificios disponen de un ascensor adaptado a sillas de ruedas. 


Según necesidades especiales y siguiendo los listados de acceso por el cupo de Discapacidad, el 
Centro dispone de mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos 
de comunicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades 
especiales. 


El Área de Atención al Estudiante con Discapacidad, de las dos Universidades participantes, 
realiza un especial seguimiento y atención a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad 
que se especifican en el momento de la matrícula. Esta área también colabora apoyando y 
orientando al profesorado para la prevención de dificultades en el proceso de enseñanza-
aprendizaje e informa de los recursos para atender al estudiante con discapacidad. 


Los Servicios de infraestructuras están compuesto por profesionales de diversos sectores cuya 
tarea se centra en el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones 
ambas Universidades 
 


Para la consecución tanto de las competencias específicas del máster como de las específicas de 
módulos y asignaturas es necesario contar con un conjunto de recursos materiales y servicios que 
permita un desarrollo de la docencia en los términos en los que se detallan en el apartado 5, en 
cuanto a las actividades formativas y metodologíadocente. 
 


Asimismo, este conjunto de recursos debe asegurar que los alumnos tengan a su disposición 
durante el curso académico todas las herramientas de estudio y recursos materiales necesarios 
para poder desarrollar plenamente su actividad formativa. 


El enfoque docente del máster propuesto y el carácter investigador del mismo, hacen que, en  
general, las actividades formativas propuestas se desarrollen en espacios de los siguientes tipos: 
aula, laboratorio informático, aulas de Internet, seminarios ybiblioteca. 


A continuación se detallan las infraestructuras y equipamientos de las dos  


 


Universidades: RECURSOS COMUNES EN AMBAS UNIVERSIDADES 


Aulas docentes de teoría y práctica en la UMH y UA 


Para el Máster Universitario en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica cada universidad 
dispone de 1 aula de teoría de 70 puestos. Se dispone en todas las aulas de cañón de proyección 
de video instalado de forma permanente y de un armario con computador personal. 
Adicionalmente, se dispone de armarios móviles de 25 computadores portátiles que permiten 
convertir cualquier aula en un aula de ordenadores 
 


Aulas docentes de informática en la UMH y UA 
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Además las dos Universidades disponen para el Máster Universitario en Historia de la Ciencia y 
Comunicación Científica de dos aulas de informática de 32 puestos. Las aulas cuentan con el 
material audiovisual necesario para la docencia. Dichas aulas cuentan con el material audiovisual 
necesario para la docencia. Además se dispone en el Campus de San Juan con aulas de 
informática, con pizarras interactivas. 
 


Recursos para el aprendizaje en la UMH y UA: 


Ambas Universidades disponen de una plataforma web que permite la interactividad entre 
alumno- profesor y profesor-profesor, además de material desarrollado específicamente para los 
cursos y disponibilidad de equipos de laboratorio. 


Se dispone de una gran diversidad de herramientas tanto para la exposición de información como 
para la utilización y reutilización de los recursos electrónicos disponibles de : 


 Ficha de la asignatura.- El profesorado introduce todos los datos relativos a la ficha de la 
asignatura: objetivos, metodología, programa, evaluación, etc. El alumnado puede consultar esta 
información, tanto en Campus Virtual como en el sitio web de la Universidad deAlicante. 


 Materiales.- A través de esta funcionalidad el profesorado puede poner a disposición de su 
alumnado todo tipo de archivos, para ser descargados o tan solo visualizados. Éstos pueden ir 
asociados a una asignatura y/o a gruposespecíficos. 


 Dudas frecuentes.- El profesorado, con esta funcionalidad, tiene la posibilidad de crear un listado 
con aquellas cuestiones, y sus correspondientes respuestas, que más suele preguntar elalumnado. 


 Bibliografía.- Con esta funcionalidad puede recomendar bibliografía a su alumnado; consultar, en 
tiempo real, la disponibilidad de la bibliografía recomendada en las diferentes bibliotecas del 
Campus; solicitar la compra de ejemplares y ver el estado de tramitación de sus pedidos,etc. 


 Enlaces.- Creación de un listado de enlaces de interés paraasignaturas. 
 Glosarios.- Creación y mantenimiento deglosarios. 


 Sesiones.- Esta funcionalidad permite al profesorado agrupar y ordenar diferentes recursos de 
Campus Virtual (materiales, debates, controles, exámenes, etc.) y diseñar itinerarios de 
aprendizaje para su alumnado. Las Sesiones pueden ser de tres tipos en función de que el material 
vehicular de las mismas sea un material audiovisual, hipertextual o una agrupación de recursos 
docentes de Campus Virtual. 
 
 


Herramientas de Evaluación 
 


En lo referido a la evaluación, el profesorado dispone de dos conjuntos de herramientas: 
 Pruebas Objetivas.- Mediante esta funcionalidad pueden preparar diferentes pruebas de 


evaluación y autoevaluación para el alumnado. Si dispone de una prueba tipo test en un 
documento digital, con esta funcionalidad puede crear una plantilla de respuestas de forma que, 
cuando el alumnado realice el test, la corrección sea automática. También puede utilizar esta 
prueba para la autoevaluación de su alumnado, teniendo diferentes opciones de visualización por 
parte de éste tras la realización de la misma. Por otra parte, también puede realizar una prueba 
directamente en Campus Virtual, disponiendo de flexibilidad para la elección del tipo de 
preguntas: respuesta alternativa, rellenar huecos y elegir respuesta de un menú desplegable. Los 
parámetros de configuración de cada una de las pruebas son diversos y abarcan desde la elección 
de un rango de fechas para permitir la realización, hasta la decisión de las aulas del Campus en las 
que podrá serrealizada. 


 Controles.- A través de esta opción el profesoradopuede: C
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o Generar un control que sirva para dar a conocer al alumnado la fecha y lugar del examen 
presencial y la posterior introducción de notas por parte delprofesorado. 


o Generar un control que consista en la entrega de un trabajo práctico, estableciendo la fecha límite 
deentrega. 


o Generar un control calculado, es decir, un control en el que se calculan automáticamente las 
calificaciones de los alumnos a partir de las notas ponderadas de controlesanteriores 
 
Herramientas de Comunicación 
 


En lo que a la interacción profesorado-alumnado se refiere, en Campus Virtual existen varias 
herramientas para facilitarla: 


 Tutorías.- A través de esta opción el profesor puede recibir y contestar las dudas de su alumnado. 
Permite la configuración por parte del profesor para que le envíe un correo electrónico si tiene 
tutoríaspendientes. 


 Debates.- A través de esta herramienta se pueden crear y moderar foros dediscusión. 
 Anuncios.- Desde esta opción se pueden añadir anuncios para los grupos de alumnos del profesor, 


de forma que éstos los verán cuando accedan a CampusVirtual. 
 Encuestas.- Permite la creación de distintos tipos de formularios que puede poner a disposición 


de su alumnado. Incluye diferentes tipos de preguntas y genera diferentes tipos deinformes. 
 


RECURSOS TECNOLOGICOS Y MATERIALES 


Los edificios de las dos Universalidades disponen de conexión inalámbrica (Wi-Fi) a la red de la 
Universidad y, a través de ella, a Internet. Todos los miembros de la comunidad universitaria 
(alumnos, PAS, y PDI) tienen acceso a este servicio mediante clave vinculada a su cuenta de 
correo personal proporcionada por la universidad. Todas las aulas y salas de reuniones disponen 
de acceso a Internet inalámbrico y por cable, ordenador, pantalla y cañón de proyección. 


1. InfraestructuraTecnológica 
Con el fin de potenciar al máximo el uso generalizado de las herramientas TIC en el proceso de 
enseñanza + aprendizaje, la Universidad de Alicante pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria la Infraestructura Informática que se describe a continuación. 
 


Red inalámbrica 
Las dos Universidades disponen de cobertura Wi-Fi en todos los Campus. Todos los miembros 
de la comunidad universitaria se pueden descargar desde el Campus Virtual un certificado digital 
que los identifica y les da acceso a la red. Existe también la posibilidad de certificados temporales 
para invitados que no dispongan de identificación Wi-Fi en su universidad de origen o no 
pertenezcan al mundo académico así como la posibilidad de habilitar una red Wi-Fi especial de  
forma temporal para el desarrollo de congresos o eventos que tengan lugar en elcampus. 
 


OTRAS PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS 


La UMH y UA disponen de plataformas que permite la mejor ubicación y la reutilización de los 
materiales docentes digitales y favorece la interacción entre los distintos actores del proceso de 
enseñanza + aprendizaje. Aunque el pilar básico es el Campus Virtual, también empleado por la 
Universidad de Valencia, se van incorporando nuevas herramientas y plataformas: 


 blogsUA 


http://blogs.ua.es/ 
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Blogsumh 


http://blogs.umh.es 


Los blogs se han consolidado como un medio alternativo de comunicación a través de internet 
con una gran influencia social. La facilidad de uso, la implantación de la Web 2.0 como modelo 
cooperativo y la creación de conocimiento en abierto están impulsando el uso de los blogs en el 
contexto de la formación. Se pretende con ello fomentar en la comunidad universitaria el hábito 
por compartir opiniones, conocimientos y experiencias con los demás, aprovechando las 
características de interactividad y de herramienta social de los mismos. 


RUA (Universidad de Alicante) 


Desde la Biblioteca Universitaria se ha realizado también una apuesta decidida por el 
“conocimiento abierto” y la utilización de “software libre”. En esta línea se puso en marcha el 
año 2007 el Repositorio Institucional de la Universidad de Alicante (RUA), que cuenta en la 
actualidad con más de 6.500 documentos de interés para la docencia y la investigación, que se 
ponen a disposición de todo el mundo, en abierto y de forma gratuita, a través de Internet. 


Salas de videoconferencia y servicio de videostreaming (Universidad de Alicante) La 
videoconferencia es la técnica que permite a un grupo de dos o más personas ubicadas en lugares 
distantes llevar a cabo reuniones como si estuvieran en la misma ubicación física frente a frente.  


Los participantes pueden escucharse, verse e interaccionar en tiempo real con lo que la calidad de 
la comunicación respecto a la que sólo utiliza audio incrementa considerablemente. Actualmente, 
la Universidad de Alicante cuenta con 6 salas de videoconferencia, ubicadas en distintos edificios 
del campus, que permiten satisfacer la demanda de este servicio. 


Por otro lado, el videostreaming es la tecnología que permite la retransmisión de archivos 
multimedia a través de Internet. Mediante el videostreaming, el servidor, previa demanda, 
comienza a enviarnos fragmentos del archivo en el mismo momento que lo solicitemos y a una 
velocidad acorde con el ancho de banda de nuestra conexión a Internet (desde casa, desde la 
Universidad, etc.). La Universidad de Alicante ofrece a toda la comunidad la posibilidad de 
retransmitir en directo a través del servicio de videostreaming desde todos los salones de actos 
del campus. Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un 
equipo fijo de emisión, se cuenta con un equipomóvil. 


 


 


OTRAS DEPENDENCIAS 


La UMH y la UA facilitaran las dependencias necesarias para el desarrollo del Máster: Salón de 
Grado, Sala de lectura, despachos, Sala de Juntas, delegación de alumnos, secretaría de alumnos, 
secretaría de las Facultades, secretaria de los departamentos implicados, Conserjería,  entre otros. 
Los Salones de Grados y otras aulas especiales destinadas principalmente a lectura de Trabajos 
Fin de Máster y Tesis Doctorales se han dotado de los mismos medios audiovisuales descritos 
para las aulas de teoría. Cabe mencionar que estas estancias por su uso específico, cuentan con 
teclados y ratones inalámbricos, así como un presentador para proyecciones Power Point, que se 
solicita en la conserjería deledificio. 


Espacios de trabajo colectivo 


Estos espacios se dedican a desarrollar trabajos en grupo por parte de los/las estudiantes. Están 
acondicionados con mobiliario y elementos de apoyo al estudios (salas de lectura), acceso a 
Internet, etc. Se incluyen aquí las aulas de informática de acceso libre con licencias de los 
programas que son de aplicación en el Máster y objeto de la docencia del mismo. 
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BIBLIOTECA 


Las Bibliotecas Universitarias de la Miguel Hernández y de Alicante prestan un completo servicio  
de documentación para la investigación, tanto en formato papel como en formato electrónico. 
Incluye las referencias bibliográficas que se recomienda para cursar las asignaturas de referencia  
y la actividad del Trabajo Fin deMáster. 


Se dispone de bases de datos internacionales, y de un sistema de gestión muy eficaz para búsqueda 
de documentos, préstamo interbibliotecario, etc. 
 


SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR 


Tanto la facultad de medicina como la Universidad de Alicante disponen de servicio de cafetería 
y comedor. Destacando la oferta de servicios de cafetería y comedores Universitarios con que 
cuenta el Campus de laUA 


 


OTROS SERVICIOS 


PAS Además de los recursos humanos que disponen la UMH y la UA en calidad de personal de 
administración y servicios (conserjerías, centros de gestión de Campus, servicio de gestión 
académica, servicio de estudiantes, bibliotecarios, etc.). 
 


Dado que el Máster tiene orientación profesional, se han establecido ya convenios con diversas 
entidades y/o instituciones para la realización de prácticas externas, los cuales se ampliarán una 
vez se apruebe el máster y se puedan concretar todos los aspectos. Se han establecido convenios 
para realizar contratos de prácticas con (más detalles en documentación adjunta) 
 


1. Instituto Interuniversitario “López Piñero”: declaración de la Directora reconociendo su apoyo a 
la solicitud y voluntad de establecer convenios oficiales, a efectos docentes del Máster, con las 
entidades que se detallan acontinuación. 


2. La revista Mètode, que como se ha dicho es una de las mejores revistas de divulgación de la 
ciencia de nuestro entorno. Cuenta con experiencia en la formación de estudiantes de postgrado 
del anterior máster de historia de la ciencia y comunicación científica. 


3. El taller de audiovisuales de la Universitat de València, que tiene ya una larga tradición de trabajo 
en la formación práctica de estudiantes en este terreno y ha venido colaborando con  el anterior 
máster de historia de la ciencia y comunicacióncientífica. 


4. El Departamento de Actividades de Divulgación del Museo Príncipe Felipe, que elaboran 
actividades de divulgación en el museo de las ciencias de Valencia, dirigidas al gran público y a 
grupos escolares. Se trata del museo de la ciencia más visitado de España con el que se viene 
colaborando a través de proyectos de patrimonio, museos y divulgación científica. Estudiantes 
del anterior máster han realizado ya actividades en este centro. El acuerdo permitirá a los 
estudiantes incorporarse en las tareas del gabinete educativo que se encarga de la elaboración de 
propuestas didácticas, así como en la preparación de las exposiciones o visitas guiadas a centros 
de enseñanza de todos los niveles y visitantes del más variopinto carácter. 


5. Museo Historia de la Medicina de Catalunya. Se trata del principal museo médico de España bajo 
el patrocinio del Col•legi de Mèdics de Catalunya y con la dirección de uno de los grandes 
especialistas en la materia, el doctor Alfons Zarzoso. Cuenta con una larga experiencia en la 
realización de prácticas con másteres de historia de la ciencia y comunicación científica del 
entorno catalán, la cual servirá de base para la colaboración que iniciaremos en el citado máster. 


6. Jardín Botánico de la Universitat de València. Junto con sus investigaciones botánicas, el Jardín 
Botánico realiza una gran cantidad de actividades divulgativas dirigidas a estudiantes y público 
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en general, en las que colaboran en ocasiones estudiantes en prácticas como los futuros estudiantes 
del máster. Es un ejemplo de las otras instituciones de la Universitat de València donde se realizan 
actividades divulgativas y en las que podrían realizar prácticas los estudiantes delmáster. 


7. Museo de Ciencias Naturales. (Ajuntament de València). Contiene una de las mejores colecciones 
paleontológicas de España, así como también documentos e instrumentos científicos diversos de 
gran valor patrimonial. También realiza numerosas actividades divulgativas relacionadas con la 
historia de la ciencia y la enseñanza de la geología ylabiología, áreas en las que se integrarían 
naturalmente los estudiantes que desearan realizar prácticas en esta institución. 


8. Museo Universidad de Alicante (MUA). El MUA es el único Museo Universitario existente en 
España que se gestiona como un espacio polivalente de difusión cultural. Su actividad incluye no 
sólo actividades expositivas propias de un Museo tradicional, si no toda una serie de actividades 
formativas o culturales en torno a diversas temáticas, principalmente artísticas y de divulgación 
científica. De este modo el MUA organiza y gestiona proyecciones cinematrográficas, 
exposiciones, conferencias, talleres, conciertos y exposiciones, entre otras actividades de 
índolecultural. 
 


Se trabajará en la realización de otros acuerdos y convenios de colaboración con otras 
instituciones, como los centros de formación del profesorado de Valencia (CEFIRE) y también 
con otros museos de nuestro entorno. 
 


También se trabaja en la elaboración de un acuerdo con la fundación de la Universidad de 
Valencia, entidad que gestiona una gran cantidad de eventos socioculturales relacionados con la 
divulgación de laciencia. 
 


Se incluyen los acuerdos con las instituciones citadas en anexo. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, LA UNIVERSITAT 
MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Y LA UNIVERSITAT D´ALACANT, PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA CONJUNTO DE MÁSTER 
INTERUNIVERSITARIO EN HISTORIA DE LA CIENCIA Y COMUNICACIÓN CIENTÍFICA 


 
 


REUNIDOS 
 
 
De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
41/2018, de 6 de  abril, del Consell (DOGV 2018/8270). 
 
De otra parte, Dña. Amparo Navarro Faure, Rectora Magnífica de la Universidad de 
Alicante, nombramiento que acredita mediante el Decreto 210/2020, de 18 de diciembre, 
del Consell de la Generalitat Valenciana, y en nombre y representación de este 
organismo, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 64, apartado h) del Estatuto de esta Universidad. 
 
De otra parte, el Sr. D. Juan José Ruíz Martínez,  en su condición de Rector Magnífico de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, con domicilio social en Elche (Alicante), Avda. de 
la Libertad s/n y CIF: Q5350015C, en nombre y representación de la misma, legitimado 
para este acto en virtud del artículo 33 de los Estatutos de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, aprobados mediante Decreto 208/2004, de 8 de octubre (DOGV 13-
10-2012) y modificados mediante Decreto 105/2012, de 29 de junio (DOGV 2-7-2012) 
 


EXPONEN 
 


I.  Que de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las Universidades están dotadas de 
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personalidad jurídica propia y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de 
coordinación entre todas ellas, desarrollando, entre otras funciones, la realización del 
servicio público de educación superior y la expedición de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.  
 


II. Que según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades podrán, mediante convenio con 
otras universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de graduado o graduada, máster 
universitario o doctor o doctora.  
 


III.  Que en 2013, las partes suscribieron un convenio de colaboración para la organización y 
desarrollo del programa conjunto de Máster Universitario en Historia de la Ciencia y 
Comunicación Científica.  
 


IV.  En el convenio suscrito en 2013, se establecía la prórroga automática de dicho convenio, 
salvo que alguna de las partes presentara la denuncia del convenio pero, según la 
disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la misma se 
deben adaptar a dicha ley, por lo que las partes proceden a renovar el convenio firmado 
adaptándolo. 
 
Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal 
para suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes  


 
 


CLÁUSULAS 
 


 
Primera.- OBJETO 
El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre las 
universidades que lo suscriben, para la realización de un programa conjunto de estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Máster Interuniversitario en Historia de la 
Ciencia y Comunicación Científica, expedido por las instituciones universitarias 
signatarias. 
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Segunda.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
Para el desarrollo del título conjunto de Máster objeto de este convenio, las partes 
asumen las siguientes obligaciones:  
- Respetar los acuerdos y compromisos establecidos en la memoria de verificación 
del título y en el presente convenio.  
- Poner todos los medios personales y materiales necesarios para la impartición de 
los estudios conducentes al título de máster objeto del presente convenio, de acuerdo 
con el programa de estudios aprobado y la legislación vigente que resulte de aplicación. 
- La custodia de los expedientes de los/las estudiantes matriculados/as en el título 
de máster objeto del presente convenio, en cada universidad.  
- La expedición y registro del título de máster objeto del presente convenio, de 
los/las estudiantes que hayan formalizado efectivamente su matrícula en cada 
universidad.  
 
Tercera.- ÓRGANOS RESPONSABLES 
La Universitat de València es la universidad coordinadora y, como tal, es la responsable 
del desarrollo, seguimiento y aseguramiento de la calidad del título de máster objeto del 
presente convenio. 
 
Se constituirá una Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster (en 
adelante, CCAIM), para garantizar la coordinación de las materias de las que consta el 
plan de estudios. Esta comisión está formada por al menos un o una representante de 
cada universidad participante. Los y las integrantes de dicha comisión se indican en el 
anexo I del presente convenio. 
 
Dicha comisión se ocupará también del seguimiento de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las universidades signatarias, de conformidad con lo 
establecido en la letra f) del artículo 49, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En el anexo I del presente convenio, se indican los integrantes 
de dicha comisión en la fecha de firma de este convenio.   
 
La CCAIM elegirá entre sus miembros a la persona que ocupará la presidencia, siendo este 
cargo rotatorio entre las tres universidades y con una vigencia máxima de cuatro años, 
prorrogables a otros cuatro si así se decide por unanimidad. La presidencia actuará en 
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delegación de esta comisión y la convocará por decisión propia o a petición de los 
representantes de alguna de las universidades firmantes. En todo caso, la comisión se 
reunirá al menos una vez durante cada curso académico. En su funcionamiento, se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
 
La CCAIM será el órgano capacitado para tomar las decisiones oportunas que aseguren la 
calidad de los estudios conducentes al título de máster, siempre que no sean 
competencias correspondientes a otras instancias propias de cada universidad. En 
concreto, le corresponderán las siguientes funciones:  
- Evaluar las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios establecidos en el 
verifica. 
- Informar el plan de ordenación docente propuesto para cada curso.  
- Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 
- Organizar, en su caso, la oferta y la realización de prácticas externas. 
- Organizar la oferta y la realización de los Trabajos de Fin de Máster.   
- Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con discapacidad, 
siguiendo las directrices del servicio o unidad con tales competencias en la universidad 
coordinadora. 
- Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos que puedan presentar los 
estudiantes, de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora. 
- Proponer, en su caso, la modificación del plan de estudios. 
- Cualquier otra cuestión que se estime necesaria para el desarrollo del máster y el 
aseguramiento de la calidad del mismo.  
 
Además, cada universidad participante determinará cuál es su órgano responsable de 
cara al correcto desarrollo de las enseñanzas objeto de este convenio y contará con su 
comisión de coordinación académica y con su dirección de máster, con las competencias 
asignadas por la normativa propia de la correspondiente universidad.   
 
Cuarta.- ADMISIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
1. El alumnado deberá cumplir, en cualquier caso, con los requisitos de acceso y admisión 
al programa de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con la legislación 
vigente que resulte de aplicación, así como con los requisitos específicos de acceso al 
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programa conjunto de Máster Interuniversitario en Historia de la Ciencia y Comunicación 
Científica. 
 
2. El alumnado interesado en cursar el programa del Máster podrá preinscribirse en 
cualquiera de las universidades participantes, según las normas vigentes en cada una de 
ellas y se matricularán en la universidad en la que hayan formalizado su preinscripción. 
 
3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 
consten en la memoria de verificación del título. 
 
4. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de los/as 
estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se realizará en la 
universidad en la que el/la estudiante haya formalizado efectivamente su matrícula.  
 
5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro del 
título objeto de este convenio de los/as estudiantes que hayan formalizado 
efectivamente su matrícula en dicha universidad. Cada Universidad que expida un título 
se compromete a comunicar al resto de universidades participantes dicha expedición. 
 
En el título que se expida, así como en todos los certificados relacionados con las 
enseñanzas se hará mención expresa de la naturaleza conjunta de las mismas y de las 
Universidades que participan en este Convenio. 
 
6. El alumnado estará sujetos a las normas académicas de cada universidad mientras 
cursan sus estudios en cada una de ellas, sin perjuicio de que la normativa de 
permanencia y de reconocimiento de créditos aplicable a todos los estudiantes del 
Máster, será la de la universidad coordinadora, la Universitat de València. 
 
Quinta.- DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
El máster cuenta con un único plan de estudios, aprobado de común acuerdo por las 
universidades firmantes del presente convenio, y incluido en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT), con la referencia 4313942. 
 
La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 
Universitario se establecen en la memoria de verificación, con previsión para cada una de 
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ellas de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, semipresencial o a distancia), el 
número de créditos ECTS y la participación de cada una de las universidades suscriptoras 
del presente convenio. Se incorpora al presente convenio el anexo II en relación a este 
apartado.  
 
Las modificaciones del plan de estudios se realizarán, en su caso, de común acuerdo entre 
las universidades suscriptoras del presente convenio, de conformidad con la normativa 
que resulte de aplicación. 
 
Sexta.-SISTEMA DE CALIFICACIONES  
Los módulos o materias incluidos en el máster habrán de calificarse de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.  
 
La calificación obtenida habrá de transmitirse, en su caso, a la universidad que custodie el 
expediente académico del estudiante y habrá de incluirse en el mismo.  
 
Séptima.- DERECHOS DEL ALUMNADO 
El estudiantado matriculado en el máster conjunto podrá acceder a aquellos servicios de 
la otra universidad vinculados con las actividades académicas necesarias para la 
obtención del título. Se establecerán para ello las medidas que sean necesarias, sin que 
en ningún caso implique costes adicionales para el/la estudiante. 
 
El estudiantado que finalice los estudios y abone la tasa correspondiente al depósito del 
título, tendrá derecho a obtener el título de “Máster Universitario en Historia de la 
Ciencia y Comunicación Científica, por la Universitat de València, la Universitat d´Alacant 
y por la Universidad Miguel Hernández de Elche”.  
 
Octava.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
Las universidades participantes comunicarán al resto de universidades el número de 
estudiantes matriculados de nuevo ingreso, así como los créditos globales y por 
asignatura matriculados por los mismos. Dicha información será incorporada en las bases 
de datos de cada universidad participante y podrá ser utilizada en la forma y a los efectos 
que cada universidad establezca.  
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La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisión de datos de carácter 
personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las 
universidades firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento del 
Reglamento General de Protección de Datos- Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales y demás normativa que resulte de aplicación , así como a la 
adopción de las medidas necesarias en cada caso, para que dicha protección sea real y 
efectiva. 
 
Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información 
a los interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de 
protección de datos de carácter personal.  
 
Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 
personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 
 
Novena.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora, 
que facilitará al resto de universidades los documentos necesarios para cumplimentar los 
protocolos de evaluación de la calidad que correspondan.  
 
Las universidades firmantes se comprometen, a través de su unidad de calidad, a recoger 
la información necesaria y a desarrollar los mecanismos de coordinación que aseguren la 
implantación del sistema de garantía de calidad del programa y el seguimiento y 
acreditación del mismo.  
 
Décima.- GESTIÓN ECONÓMICA 
Sin perjuicio de las ayudas que pudieran establecerse al efecto, el alumnado participante 
en el programa pagará las tasas ordinarias de matrícula únicamente en la universidad en 
la que formalice su matrícula, sin perjuicio de los créditos que, conforme el plan de 
estudios, imparta cada una de las universidades participantes.  
 
A este respecto, le corresponderá a la universidad coordinadora, a propuesta de la 
Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, proponer la 
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correspondiente tasa para el máster ante los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma. 
 
La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se 
llevará a cabo dentro de cada universidad. 
 
El presente convenio no vincula a las universidades a que aporten fondos adicionales. 
 
Décimoprimera.- MOVILIDAD 
 


Las universidades participantes podrán sumarse a los convenios de movilidad de 
estudiantes y profesorado que estén vigentes en alguna de ellas, con el fin de garantizar 
las mismas oportunidades de formación para todos los y las estudiantes, 
independientemente de la universidad en la que estén matriculados. 
 
Décimosegunda .- MODIFICACIÓN 
Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose como Adenda al presente 
convenio.  
 
Décimotercera.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN  
Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 
b) El acuerdo unánime de las partes signatarias, teniendo en cuenta las pautas 
establecidas en las normativas de las universidades participantes. 
c) La decisión de una de las Universidades signatarias del presente convenio, previa 
denuncia expresa y por escrito a las otras partes con una antelación de seis meses.  
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. 
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Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 
 
En cualquier caso, extinguido el convenio, se asegurará a los/las estudiantes que se hallen 
cursando los estudios de máster la posibilidad de acabarlos. 
 
Décimocuarta.- TRANSPARENCIA 
El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, en aplicación de lo 
dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 
 
Décimoquinta .- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO 
El presente convenio tiene carácter administrativo y queda fuera del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, rigiéndose por lo 
establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, en la normativa administrativa de 
carácter básico.  
 
Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo 
con los principios de buena fe y de confianza legítima. La resolución de controversias que 
pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del convenio deberán solventarse 
de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de Coordinación Académica 
Interuniversitaria del Máster, prevista en la cláusula tercera.  
 
Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Décimosexta .- VIGENCIA  
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia 
durante cuatro años,  siempre que no exista denuncia escrita por ninguna de las partes, 
con un preaviso de seis meses de antelación. En cualquier caso, las partes tendrán que 
finalizar el desarrollo de las acciones iniciadas en el momento de la notificación de la 
denuncia del convenio. 
 
Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso de las partes, por un máximo de cuatro años.  
 
Con la firma del presente convenio, el anterior suscrito por las partes en fecha 2013, 
queda sin efecto.  
 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento a través 
de la plataforma de firma digital VIAFIRMA. 
 
 
Por la Universitat de València 
La RECTORA 
 
 
 
Mª Vicenta Mestre Escrivà 
Por la Universitatd´Alacant 
La RECTORA 
 
 
 
Amparo Navarro Faure  
Por la Universidad Miguel Hernández de Elche 
El RECTOR 
 
 
 
Juan José Ruíz Martínez  
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ANEXO I. COMPOSICIÓN COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA 
 
Por la Universitat de València:  
- Coordinador/a del programa en la Universidad de Valencia 
- Vocal 1 
- Vocal 2 
- Miembro del PAS 
Por la Universitat d´Alacant:  
- Coordinador/a del programa en la Universidad de Alicante 
- Vocal 
Por la Universidad Miguel Hernández de Elche:  
- Coordinador/a del programa en la Universidad Miguel Hernández 
- Vocal 
 
ANEXO II. PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS A IMPARTIR POR CADA 
UNIVERSIDAD PARTICIPANTE 
 
Asignatura  Créditos en 


Plan Estudios 
Créditos 
en OCA 


Universidad 


Introducción a la historia 
de la ciencia 


6 6 Unviersidad de Valencia 


Historia de la 
comunicación científica 


6 6 Unviersidad de Valencia 


Métodos de 
investigación en historia 
y comunicación de la 
ciencia 


9 9 Unviersidad de Alicante 


Ciencia, medicina, 
tecnología y sociedad 


6 
4 Unviersidad Miguel Hernández de 


Elche 
2 Unviersidad de Valencia 


Producción y difusión de 
contenidos divulgativos 


9  Unviersidad Miguel Hernández de 
Elche 


Temas avanzados en 
historia y comunicación 


15 
13 Unviersidad de Valencia 
1 Unviersidad de Alicante 
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de la ciencia 1 Unviersidad Miguel Hernández de 
Elche 


La cultura material de la 
ciencia 


6 6 Unviersidad de Valencia 


Prácticas de 
comunicación científica 


6 6 Unviersidad de Valencia 


Trabajo fin de Máster 12 


6 Unviersidad de Valencia 
3 Unviersidad Miguel Hernández de 


Elche 
3 Unviersidad de Alicante 
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Comisión de Coordinación Académica 


3 de diciembre de 2020 


Acta 


Asistentes 


Carolina Moreno Castro (UV)  Ximo Guillem (UV) Josep Lluís Barona (UV)  
Antonio García Belmar (UA)  Alicia de Lara (UMH) Enrique Perdiguero (UMH)  
 


La Comisión académica del Programa de Máster interuniversitario en Historia de la ciencia y 
Comunicación científica, en sesión virtual celebrada el día 3 de diciembre de 2020, y con el siguiente 
orden del día:  


1.- Informe de la dirección 
2.- Aprobación, si procede, de la versión final del Modifica del programa de Máster (ver 
documento adjunto) 
3.- Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación del convenio entre las tres 
universidades que participan en el programa (Ver documento adjunto) 
4.- Aprobación, si procede, de la propuesta de reparto de la carga docente asociada al programa 
de Máster, en sus diferentes denominaciones (Ver documento adjunto) 
5.- Aprobación, si procede, del presupuesto para cubrir los gastos del curso "Vides moleculars". 
6.- Organización de los cursos de formación paralela al programa de máster, similares al que 
hasta ahora se ha dedicado a la historia oral. 
7.- Ruegos y preguntas 


 
Alcanzó los siguientes acuerdos: 


 Aprobación de la propuesta de modificación del programa de máster, en los siguientes puntos y de 
acuerdo con lo establecido en la memoria adjunta: 


o Paso de la doble modalidad “presencial/semipresencial” a “online/semipresencial” 
o Aumento a 26 del número de plazas ofertada, con la siguiente distribución: UV (12), UA (7) 


y UMH (7) (Apartado 1.3 y 5.5) 
o Fijar como lengua de docencia el castellano (Apartado 1.3.) 
o Actualización de los criterios de admisión (Apartado 4.2) 
o Modificación de la planifiación de las enseñanzas (Apartado 5.1), de acuerdo con los 


criterios de “hibridación de los itinerarios formativos, equilibrio entre los contenidos 
teóricos y prácticos y sostenibilidad y viabilidad del programa.  


o Fusión de las actividades formativas en un solo bloque de “prácticas profesionales” 
(Apartado 5.2) 


o Actualización de las metodologías docentes a la modalidad virtual (Apartado 5.3) 
o Actualización de los sistemas de evaluación a la modalidad virtual (Apartado 5.4) 
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o Actualización de la información sobre el profesorado (Apartado 6.1) 
o Actualización de la información sobre los recursos materiales y servicios disponibles para su 


adecuación a las modalidades de enseñanza (Apartado 7.1) 
o Actualización de los datos de la persona responsable del programa (Apartados 11.1, 11.2 y 


11.3) 
 Aprobación de la propuesta de renovación del convenio entre las tres universidades que participan 


en el programa (Ver documento adjunto) 
 Aprobación de la propuesta de distribución de la carga docente entre las universidades y 


departamentos participantes en el programa. (Ver documento adjunto) 
 Aprobación del presupuesto para cubrir los gastos del curso "Vides moleculars".  
 Organización de los cursos de formación paralela al programa de máster, similares al que hasta 


ahora se ha dedicado a la historia oral. 
 


 


 


Alicante, a 3 diciembre de 2020 


 


 


 
Antonio García Belmar      Ximo Guillem 
Director       Secretario 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado  
 
  El perfil recomendado para ingresar en el «Máster en Historia de la Ciencia y Comunicación 


Científica» es el de una persona con formación universitaria con una actitud abierta al 
conocimiento en general y al científico en particular, con interés por las dimensiones sociales y 
culturales de la ciencia, la medicina y la tecnología, y con capacidad para el análisis crítico, la 
valoración ponderada y el debate académico. Dentro de este marco general, la formación previa 
puede ser variada, incluyendo tanto grados académicos relacionados con las ciencias humanas y 
sociales, especialmente aquellos relacionados con la historia, la comunicación y el periodismo, 
como estudios relacionados con la ciencia, la medicina y la tecnología. Se recomienda que la 
persona interesada en el acceso al Máster tenga capacidad de lectura y comprensión de textos de 
carácter científico redactados en otras lenguas, especialmente en inglés (nivel mínimo B1 o 
equivalente). 


 
4.1.2 Perfil de ingreso recomendado  
 
La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la 
que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información 
general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, 
etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para titulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los másters que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 
 


- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 
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* Información impresa: 
 Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
 Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


 Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón 
del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la 
Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
 Publicidad en periódicos locales.  
 
* Información personalizada: 
 
 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
 Información por Servicios de la Universidad: DISE 
 
La UMH de Elche y la UA de Alicante, disponen de varios programas y actuaciones que tienen por 
objeto facilitar la información necesaria para que la elección de los estudios universitarios por parte 
del futuro estudiante se realice con todas las consideraciones necesarias previas a dicha elección.  
En este sentido, uno de los canales más importantes y efectivos en el día de hoy para transmitir toda 
la información, así como los servicios ofertados tanto por la UMH como por La UA  son las 
respectivas  páginas web de las universidades. Concretamente, la dirección web desde la que se 
puede acceder a toda esta información es: http://estudios.umh.es y http://www.ua.es/es/estudios/. 
Asimismo, contamos con la publicidad institucional mediante dípticos, catálogos, posters, prensa... 
Que contienen la oferta formativa de estas universidades. 
Desde la página principal de la UMH  (www.umh.es) y UA (www.ua.es)  también se puede obtener 
información de interés dependiendo del perfil seleccionado: perfil estudiante: (acceso identificado) o 
perfil futuro estudiante. En este último caso, la información se encuentra estructurada en varios 
apartados: ventajas, titulaciones, títulos propios, acceso a la universidad, becas e intercambios, 
carnet inteligente, cultura y extensión universitaria, deportes y novedades. 
 
La oficina de atención al estudiante también participa con: 
- Visitas a los campus  
- Asistencia a ferias educativas 
- Punto informativo en El Corte Inglés 
- Publicaciones de carácter informativo y divulgativo 
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4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 
 


La dirección del Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero, a través de los 
diversos recursos disponibles (página web propia, listas de correo, publicidad institucional, folletos, 
etc.) realizará todas las tareas necesarias para garantizar que las personas que aspiren a matricularse 
dispongan, de forma previa al comienzo del curso, de la información académica relevante para 
conocer los contenidos y métodos de trabajo del máster. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE LA CIENCIA Y


COMUNICACIÓN CIENTÍFICA POR LA UA; LA UMH Y LA UV (ESTUDI
GENERAL)


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4313942
Denominación Título: Máster Universitario en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica


por la UA; la UMH y la UV (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Medicina
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 30-10-2013


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre. Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Historia, arqueología,
geografía, filosofía y humanidades. Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido
ofrecido por el título.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866531885854929526178501





En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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